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INTRODUCCION 

La lucha por conservar el poder político en nues

tro país, por parte del parti~o oficial, se vuelve cada vez 

mas intensa y apretada, asímismo ha sido mas dlf ícil conve~ 

cer a la ciudadanía de las arrolladoras victorias que en 

las urnas se atribuye el citado partido y de los resultados 

electorales manejados oficialmente. 

En un principio y por mucho tiempo la oposición 

no representaba gran obstáculo y generalmente el PRI con 

cierta facilidad se adjudicaba la gran mayoría de las presl 

dencias municipales del país, la mayoría de dioutaciones l~ 

cales y federales, la totalidad de gubernaturas y desde lu! 

go la ?residencia de la República. También era cowún que -

dichos triunfos fueran reconocidos o, consentidos, por la -

ciudadanía y por los partidos políticos de la oposiclón, 

quienes se abstenían de ejercer ffiedidas de presión efectiva 

en pro de la defensa del voto y que ahora se conocen tales

métodos como •medidas de resistencia civil'. 

Los sexenios gubernamentales de Luis Echeverría,

José LÓpez Portillo y !Jiguel de la madrid, representaron a

nivel nacional la mas aguda crisis del PHI, ya que dichos -

personajes con su actuación como titulares del Ejecutivo F~ 

deral ocasionaron un descontento generalizado debido a su -

inadecuada administración, lo que a su vez dió las condici~ 

nes propicias para la organización y fortalecbuiento de los 

demás partidos políticos, a tal grado de llegárseles a con-
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siderar como una auténtica 09osición, de cuidado, y que la

constituían, principalmente, el Partido Acción Nacional y -

el Partido del Frente Cerdenista de Reconstrucción Nacional; 

posterionnente lo sería también el Partido de la Revolución 

Democrática. 

En una atmósfera de incredulidad generalizada en

el sistema, llega.ces a las elecciones federales para reno -. 

var el Ejecutivo en 1988, en les que Carlos Salinas de Gor

tari resultaba triun~ador, pero a quien también, siempre se 

1e vino conslderando como un gobernante 'ilegítimo• debido

al sisteffiático fraude electoral reiteradamente argumentado

por la oposición. 

Precisamente para consolidarse y no dejar la oe-

nor duda sobre su legitimidad, Salinas de Gortari se vió en 

la necesidad de negociar, o como lo diría él, •concertar• -

con la segunda fuerza 9olítica de ruéxico, el PL~, para ob -

tener de éste cu reconocimiento como ganador inobjet~blc en 

la citada contlenCa elect~ral, y al mismo tiem90, en contr~ 

.partida o en contraorestación, el Ejecutivo Federal otor¡;aba 

al PAN, a través de su dirigencla nacional, ciertas canee -

sienes o prerrocativas encaminadas ~ pennitir que dlcho Pª! 

tido tuviera, bajo ciertas reglas, acceso al poder público; 

en otras palabras , el Presidente aceptaba compartir con el 

PAN el poder, en ciertas esferas o niveles, fijando él mismo 

las reglas del juego político. 

En nuestro muy peculiar sistema político de gobleE 
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no existe viciada costumbre de que el centro se imponga so

bre la periféria, algunas veces utilizando la diplomacia y

otras mediante la coacción. El acceso al poder de Carlos -

Medina Plascencia como Gobernador Interino de Guanajuato, -

fué como consecuencia precisamente de esa neeociación cupu

lar que se traduce en una típica imposición del Presidente

de la Rc?Ública sobre la voluntad de la ciudadanía guanaju~ 

tense y sobre la soberanía de la Entidad, consagrada en el

artículo 40 del Pacto Federal y el 29 de la Constitución I'2_ 

cal. 

En agosto de 1991, se dieron en Guanajuato las e

lecciones mas copiosas, la gran mayoría de los ciudadanos 

acudieron a las urnas a emitir su voluntad; lógico es que -

de ese proceso electoral resultó un g~nador el cual no go -

bierna. Tras la sorpresiva y misteriosa decisión del GobeE 

nador Electo, el Contador público Ramón Aguirre Velázquez,

de no presentarse a rendir protesta, la LIV Legislatura Lo

cal se aprestó a h~cer la designación del Interino, c~~ndo

en estricto apego a la Constitución Local le corres9ondia -

hacer tal designación a la LV Legislatura, que era la que -

entraría en funciones a partir del 25 de septic~bre de 1991, 

esto es, un· día antes de la fecha de la toma de posesión 

del Gobernador, de tal suerte que el primer asunto que de-

bería ser sometido a la consideración de la LV Legislatura

Local sería hacer la designación del Gobernador Interino -

lo que vino a constitu!r un definitivo des0ojo de faculta -

des y de competencia por parte de la legislatura saliente. 
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Pretendemos con este trabajo arrancar del lector

una reflexión sobre si en itléxico existe o no una auténtica

democracia¡ si la sobere.nía de las Entidades es efectiva o

si por el contrario exista un asfixiante control político -

de parte del Ejecutivo Federal. 

En los tiempos modernos que estamos viviendo nos

hemos percatado de cambios estructurales,_ a fondo, en los -

sistemas de gobierno de muchos países, hasta en los mas ra

dica.Les, los totalitarios, también conocidos como del blo 

que soclalista y en otros en los que siempre se habían en 

tronizado dictaduras militares. 

r.téxico, desde luego, no da muestras de que su ob

jetivo sea alcanzar la democracia; San Luis Potosí, michoa

cán y Guanajuato son los ejemplos mas elocuentes, solo por

referirnos a algunos, por ser los mas observados nacional e 

internacionalmente. 

Preciso resulta, sobre el particular, hacer men-

ción del mensaje político emitido por el Presidente Salina~ 

en su discurso de toma de posesión el lo. de diciembre de -

1988, cuando dijo: "¡ he.gamos política, mucha política, mas 

po.Lítica, pero política moderna¡". En aquel entonces ne.die 

lograba despejar la incógnita en cuanto e.l sentido y alcan

ces de esa fraae; ahora concluímos que la mencionada polít! 

ca moderna consiste en negociar y especular con el voto ci!! 

dada.no y en sup.iantar la voluntad popular. Esto, lejos de

ser po.iítice. moderna mas blen le. podríamos equiparar con -

una regresión al absolutismo, a una oligarquía, o tal vez,-
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a lo que muchos les ha dado por llamar una dictadura perfe~ 

ta. 



CAPITULO I 

LA DECISrn;¡ l"SDEitAL DS ¡,JEXICO o EL SiilTEVA P:lD3RAL .~w.xra .. 1NO 

I.J. QUE ES PEDER1\LIS'..'.O 

Hablar del federalismo mexicano il:lplica tocar el

aspecto hiatórico-político de nuestro pueblo, muy ¡•ico po:-

cierto, en cucesos y aconteclmien·ton de tal na.tura.lezn. ;¡ en 

los que sus protagonistas por lo general de2ostraran cabal

mente su acendraCo y profundo sentido de nnclonaliBI:lo, y 

mas aún, de patriotismo. 

Ss por ello que para tratar este tema hnremos u.na 

obligada reseiia hiRtórica, ea decir a partir de que mo:::cnto 

surge en nuestra patri~ esta forme ñe Zstado • 

.Existen al re::;.?ecto tres corrier..tes: sobre el. ori

gen de.L federo.lis:no en hiéxico, esto es, su apar.iciÓ!l o lm -

9lanteción; l~ primera de ellas saoticne que ~éxlco sola -

mente se concretó a imitar o a co~inr el siutema fedez~~o -

de los Estadon Unidoo de Kortearr.érica, 19. oegunda, conslde

r~ que el. federallsmo surgió como una apremia.ate Aecesidad

para u.nir junta.mente lo que se cctaba dividiendo, .V ae;rega

que en los últimos anos de ln colonia existí~ ya·Wl primi -

tivo nistema de der:ctJncentr0.ción nol!ticn. que sirvló de ba.o 

se al slsteiua federal actual, 1a tercera teoría zostiene 

que desde l"- época prehispán.ica ya existía un rudimeAte.rlo

sisteme. federal e incluso so habla de que loa gobiernos de~ 
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nuestros antepasados ya formaban con~ederaciones mismas -

que a su vez ~e estructuraban como federaciones, tal 'era -

el caso de la confederación de los estados de Tenocbtitlsn

Tetzcoco-Tlacopa.a. 

Estima.moa que el origen del federalismo mexicano 

se remonta a las diputacio.a~s provinciales, institu!das-a

su vez en la Constitución de Cádiz, de 1812, ya que en ese 

documento se ordenaba que el rey nombraría en cada provlA

cia un jefe superior, ns.í como habría en cada provincia'ilna 

diputación próvi~cial formada.por siete diputados que eran 

elegidos po~ el pueblo pero en fonna indirecta. 

Varias diputaciones provinciales fuero.a las que

funcionaron en México, por Órden d~ las Cortes de Cádiz eo. 

1813, y e.a fonna concreta las ·aiguie.ates: hiérida, Guadalaj.!!, 

ra, Monterrey, México, Puebla, Valladolid, Guanajuato, Oa-

"xaca, Veracruz, TJ.axcala y Querátaro. ·-Cada provincia go-

zaba de una completa indepe.O:de.acia respecto de J.as demás.

Ya para el ai'io de 1822, exi~Ú.an 22 diputacio.aes provi.acii.!!, 

les, con su propia clrcu.ascripció.a territorial, que fuero~ 

ia base para la ·actual divisió.a de .nuestro país. 

Así pues el f ederaliemo se presa.ata e.a México e~ 

mo una solució.a a un problema inmine.ate y ame.aazante que -

consistió e.a que las provi.acias exigían ese sitema ya que

de lo co.atrario aseguraban que se separarían de !déxico, e,!!_ 

to es, de establecerse u.a régime.a central. 

En aquel mame.ato bistó,;ic-o-político deberla ado.E.. 
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tarse el sietema federal porque era la voluntad general de 

la nación y ~or la presión que ejerc!aa las proviacias y -

especial.mente Yucatáa, Jalisco, Veracruz, Puebla y Querét~ 

ro, sonteniendo que ese siatema pennitir!a un enlace entre 

todas las entidades para que éstas pudieran protegerse ya

·que el gobierno central no les proporcionaba ninguna ayuda 

y po:i-que, decían, que la prosperidad· norteamericana se de

bía seguramente a la elección de esa fonna de gobierno. 

Dos hechos importantes íortaiecieron a la corrie!:!_ 

te de los federaliutas, el primero d9 ellos fuá el poco é
xito de la Constitución de Cádiz y al fracaoo de Don Agus

tín de Iturbide. 

Fué as! como el 31 de enero de 1824 se aprobó el 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION MEXICANA, la cual en su 

artículo quinto adoptó la fonna de gobierno federal. 

La Constitución Federal de los Botados Unidos ~~ 

xicanos de 1824, que se f lnn6 el 4 de octubre, establece -

en su artículo cuarto que ~éxico adopta el sistema federal; 

en el siguiente artículo se enumeraban lns entidades fede

rativas que confo:rcaba.n precisamente la federación. 

También existen criterios encontrados en cua.nto

al or!gen del federalismo en México y algunos autores ase

guran que proviene de los Estados Unidos de Norteamérica.

A este respecto el jurista Emilio o. Rabasa en su obra 

" Historia de las Constituciones Mexicanas "• textuaiiza:

" Ha sido reiterado el concepto de que los primeros docu -
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mentoe conetitucionelee de México in.dependiente -Acta Con~ 

titutiva y Constitución de 1824- fueron copia y el.ntesis

de la constitución norteamericana de 1787 y de la española 

de 1812. La importación del federalismo fué de la nortea

mérica, en tanto que la intolerancia religiosa, la sobera

nía nacional, etcétera, se tomaron de la de Cádiz. El pr~ 

pio Mier que, con Ramos Arizpe, fueron el dúo cas ilustre

del "24" manifestó que la critica a loa espaEioles de la 

Corte de Cádiz su anglomería y con mes razón se pudiera 

censurar a nosotros le nortemanía "• (1) 

Lorenzo de Zavala, presidente del Constituyente

del "24" manifestó que la Constitución de 1824, era una ~~ 

la copia de la norteamericana. También Lucas Alemán, el -

historiador conservador, habla de la calca de la Constitu

ción Amerlcaca, a la que simplemente, dice, se añadieron 

ciertas tradiciones españolas para formar la nuestra de 

1824. 

El federalismo mexic~no como forma de E~tado ce

adopta por una necesid<ed pol!tica, producto de le 9ugna e!!. 

tre liberales y conservadores, unos apoyando la desconccn

tración del mecanismo ,''Ubernamental, fraccionando as! el -

inmenso poderío del régimen central, y otros, por el con-

trario, pugnando por la consolidación de un Zstado central, 

unitario, mas bien diríamos por un gobierno absolutista. 

(l) RABASA 13!If,IO o. "Historia de J.as Constituciones J:.exi
canas 11 • iJéxico U .N .A.l!. 1990 p. 13. 
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lll maestro Felipe Tena Bam!rez, ea su obra "Der.! 

cho Constitucional Mexicano", sostiene lo siguiente: " Una 

vez adoptado, el sisteoa federal pasó por LUla grave crisis 

de anarquía. Desde ei punto de vista fiscal, la duplici -

dad desordenada de impuestos y la erección de trabas aran

celarias por parte de los gobiernos locales, orillaban a -

la bancarrota de la economía nacional. E.o. el aspecto poi! 

tico el federalismo propiciaba la formación de cacicazgos

locales, que, por irresponsables y arbitrarios, hac!aa na

cer en quienes los soportaban el deseo de una mayor i.ater

vencióa de los poderes centrales "• (2) 

La adopción del sistema federal ha sido objeto -

de polémica, mientras algunos opi.aan a favor, otros opi.aSJl 

en contra. D<latro del análisis de este aspecto se encuen

tra la tarea de determi.aar si nuestro pasado colonial jus

tificaba la supuesta iinitacióa que del sistema norteameri

cano se llevó a cabo en 1824. " Se ha pretendido que el -

sistema federal debe contar siempre, como premi~as justifl 

cativas de s~ adopción, con vigorozos regionalismos pree 

xistentes, que solo a través de una trnsacción lleguen a -

ceder una porción de su autonomía, a fin de constru!r el -

gobierno nacional. Consideramos por nuestra parte que si

el federalismo sirve para centralizar poderes antes dispe~ 

eos, como aconteció en Estados Unidos, ta.~bién puede ser --

(2) TENA IlAl.iIREZ FELIPE. r.;éxico. "Derecho Constitucional -
Mexicano". Porriía, S.A. p. 108. 
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.utilizado para descentralizar poderes anteriormente unific~ 

dos, segúa ha sucedido en Eatados originariamente Ullitarios 

como !liéxico ". (3) 

Para el autor .Elnilio Rebasa, resulta plenamente

justificada la adopción del federalismo, cuando sostiene -

lo siguiente: " Las objeciones que se han hecho a la adop

ción del oistema federal en México, han sido poco reflexi~ 

nadas y descaazan en supuestos err?neos, referidos al or!

gen de nuestra organización nacional. Cuando se presentan 

hechos de demostración de nuestra incapacidad para el fed~ 

rallsmo, no se repara ea que los mi3mos podrían probar 

nuestra ineptitud para la democracia, cualquiera que sea -

el régimen que se adopte. Por lo demás, el razonamiento,

aún. aplicado en general a los sistemas democráticos, es vl 
cioso, porque se atribuye en todo a la ignorancia de la m~ 

yor!a popular, un mal que ha procedido princioalmente de -

nuestras leyes " (4) 

Para el autor de este trabajo el federalismo es

Ulla forma de Estado, entendida como la coalición o alianza 

de varias Entidades o p_'equeños E::itados que una vez unidos

consti tuyen una soberanía autónomn y ea su conjunto fonnan 

el Estado propiamente dicho; desde luego conservan las En

tidades federé.das su autonomía democrática, constitucionaI, 

(3) Idem. p. lll. 
(4) !iA'BASA EMILIO. M.§xico. "La Constitución y la Dictadura". 

Porii!a S.A. Sexta Edición P• 73. 
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legislativa y judicial y tienen participación en la expre

ei6n de la voluntad nacional cada vez que se integra el p~ 

der legislativo federal y ee lea toma en cuenta en los ca

eos de refozmas a la Constitu~ión General de la República. 

El ilustre jurista Ignacio Eurgoa, en su obra -

" Derecho co·nstitucional Mexicano ", al referirse al Esta

do federado dice lo siguiente: " Etimológicamente la pala

bra federación implica álianza o 9acto de unión y proviene 

del vocablo latino FOEDUS. FOEDERE, equivale, pue~, a wilr, 

a ligar ó componer ••• esta a:cepción lógica y etimológica -

se aplica puntualmente en el terreno jurídico-político por 

lo que a la federación se refiere. Si este concepto tradE 

ce ALIANZA O UNION, debe concluirse que un Estado federal

es una entidad que se crea a través de la composición de -

entidades o Estados que antes estaban separados sin ningu

na vinculación de dependencia entre ellos. De ah! qi;.e e.L

proceso fozmativo de un Estado federal deba desarrollarse

en tres etapas sucesivas, constitu!das, respectivamente, -

por la lndepenaencia previa de loe Estados que se unen, 

.por la alianza que concertan entre s! y por la creación de 

una nueva entidad distinta y coexistente, derivada de di -

cha alianza "• (5) 

En la actualidad el artículo 40 de nuestra Cons

titución Federal, menciona que la fozma de gobiernó adopt! 

(5) BURGOA IGNACIO. México. " Derecho Constitucional Mexi
cano ". Porríla S.A. Sexta Edición pp. 405 y 406. 
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da por México es el de una república, representativa, dem~ 

crática y federal. Entendiéndose por republlcano el go -

bierno en el cual la jefatura del Estado no es vitalicia,

es decir que se renueva periódicamente de acuerdo a la vo

luntad popular; democrático porque es un eobierno emaoado

de la voluntad popular y el poder gubernamental favorece a 

todos por igual, reconoce nuest1"1 Carta Ma&na~en su artíc~ 
lo 39, que el poder público dimana del pueblo y se instit~ 

ye para beneficio de éste; federal o federado que como ya

lo dijimos consiste en la coalición de varias entidades j~ 

rídico-políticas que tienen capacidad y personalidad jurí

dica propia como auténticos pequeños Estados, dotados de un 

terr.ltorio, población· y gobierno; de tal. manera que esos -

Estados ceden parte de su soberanía en favor de la federa

ción y se reservan algunas facultades políticas estableci

das en el propio pacto federal. 

Para el autor Miguel Lanz Duret, cuando toca cl

tema de el federalismo, expone lo siguiente: " Es una for

ma de Estado que consiste en la creación o implantación de 

un gobierno supremo o gobierno federal que se constituye -

con 1a anuencia de los gobiernan locales de un país, o sea 

los gobiernos particulares de las entidades federativas, -

esto es, la federación viene a ser la coalición de peque 

ños Estados los cuales poseen su propia demarcación terri

torial, su gobierno local, pero limitando su autonomía en

función de las facultades políticas que la federación se -
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reserva preclsamente en el Pacto Federal "· (6) 

En contraposición al Estado Federal Norteameric~ 

no, en nuestro país no .existía una verdadera pluralidad de 

Estados quienes mealfestaran·su voluntad de unión ea una -

federación, sino que como ya quedó analizado, solo existían 

provincias que dependían del todo de un gobierno central!~ 

ta y por lo tanto dichas provincias no contaban con sus 

propias instituciones,careciendo de soberanía. En los Es

tados Unidos de 11orteamérica, la unión o coalición de Est~ 

dos fué auténtica creando una nueva estructura de gobierno 

total.mente novedosa pa.ra la época y en realidad cada .esta

do. que se unió., era com9ietrunente indeoendiente. 

Es frecuente que se preste a confusión y que 

sea materia de reflexión el hecho de que el Estado federal 

sea una. agrt.1paclón de Estados libres y soberanos ya que por 

lógica no pueden coexi3tir dos sob~rsnías, la del Estado -

federal y la de las entidades federativas. 

El art . .i'.culo 4l de la Constitución Gener:il de la

Repdblica, establece que el pueblo ejerce su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión en los casos de la compe

tencia de éstos, y por los Estados, en lo que toca a sus -

regil!lenes interlores. 

A este respecto el destacado jurista Jorge Carn! 

zo, en unión de diverso autor Jor¿;e tdadrazo, resuelven es-

( 6) LAIIZ Dt'RET 1.:IGUEL. México. " Derecho Constitucional !Je 
xicnno "• Cuarta Edición 1947. Imprentas L. D., S.A.,:' 
p. 33. 
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ta situación diciendo l.o siguiente: " De este articul.o (r~ 

firiéndose al. 4l. constituciotial.) el.ara.mente se desprende ~ 

que l.as entidades federativas no son soberanas slno autón2_ 

mas, y que existe una división de competencia entre l.oe 

dos órdenes que J.a propia Constitución, norma suprema, crea 

y que l.e están subordinados¡ el. de J.a federación y el. de -

J.as entidades federativas; la nota característica del. Eat.!!:_ 

do federal, que acepta el art!cul.o 4l., es.l.a desconcentra

c ión pol.ítica ". (7) 

El. autor de este trabajo de investigación consi

dera que los términos utilizados en el. artículo 40 consti

tucional., en el sentido de que J.a Federación se compone de 

Estados l.ibres y soberanos, no es acorde con l.a real.idad,

ya que el. concepto de soberanía debemos entender.l.o como l.a 

potestad que está por encima de cual.quier otro poder, o 

sea J.a facul.tad absol.uta de autodeterminarse en cuando al.

orden jurídico interno y a J.a total. independencia de pode

res extraños o extranjeros en cuanto a l.a toma ds decisio

nes de actos de gobierno. 

No podemos habl.ar de que l.os Estados aglutinados 

en l.a Federación sean l.ibres y soberanos cuando J.a propia

Constitución General de la Repúbl.ica monopol.iza J.as fase -

tas de mayor importancia, dentro de l.os aspectos l.egisl.atl 

vo, tributario y jurisdiccional.. Un Estado no puede ser -

(7) CARPIZO JORGE Y ll!ADRAZO JORGE. México. "Derecho Constl 
tucional.". U.N.A.M. l.'?9l. PP• 35 y 36. 
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soberano cuando no puede legislar en materia de hidrocarb~ 

roe, minería, comercio, banca y crédito, electricidad, e -

nergía nuclear, emisión de moneda, relaciones obrero-patr~ 

nalee. Aeímismo tampoco puede .legislar sobre salubridad -

general, vías ·generales de comunicación, uso y aprovecha 

miento de las aguas, No pueden tampoco decretar impuestos 

o contribuciones sobre comercio exterior, aprovechamiento

y explotación de los recursos naturales, sobre institucio

nes de crédito y sociedades de seguros, sobre servicios p~ 

blicos conceeionados o explotados directaníente por la Fed~ 

ración, sobre energía eléctrica, producción y consumo de -

tabacos, gasolina y los derivados del petróleo, cerillos y 

fósforos, explotación forestal y producción y consumo de 

cerveza. En el aspecto jurisdiccional los propios tribun~ 

les de la Federación tienen la exclusividad para conocer·

de las controversias que se susciten por leyes o actos de

autoridades de los Estado~ que invadan la esfera de la au

toridad federal. Todo lo anterior se encuentra fundament~ 

do en las fracciones IX, XVII .. Y. XXll del artículo 73 de la 

Constitución General de la Repúbli~a y la fracclón III del 

artículo 103, del mismo ordenamiento }:egal, respectivamen

te. 

La fracción III del artículo 104 de nuestra Nor

ma Fundamental, previene que corresponde a los tribunales

de la Federación conocer de todas las controversias que se 

susciten y en las cuales la Federación sea parte. De lo -

anterior advertimos un típico despojo de jurisdicción de = 



- 12 -

parte de la Federación, en detrimento precioamente de la 

soberanía estatal queºmenciona el 40 constitucional. Lo 

correcto sería que siendo considerada le. Pederac.l'ón como 

una persona moral debería de sujetarse a la jurisdicción-

de loe tribunales locales de la entidad en donde se llege.

ee a suscitar el conflicto, ya que de lo contrario ee con

vierte en juez y parte, y, repetimos, vulnera y reetrinje

la soberanía de lae entidades federadas. 

No es que tengamos algo en contra del sistema f.!? 

deral. actual en México, por el contrario,nos parece práct_! 

co y operante pues los resultados oon evidentes, el país -

ha avanzado, su progreso es .l.n.aegable, su desarrollo mani

fiesto. Sol~ estimamos que los términos que se utilizaron 

en el artículo 40 del Pacto Federal no son acordes a la 

realidad socio-política nacional y que por lo tanto cuando 

se menciona que los Estados que confonnan la Federación -

son libres y soberanos, no deja de sonar esto hasta cierto 

punto dec:agógico. 

De acuerdo a la situación real que políticamente 

se vive en México, estimamos que el artículo 40 coastitu 

cionel debería decir que es voluntad del pueblo mexicano -

constitu!rse en una rep~blica, representativa, democráti-

.ca, federal, compuesta por enti.dades de poder político que 

hacen las veces de auxiliares en la desconcentración gube~ 

namental, y son titulares de funciones legislativas, ejec_!: 

tivas y jurisdiccionales de segundo orden, eo decir todo -

lo no reservado en forma exclusiva a la Federación y solo-
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dentro del ámbito espaoial de su respectivo territorio. 

F.o debemos pasar por alto que dentro de un Esta

do federal no ea posible pol!ticamente que los Estados fe

derados tengan una autonomía ~otal ni plena soberanía por

que ello equivaldría a una definitiva segregación y conse

cuentemente se presentaría una desunión absoluta a nivel -

nacional y el caos generalizado como lo hemos visto en va

rios países europeos, actualmente. 

As! pues el Estado federal mexicano ha venido a

fortalecer nuestras instituciones y a fomentar el espíritu 

de nacionalismo desarrollado día a día entre nosotros, el

ideal de patriotismo que ha ido consolidand~ los lazoe de

nueatra nacionalidad han hecho que sin perderse los senti

mientos particulares de regionalismo, tan convenientes pa

ra despertar el estimulo de progreso y de mojora.~iento ec2 

nómico y social en cada una de las regiones del basto te 

rritorio nacional, se prosiga de una manera gradual pero 

constante al acrecenta:nieato de las prerrogativas de los 

poderes federales, en forma equilibrada y equitativa con 

los gobiernos de loa Estados, en una palabra obtener la -

consolidación de la unidad nacional. 

En nuestros días, de una !·;ación tercermundista -

estAmos a punto de transformarnos en miembros del bloque 

de paises del primer mundo, no por nuestro potencial econ& 

mico o tecnológico, no, sino por la habilidad de nueotros

gobernantes, de nuestro cuerpo diplomático, por la lealtad 

de nuestras fuerzas armadas ante .los mandatarios civiles¡ -
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y sobre todo, por el anhe1o del pueblo que ha sabido encoa 

trsr nuevos y mejores cauces en aras de a1canzar su b!ene~ 

tar social, que es 1a fuerza invisible, entre otras, que -

nos mantiene unidos y en un solo sentido. 

Por lo que respecta a los beneficios del régimen 

federalista diremos que sirve para lograr un desenvolvi ~ 

miento mejor de una comarca ya que pennite una expansión 

que irá adelante siempre, gracias a la adaptación de 1as 

leyes de la administración a las condiciones propias de c~ 

da región del territorio. Con el federalismo las necesid~ 

des pecu1iares de cada reglón se satisfacen por sus habi -

tantee por medio de los procedimientos que les parecen me

jores, y sus males especialas se pueden curar con remedios 

quizá mas drásticos que loe reclamados para todo un pa!s,

estimulándose por otra parte el sentimiento de la conf ian

za en·s! mismo que da a las pequefias agrupaciones los éxi

tos particulares que van alcanzando. Además el federalis

mo cuando se aplica a conciencia y con honradéz y con va -

lor civ!l pennite una verdadera. unión de pequetias repúbli

cas bajo un gobierno naciona1 sin destruir su administra -

ción, su 1egielación ni su patriotismo 1oca1; y puede pre

venir también 1a posible creación de un gobierno central -

despótico que absorba todos 1os demás poderes y constituya 

una amenaza para 1as 1ibertades privadas de loo ciudadanos. 
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I.2 NATURALEZA JURIDICA DE LOS ESTADOS FEDERADOS. 

Hasta antes del surgimiento de el Estado Federal 

Norteamericano de 1787, solo eran conocidas dos formas d~

orgaaizacióa política y ~ue eran las Confederaciones y el

Estado Unitario. 

El Estado Unitario ee caracteriza por ser una º.!: 

ganización político-jurídica que cuenta con un solo gobie_!; 

no central lo cual da como resultado un Estado homogéneo e 

indivisible y donde todas las decisiones son tomadas por 

el gobierno central sin que existan otras entidades de po

der político, autónomas. 

Las Confederaciones eran agrupaciones de Estados 

creadas por un pacto internacional, que da lugar a un po -

der que ejerce de modo inmediato, sobre los Estados miem-

broe y no sobre los individuos. La unión de Estados sobe

ranos se hace con el objeto común de defenderse de las agr~ 

clones exteriores, para asegurar la paz y promover el bie

nestar interior. La Confederación presupone una organiza

ción permanente, y no disminuye la soberanía juridica de -

los Estados miembros. "El poder de la Confederación se e

jerce tan solo sobre los Estados miembros, esto es, eobre

loe órganos supremos del Estado. No tiene que ver con la

vida y coa los derechos de los ciudadanos en los Estados -

confederados. Ea asto se diferencia básicamente la Confe

deración del Estado Federal. Como ejemplos históricos de

estas confederaciones pueden citarse, ya desde fines del -
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siglo XVIII, el caso de la Confederación de los Estados Un! 

dos de Norteamérica, desde la fecha de la declaración de 

independencia (1776) hasta la de la primera constitución f~ 

deral (1787); y el de la confederación de los Países Bajos, 

la confederación Helvética (1815-1848), la confederación 

del Rhin y la confederación Gennánica". (8) 

"El Estado Federal puede surgir como resultado de 

una vinculación de Estados hasta entonces independientes,

º como resuJ.tndo de una nueva estructura constitucional de 

un Estado hasta entonces unitario". (9) 

Los conceptos de soberanía, dominación, poder, 

descentralización, han provisto diversas teor1ae para ex 

plicar la existencia y naturáleza jurídica de los Estados

federados, fenómeno surgido de la necesidad y no de la es

peculación científica y doctrillal. 

Son varias las teorías que existen referentes a

la naturaleza jurídica de los Estados federados; en este 

trabajo mencionaremos las de mas importancia que son las 

que nos orillan a reflexionar· en sus .~espectivas posturas, 

a saber: 

(8) 

(9) 

A) TEORIA DE "EL FEDERALISTA", 

En los Estados Unidos de Norteamérica, tres aut~ 

GONZALEZ URIBE HECTOR. "Teoría Política", México. Edi
torial Porrúa, S.A., 1982 P• 403. 
GA!lCIA. PELAYO MA1füSL. "Derecho Constitucional Comnara
dou. Espaiia. Alianza Editorial, Madrid 1984. P• 2i5. 
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res escribieron varios art!cul.os pol.!ticos tendientes a re~ 

l.izar procel.itismo en favor de l.a constitución de Pil.adel.

fia, documento elaborado con.motivo de la independencia -

con Ingl.aterra, de tal manera, que los autores en comentQ -

en SUB art!cuJ.os trataban de Convencer al pueblo norteame

ricano de que su Constitución fuera ratificada. 

Al.exander liamilton, al referirse a los principa

les propósitos que debería responder la Unión, expresaba -

lo siguiente: "L<J. defensa común de sus miembros, la cense~ 

vación de la paz pública, lo mismo contra las convulciones 

internas que contra loa ataques externos; la reglamentación 

del comercio con otras naciones y entre los Estados; la dl 
rección de nuestras relaciones políticas y comerciales coa 

las naciones extranjeras". (10) 

El propio Hamilton cuando se refiere a la natuI'!!; 

leza jurídica del Estado federal se concreta a mencionar -

que la Convención de Filadelfia solo planeó una consolida

ción parcial de Estados dentro de una soberanía, y que los 

gobiernos de los Estados conservarían. todos los derechos -

de la soberanía que disfrutaban antes pero que no fueran -

delegados de una manera exclusiva en los Estados Unidos 

por dicho instrumento. 

"Decía Madison que la Constitución L~ponia dete~ 

(10) MARQUET GUERRERO PORFIRIO. México. "La Ectructura 
Constitucional del Estado Mexicano". U.N.A.M. 1975· -
Primera Edición p. 226. 
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minadas prohibiciones a los Estados miemLros, como el cel~ 

brar tratados y alianzas entre sí, expedir potentes de coE 

so, acu..~er moneda, emitir billetes, decretar penas sin pr~ 

vio juicio, dictar leyes con posterioridad al hecho o que

menozcabaran las obligaciones derivadas de loo contratos,

estabiecer títulos de nobleza e imponer derechos sobre L~

portaciones y ex~ortaciones". (11) 

B) T30RIA DE LA DOBLZ <;QEERlUH.\ O COSODER..\H:U. 

El principal CA?onente de esta teoría fué el au

tor francés Alexis De Toc'!ueville quien en su obra "La De

mocracia en !illl.éric('.. 11 caando toca el tema sobre la natc..ral~ 

za jurídica del Estado federal, sostiene que la federación 

y los Estados miembros comparten la seboro.nía; de ahí c¡ue

se 1e conozca a su teoría con el nombre de cosoterania, a

gregando que la soberacia es única pero que se halla tlivi

dlda, una parte con la fe~eración y otrn pnrte con lao entl 

dades federativas y por· 1o tanto no se Gometen u.aa a la o

tra, sino que se coordin:zi.n. Este autor íué crltic.3.do por

J,iouskhell, en IJri.':ier lugar porque no resulto. 1.Ógica su po.e, 

tura ya que el concepto de soberanía es ozor.cialcente ind!

visible y en segundo luóar porque en la realidad el Zstado 

federal e:o el que domina a los Estados particul~.res y par

lo tanto no se puede hablar de igualdad entre los dos ámb! 

tos políticos :r que ademfs los conflictos entre l~. Feeera-

(11) Idem. p. 227. 



ción y los Estados se deciden por óreanos de la Federación, 

luego entonces no ha.v igualdad sino swnisión de lo:; Estados 

miembros n la Federación. 

C) TEORIA QUE NIEGA" L\ R3ALIDAD JURIDICA DEL ES

TADO l'ED3RAL "(ASifüL\CIO)i A CO~!FEDE!lACION). 

Esta teoría surgió precisa:.iente ea contra de la

conce~ción de Tocqueville, y la sostuvieron Calhoun y Gei

del, quienes sostenian que la soberanl:!. es i!nica, i.ndivis_:!. 

ble y que es un atributo esencial del Estado y que por lo

tanto dentro de un Estado no puede pertenecer simultánea -

mente la soberanía al Estado central y a las entidades fe

derativas ye que de considerar que perteneciera a los Est~ 

dos asociados, estaríamos en presencia de una con~edera -

cióo. No 9uede haber transacción ni tér_iinos medios, por

el contrario si la soberanía pertenece al Estado central 

nos encontra;nos frente a Ltn simple ~stado unitario. Así -

el dilema que ple.atea CalJ:cun es: "O el E3tado federal conE_ 

tituye una s.LT~..,lc asocla.ción contracti.:..al de loo Estados ª.2. 

beranos o no descansa sobre tase jurídica al,;una". (12) 

La cr!tica a esta teoría nos la ha proporcionado 

el devenir histórico, pues, la realidad ha situado al Ect~ 

do federal por encima de los Estados miembros, tan es así, 

que es casi imposible que estos se segreguen para consti -

tuír un Estado unitario; en la actualidad, ha imperado el-

(12) filARQUET GUERRERO PORFIRIO. Ob. Cit. P• 330. 
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concepto de aacióa sobre el de los Estados miembros, coasl 

deráadooe al gobierno federal y al eobierao de los Estados 

como dos partes de un rniomo tiObierno. 

D) TEORIA QUE SOSTIENE Ql.JE LA PEDERACIO!I ES EL Q 
NICO ESTADO ~O:EJEP.A:lO, PERO NO NrnGA A LO::l ES

TADOS ru;::;a:no::; TAL CARACTER Dll ESTADOS. 

Esta teoría es defendida principalmente por La -

band y Jelllaek quienes junto con wouskhell, coinciden qua 

el Estado federal es el único soberano pero que las colect! 

vidades miembros son trunbién Estados. Según Laband, el E~ 

tado federal está constitucionalmente orgaalzado siendo la 

autoridad central la soberana. Loa Estados federalizadoa

son Estados úaic""1ente dentro de la esfera ea que están ll 

bres del pouer federal. Así tenemos que la federación es

el único Estado soberano pero sin negar a los miembros la

facultad de dominación y, en ciertos límites, la llbartad

de acción. 

Los miembros del Estado federal son Estaoos ao -

soberanos pero la Constitución Federal, sla embargo, atri

buye a éstos uaa participación mayor o menor ea l.a sebera-· 

nía, así como uaa interveneióa en la manera de modificarla. 

"Jellinek considera jurídicamente a los Estados

miembros .bajo cuatro relaciones: Considerados en su sometl 

miento al Estado federal, están desprovistos de su carác -

ter estatista¡ tienen también uaa esfera libre de la sobe

ranía del poder federal; tienen derecho a exigir prestaci~ 

aes del Estado federal; por Último tlenea en cuanto a Eat! 
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dos el. derecho de exigir l.a situación de órganos en el Es

tado federativo, estas exigencias se ejercen no como Esta

dos particulares sino como 'órganos del poder del Estado -

Federal.". (13) 

E) TEORIA DE MOUSKHELI. 

El Estado federal se presenta como un Estado Wll 
tario pero con un gobierno doble, el Estado federal posee

un dobl.e rostro ya que en ciertos casos se presenta como -

un Estado unitario y en otros se presenta como una agrupa

ción federativa de colectividades inferiores descentrali'-~ 

das hasta el mas alto grado y que toman parte en la fonna

ción del. Estado. 

Este autor equipara al Estado federal como un E~ 

tado unitario, porque jurárquicamente los Estados están s~ 

bordinados al gobierno de la federación; esta superioridad 

se evidencia en primer lugar por la e.nplitud de las facul

tades y atrib~ciones del Estado federal; en segundo lugar

en la solución de los conflictos entre el Estado federal y 

los Estados particulares corresponde la superioridad al E~ 

tado federal. Se manifiesta también la superioridad.del -

Estado federal al lnmloculrse en las orga~izaclones lcgis

la tivas de los Estado~ particular~s; existe también la exi 

gen~ia de no contradecir la Constitución Federal en lo que 

toca a lós principios fundamentales que ésta establezca. -

(13) MARQUET GUERRERO POhFIRIO. Ob. Cit. P• 239. 
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El. Estado federal se reserva cierto derecho de vigilancia

Y de inspecci<ín sobre los Estados miembros. 

Otra similitud entre Estado federal y Estado un! 

tarlo es la nacionalidad única de todoo los habitantes del 

país pudiendo participar ea los asuntos de índole federal. 

Una tercera similitud es la unidad del territo-

rlo del Estado federal y aunque se haye dividido en entld~ 

des federativas,tal división no afecta ea modo alguno a la 

unidad del territorio. 

Podemos menclonn.r una semejanza r.12.E. entre Esto.do 

federal y Estado unitario segÚA dice J.Jouskheli ) , y es -

la que consiste ea que el gobierno de la federación inter

viene directa o indirectamente en la administración finan

ciera de los Estados miembros. También el Estado Federal

posee tribunales propios, benernlmente un tribWlal ou~r~~o 

que se ence.r . .;a de dirimir los conf'l!ctos entre los EstadoQ 

y la :federación. 

La Últime semejanza consiste ea que tanto en el

régimen del Estado federal como en el unitario en el caupo 

internacional sus etribucionea se ejercen e:{c1u.siva.mente -

por el Estado federal, y los Estados miembros no mantienen 

relaciones diolooáticas con los Estados extranjeros. 

F) TEORIA DE HANS .cELSEN, TNJBIEN CONOCIDA COi•íO

TEORIA DEL ~ERCER TERldillO. 

Para Kelsea lo único que decide al Estado unita

rio dividido ea provincias autónomas de un Estado :federal,· 
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es el grado de descentralización y esto mismo es lo que lo 

distingue de una confederación de Estados. 

Para el jefe de la Escuela de Viena el orden ju

rídico de u.a Estado federal se ~omoone de nonnae centrales 

válidas para todo un territoric, 0• de non:i::ts locales, vál.!_ 

das para los territorios de los Estados co~ponentes •. 

El Estado federal se caracteriza ?rincipaLnente

por la descentrallzación, y a su teorin se le conoc9 co~o

de las tres entidades o del tarcer ténuino ya que distin -

gue tres circulas estatales, y son• l.- La unidad total 

que establece la Constitución, l•Y su¿rema válida en todo

el territorio. 2.- El orden jurídico federal. 3.- El orden 

jurídico de las entidades federativas. 

El Estado federal es la suma de gobiernos, fede

rales y estatales, es la personificación de la Constitución. 

"Las constituciones de lo:J Estados miembro~ con.! 

·tituyen órdenes jurídicos parciales, en tanto que l.a Cons

tltución federal presenta un carácter doble, pues por unn

parte es la que rige a la federación, comunidad jurídica -

parcial, y por otra simultáneamente, es la base del Estado 

federal y por tanto el orden j ur!dico total". (14) 

Con todos los criterios anteriormente apuntados

ya podremos tener una concepción referente a la naturaleza 

(l.4) MARQUET GUERRERO PO!lFIRIO. Ob. Cit. 9• 249. 
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jurídica de los Es:ados federados, pero es imprescindible 

recurrir también a lo que mencionan los autores mexicanos, 

y en primer término a lo que expone el ya citado tratadis

ta Ignacio Burgoa, cuando señala las características del -

federalismo, como sigue: "l.- Autonomía democrática de las 

Eatidadee (Estado o provincia, pues la denominación es in

trascendente) en el sentido de designar a sus órganos de -

gobierno administrativo, legislativo y judicial; 2.- Auto

nomía constitucional, traducida en la potestad de dichas 

entidades para organizar3e jurídica y 9olíticaillente, sin -

transgredir o acatando siempre los principios de la Const! 

tución nacional; 3.- Autonomía legislativa, administrativa 

y judicial en lo que concierne a las materias no cornprend! 

das en la órbita federal; 4.- Part~cipación de las pro 

pias entidades en la expresión de la voluntad nacional, 

tanto por lo que respecta a la integración del cuerpo le 

gielativo federal, como por lo que se refiere a la reform~ 

bilidad de la Constitución general". (15) 

Hasta este momento de todas las teorías que ven! 

moa analizando advertimos que se presentan cuando menos -

dos cualidades o características a manera de constantes; -

por una parte la autonomía constitucional de las entidades 

federativas, y por la otra la participación de las miamas

entidadee en la creación de la voluntad federal. 

(15) BURGOA IGNACIO. Ob. Cit. P• 412. 
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No podemos omitir el valioso criterio que sosti~ 

ne sobre el particular el autor Jorge Carpizo, cugndo en -

una de sus obras expone lo siguiente: "Podemos s.i.ntetizar

y af innar que las características de un Estado federal son 

las siguientes: a) Una constitución que crea dos órdenes -

delegados y subo'rdinados pero que entre sí están coordiAa

dos; el de la federaclón y el de las entidades federativas¡ 

b) Las entidades federativas gozan de autonom!a y se otor

gan su propia ley fundamental para su régimen interno¡ o) 

Loa funcionarios de las entidades federativas no dependen

de las autoridades federales¡ d) Las entidades federativas 

deben poseer los recursos económicos necesarios para sati~ 

facer sus necesidades; e) Las entidades federativas inter

vienen en el proceso de refonna constitucional". {16) 

La regulación constitucional de los Estados debe 

abordarse tomando en cuenta el tratamiento de las influen

cias que tiene tanto la federación en las entidades fede~ 

tivas como esta en aquella. De esta manera encontraremos

que hay limitaciones o encuadramientos de instituciones 

que la Constitución federal impone a los Estados. 

Esta imposición o determinación de ciertos prin

cipios e instituciones se entiende en tanto que la Consti

tución federal resulta ser el documento constitutivo del -

Estado federal en sus tres niveles de gobierno, federación 

{16) CARPIZO !~C. GREGOR JORGE. "Pederalismo en Latinoaméri 
ca". M.áxico. u.11.A.hl. Primera Edición 1973· PJl• 17 y= 
18. 
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estados y municipios; e históricamente hablando, resulta 

ser el pacto constitutivo de la federación mexicana, que -

en loa orígenes de la república simbolizó la unión volunt~ 

ria de las provincias, según lo mencionamos en páginas an

teriores. 

Por lo que respecta a la naturaleza jurídica de

los Estados, en nuestra legislación, diremos que en pritlor 

lugar se presenta una autoaom!a de los Estados-miembros, -

que se traduce en la potestad o facultad para darse su pr2 

pia constitución y reformarla. 

De igual fonna que le Constitución Federal, las

conatituciones locales se componen de parte doe;:iática y de 

parte orgánica y se tiene la facultad de ampliar y supera~ 

los alcances de las garnútÍas indlvldunles, con excepción

de las garantias sociales, pues éstas las debe manejar en

fonna exclusiva la feder:ición. 

Por lo que renpecta a la parte orgánica de la~ -

constituciones locales, ahi se prevea la forma de gobierno 

que se debe adoptar y que siempre será de tipo representa

tivo, republicano, ~opular y tcaer como base la división -

territorial y asimismo su organización administrativa y -

política será el municipio libre. Al. respecto' Tena Rruní-

rez expone: "El ':federalismo es un fenómeno de descentrali

zación. El municipio libre también es un fenómeno de des

ce.atrallzación pero e.1.1 aste Último, aunque el. municipio se 

gobierna por sí mismo, sin embargo J.a ley que crea' loa ór

ganos municipales y J.os dota de competencia no es ley que~ 
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se dan a sí mismos los habitantes del municipio, sino que

la expide para todos los municipios la legislatura del ca

tado". (17) 

Dentro de este contexto, el Estado Federal, a t"!:!. 

vés de su Constitución, determina cuales son los er.tados -

que conforman la federación, definiendo así la subdivisión 

territorial del propio Estado Federal y tBJ!lbién otorga los 

marcos de referencia en los cuales se desarrollaráLi sus -

respectivas atribuciones. 

La. Constitución Federal contiene une serle de -

prlaclplos que loo Eotacos no pueden contravenir o modif i

car, porque resultan ser acuerdos fundamentales tomados en 

circunstancias históricas y políticas determinadas tal es

el caso de las disposiciones previstas en los artículos --

115, 116, 117 y 122. 

Uno de los principios a que nos referimos es pr!:_ 

cis:3J:lente a la fol'T.l~ repuülicnna de gobierno previ~ta ea -

el artículo 40 de la Constitución General de la República, 

y en consecuencia por ncatruniento a este !.Jrinci9io las e.a

tidadeo federativas son necesariamente repúbllcn3 represe~ 

tatlvas¡ esto q~lere decir que no habrá posibilidad de que 

los estados adopten una for::ia de gobierno distinta de la 

re:Jul>l!cana. 

(17) TE:IA RA;eIREZ FELIPE. Ob. Cit. P• 130. 
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Según el autor DenieJ. Moreno, cunndo se refiere

ª la naturaleza juridica de los estados feder<'.dos, expone

que entre el Estado Federal y las entidades federativas e

xisten tres tipos de relaciones, y que son las siguientes: 

A) REL~CIOHE3 DE COORDllL\CION, que tie!len lugar en la dis

tribución territoria.L de .Las competencias entre la Federa

ción, J.os Eotados y en lu estructura bicamarel de.L Poder -

Legislativo Feder'1.l. B) rtEL.CCIONZS DE SUPRA Y ilUEOiiiJiliACION, 

que afi:rnien la supremacía del Poder Feder'1.l cuando il!l¡io.<ie

sus decisiones constitucionales a los Estados, así como d~ 

recho de vigilancia :,r control sobre los Estados n:.iew.bros -

sobre todo en lo referente a la ejecución de leyes. C) Bid 
LACIONES DE INOilDIJ:ACION, que suponen la participación de

.Los Estados como personalidades autónomas ea la for.nacióa

de la voluntad y del ordenamiento coaatitucioaa.L federal. 

E.l citado autor textüaliza lo siguiente: 11 Según

un. autor moderno el Estado Federal constitu.~,re un.:?. unidad -

y una diversidad; la centrallzaclón y .La descentralización 

se com9lerneotan en un::. unidad dln.léctica. en tre.s t.i:Joc de

reJ.acloaes ". (18) 

De conformidad coa el artículo 115 coastitucio -

aal, los Estados deberán adoptar para su régimen i!lterior, 

también la far.na de gobierno re9ublicuao, representativo,~ 

popular. As! las cosas se advierte que al igual que ea la 

(18) MORENO DANIEL. .México. "Derecho Coast l tucioaal !Aexic_!!: 
no". Novena .Edición. Editorial Pax. P• 365. 
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Federación, en los Estados se cuente trunbién con los pode

res, o sea el Ejecutivo representado por el Gobernador, el 

Legislativo integrado por la Legisletura local y el poder-

Judicial que se forma con el Supremo Tribunal de Justicia

Y los juzgados del orden común. 

En lo referente a las facultades de los Eotados

en ejercicio de su autonomía, las mismas se obtienen por -

exclusión, esto es, que los Estados podrán realizar todas

sus atribuciones en la medida en que no est
0

én reservado.e-

a la Federación; en· este orden de ideas el artículo 117 -

constitucional establece las facultades exclusivas de la F~ 

deración, que en contr$partida vienen a constltuír limita

ciones impuestas a los Entados como lo son: celebrar ali~ 

za, tratado o coalición con otros Estados, ni con poten -

cias extranjeras; acuñar moneda; em.itir papel moneda, es -

tampillas o papel sellado; gravar el tránzito de personan

º cosas que atraviesen su territorio, ni eravar directa o

indirectamonte la entrada a su territorio ni la salida de-

' él a alguna mercancía nacional o extranjera; gravar la el~ 

6ulación o el consumo de efectos nacionales o extranjeros

con impuestos o derechos cuya exacción se efectúe por adu~ 

nas locales, requiera inspección o registro de bultos o e

xija documentación que aco~pañe la mercancía. 

También se prohibe a los Estados expedir dispo-

eiclones l.ocales que importen diferencias de impuestos o 

requisitos en razón de la procedencia de las mercancías; ~ 

mitir t!tul.os de deuda pública; celebrar empréotitos salvo· 
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para la ejecución de obras que estén destinadas a producir 

directamente un incremento en sus respectivos ingresos. 

Obligación de entregar cada Estado a loa crimin~ 

1ee de otro Estado o del extra~jero a las autoridades légf 

timas que loa reclamen. Además cada u.no dará entera fé y

crédito a los actos públicos, registros y procedimientos -

judiciales de todos los otros. Los gobernadores están obl! 

gadoe a publicar y a hacer cumplir las leyes federales. A 

su vez coadyuvan, a través de las legislaturas locales, a-

1as refonnaa constitucionales pues es necesaria 1a aproba

ción de lee dos terceras pa1~es, por lo menos, de les le -

gislaturas Estatales, para que procedan tales reformas, r~ 

firiéndonos desde luego, a la Constitución General de la -

República. 

A efecto de recalcar el hecho de que el Gobierno 

Federal interviene seriamente dentro de la esfera jur!dico

pol!tica de loa Estados, hacamos referencia a lo que cont~ 

pla la fracción V, del art'!culo 76 de la Conctitución, en

cuanto a que el.Senado tiene la facultad de declarar la -

desaparición de los poderes constitucionales de un Estado

Y que sea necesario designar un gobernador provisional, 

quien convocará a elecciones confonne a las leyes constit~ 

cionales del mismo Estado. En este caso el nombramiento se 

hará por parte del Senado a propuesta en terna del Prest-

dente de la República, con aprobación de las dos tercerae

partes de los miembros presentas, y en los caeos de recesos, 

por la Comisión Eennanente, siguiendo las mismas reglas. 
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A mayor abundamiento la fracción VI, del artículo-

76, de nuestra Norma Fu.nd~ental contempla como facultad ~ 

del Senado resolver las cueationes políticas que se presen

ten entre loa poderes de los Estados cuando alguno de ellos 

-ocurran al propio Senado con el fin de pedir su desición·~~

·cuando se haya interrumpido el orden constitucional de al-

gún Estado y surja algún movimiento armado. La calificación 

de los sucesos en cuanto a su gravedad corresponde desde 

luego a la Federación, por lo general a través de la Comi 

aión Permanente, y por lo tanto dichas desicionea y califi

caciones vienen a constituír verdaderos atropellos como oc~ 

rrió en 1975, en loa estados de Hidalgo, ·Guerrero y Sinaloa. 

Siguiendo al ya mencionado tratadista Daniel i.:or_!!, 

no, al referirse a la interTención de la Federación en la -

vida política de loa Estados, menciona: "Esta ea una evideE 

cia da que no es atributo de los Estados la llamada •saber~ 

ní~ interna• y que la pretendida autonomía se ve seriamente 

menoocavada por estas disposiciones de orden federal". (19) 

"Por esto el Federalismo mexicano ha quedado re -

ducido a su mínima expresión tanto por la acentuada centra

lización de facultades en el legislativo federal, como por

el acaparamiento de atribuciones del ejecutivo, quebrantan

do mayormente en el orden político, con la existencia de un 

partido oficial omnipotente, con lo que la realidad federal 

(19) Ob. Cit. o• 369. 
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ee ha convertido e.a lo que al.gu.no~ llama.a un mito". (20) 

Do.a Venustia.ao Carranza al presentar el nuevo PI'l?. 

yecto de Constituci6.a en el Congreso de Querétaro, dijo con 

gran franqueza que existía una conculcación del principio -

federalista; a co.atlnuaci6n se transcribe lo relativo al t~ 

ma: "Igualmente, ha sido hasta hoy una promesa vana el pre

cepto que consagra la federaci6n de .1.os Estados que fonnan

la República Mexicana, estableciendo que ellos deben ser -

libres y soberanos en cuanto a su régimen interior, ye que

la historia del pa!s demuestra que, por regla general y sai 

vo raras ocasiones, esa soberanía no ha sido mas que nominal, 

porque ha sido el poder central el que siem~re ha lmpuesto

su voluntad, limitá.cdose las autoridades de cada Estado a -

ser los inatrumentoe ejecutores de las órdenes emanadas de

aquel. Finalmente ha sido también vana promesa de la Cons

tituci6n de 1857, relativo a asegurar a los Estados la for

ma republicana, representativa y popular, pues a la sombra

da este principio, que también es fundamental en el sistema 

de gobierno federal adoptado por·1a naci6n entera, los pod~ 

res del centro se ha.a .ingerido, e.a la administraci6n inte 

rior de u.a Estado cuando sus gobernantes no han sido d6ci 

les a las 6rdenes de aquella, o solo se ha dejado e.a cada 

entidad federativa se entronice·u.a verdadero cacicazgo, que 

no otra cosa ha sido, casi invariablemente, la llamada adJn! 

(20) Ibid. P• 371• 
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nlstración de loa gobernadores gue ha visto l~ nación desf! 

lar en aguellas". (21) 

E11 opinión de quien esto escribe la posición juri 

dica~constitucional gue asumen las Entidades Federativas ~ 

te la Federación, se puede encuadrar en loa ~iguientea prl~ 

cipios: a) La imposibilidad jurídica de sepa~arse de le Fe

deración; b) Existencia de una relativa autonomla para dar

se su propia Constitución Local la gue no debe contravenir

en nada a la Constitución General de la República, (artículo 

4.l); e) El Batado federado deberá adoptar como régimen de -

gobierno e.l republicano, re.oreaentatlvo y popular; d) Debe

rá también .!mp.lantar el principio de división de poderes en 

.Legislativo, ejecutivo y judicial, y e) Hay participación -

de los Estados-miembros en la fonnación de la voluntad fed~ 

rt!.l. Esto último puede satisfacerse a través de la partic! 

pación directa o indirecta, en el p~L~er caso cuando se 

trata de la réfor.:nabilidad del Pacto Federal., y en el secruQ 

do caso a través de la Cámara de Senadores. 

(21) Tomado del autor Daniel Moreno. Ob. Cit. P• 372. 
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r.3 EL ART ICiJLO 116 CONSTITUCIO?!~L Y LA CON<;;TITUCIOll 

LOCAL DEL EZTADO ~E GUANAJUATO. 

Desde un punto de vista teórico y e.tilnenteoente -

.jurídico, desde la Con<titución de 1824, se contienen prin

cipios esenciales, rectores, que resumen la fonna de pensar 

y las aspiraciones de un pueblo en !unció~ a un deter.ninado 

momento histórJco y a las circunstancias ·especiales de la -

época¡ as! pues el pueblo mexicano plasmó su voluntaá popu

lar en la 1!0I111a Suprema a través de ciertos principios que

se consideran como desiciones políticas fundamentales, en~ 

tre otras, el de la división de poderes; adopción de fonI:a

republicana de gobierno; adopción del federalismo como for

ma de Estado; el sistema representativo; el régimen deuocrf 

tico y la no reelección. 

Ea este contexto y en acatru::iento a lo dispuesto

por los artículos 40 y 115, de la Constitución General de -

la República, que establecen que es voluntad del pueblo me

xicano constituírse en une. república representativa, demo 

crática, federal, com~uesta de Estados libres y soberanos 

los que adoptarán para su régimen interior también la fo1na 

republicana de gobierno, representativo y popular; coc.foI111e 

a esto, se plasmó en la Constitución Local de Guanajuato el 

artículo 32, que previene que el Gobierno del Estado es Re

publicano, Representativo y Democrático, teniendo como base 

de su división territori?.l y de su organización pol!tlca y

admioistretiva, el ~unicipio libre. 
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Ell lo referente a la división de poderes que deb~ 

rá lmperar en todos loG Estados miembros de le Federación,

como lo ordena el artículo 116 Constitucional, se incluyó -

dicho principio ea le. Constitución Local ea sus artículos -

36 al 95, refiriéndose el p;imero de loo citados a que el 

Poder Público del Estado se divide para su ejercicio, ea 

Legisla.tivo, Ejecutivo y Judicial. 

En coacordaacie tambióa coa el 116 Constitucional, 

la Constitución Local de Guanajuato 9revlene ea su artículo 

40, que jamás podrán reunirse doc o mas de estos Poderes ea 

un solo individuo o corporación, ni el Legislativo deposi -

t~r 1e swna de su ?Oder en u.o.a sola persone. 

La fracción I, del artículo 116, se refiere al e~ 

cargado del Poder Ejecutivo Estatal y puntualiza que no de

berá durar mas de seis a~os ea su encargo. A este respecto 

la Constitución Local, en su artículo 38, contempla que el

Poder Ejecut!vo 3e ejercert por u.na eola pu~con~ deaomlfiada 

Gobernador del Estado. Zl artículo 71, por su parte, coa -

vcrge tambiéc. ea cuanto a que el Gobernudor del Estado dul'!!. 

ra ea su encargo sels años y comenzará a ejercer BU3 funci~ 

aes el 25 de set>tiembre siguiente a la fecha de su elección. 

El artículo 67 de la Constitución Local, habla de 

que la elección de Gobernador del Estado será por votaclón

directa, secreta, unlnomlnal y por IJayoría Relativa de los

(lllaaajuatensen que hayan votad.o. Encontramos una dis[>oOi -

ción substancial.mente similar ea la Constitución General, .-
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en la fracción I, del artículo 116, cuando textunliza que -

la elección de los gobernadores de loa Estados y de las le

gislaturas locales será directa y en loa té:rminos que die -

pongan las leyes electorales respectivas. 

El segundo párrafo de la fracción I, del 116, y -

los incisos a) y b), de la misma fracción, son equiparables 

al artículo 70, de le Constitución Local de Guanajuato, pues 

se plasmó en ésta, una reproducción casi literal cuando es

tablece que el Gobernador del Estado, cuyo orígen sea el de 

elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún ca

so y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni

aún con el carácter de interino, Provisional, Sustituto o 

Encargado del Despecho. No podrán ser electos para el pe 

r!odo inmediato el Gobernador sustituto, el interino, el -

provisional o el ciudadano que por Ministerio de Ley y bajo 

cualquier denominación supla las faltas temporales del Go -

bernador, siempre que desempeñe el cargo en los dos últimos 

años del per.íoCo. 

A este respecto el autor Llax.i.!illno !<. Gáwiz Par::-al 

sostiene lo 3iguiente: "La eleccióo de los gobernadores ha

resultado seguir igual..:lente el modelo preaideocial. La Coa~ 

titució.o Federal prevea que le elección de los gobernadores 

sea msdieote sufragio directo y universal, tal como lo es -

para el Pre~iaeote de la Reoública. La duración en el car

go y .las funciones son similares e. las del Poder Ejecutivo

Federel. Origlr.arieme.ote ere de cuatro eñoa y mas tarde ae 

modificó a seis años. La repercusión de la reforme conoti-
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tucional del 24 de enero de 1928, emprendida por Alvaro Obr! 

eón para ampliar el periodo presidencial, fué dilatada en 

cuanto a los Estados puesto que la a~~inistración· sexenal 

de los gobernadores no fué reconocida a nivel de la Consti

tución Federal hasta el 8 de enero de 1943, al reformarse -

la entonces fracción III del articulo 115 Constitucional".

(22) 

"La simbiosis existente entre el Presidente y los 

gobernadores es muy estrecha. En ocasiones los periodon -

para ejercer el cargo de gobernador coinciden incluso con 

el periodo presidencial, por ejemplo en loo casos de lla.ja 

California, Jalisco y Tabasco. En otro3, los gobernadores

entran a los dos años de haberse iniciado el período presi

dencial, coco sucede en Ca.npeche, Coiima, Guanajuo.to, Nuevo 

León, ~uerétaro, San Luis Potosi y Sonora. En la cúspide -

del poder presidencial, es decir en el tercer e~~ de gobie!: 

no, se eligen siete gobernadores: Ag~aocalientes, Chihuahua, 

:turango, Oaxaca, Veracruz y Zecatecas. llurante el cuarto -

a.fo de su eobierno, se realizan elecciones para gobernado 

res en diez estado31 Baja California Sur, Guannjuato, Gue 

rrero, México, !leyarit, Puebla, Quintana Roo, Sit!eloa, Tama~ 

lipas y Tlaxcala. Fina:Lnente, poco ante~ de le terminación 

dei mandato presidencial se resuelven las candidaturas de -

los goberne.dores de Coahuila, i\lorelos y Y\lcatán". (23) 

{ 22) GA.>!IZ PARRAL ¡r_~;< :c-.:o ¡¡. "Derecho Coastituciona.t y Adniiaic 
trat.ivo de las Entidades Federo.tivas". México. U.N.A.;o.-
1990. p. 286. 

(23) Idem. 
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El mismo autor en comento, agrega: "Desde el pun

to de vista de los gobernadores que coinciden coa el Presi

dente en ejercicio, resulta cómoda y fácil la relación para 

el desempeño de sus funciones; sin embargo, como ou período 

al frente de la gubernatura no coincide en la mayoría de loe 

caeos con el Presidente, pueden darse situaciones confllct! 

vas con el nuevo Presidente. Esta ha sido la causa de que

cn la mayoría de los estados se hen producido manifestacio

nes ea el sentido de modificar la Constitución Local para 

el efecto de que el período de gobernador coincida con el -

del Presidente, lo que no ha sido posible debido a los pro

blemas políticos que se originarían al conjuntarse los pe -

r!odos de selección de candidatos y de elecciones provocan

do potencial inestabilidad". (24) 

La. Constitución Local de Guanajuato, en su art!c~ 

lo 68, establece y enur.iera cuales son los requisitos paro. -

aspirar a la gubernatura, siendo los siguientes1 I. Ser ci~ 

dadano mexlc2no por nncL"niento, originarlo del Estado o con 

una residencia efectiva no menor de cinco auos inmediata ~ 

mente anteriores al uía de la elección. II. Estar en ejer -

ciclo de sus derechas civiles y políticos¡ y III. Tener por 

lo menos treinta y cinco aaos cumplidos el día de la elec 

ción. El artículo 116 del Pacto Federal, hace alusión e 

lo~ requisitos en coffiento cuando habla de que solo podrá 

(24) Idem. 
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ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano me

xicano por nacimiento y nativo de ~l, o con residencia efe~ 

tiva no menor de cinco anos inmediatamente anteriores al 

día de la elección. 

Advertimos que de acuerdo con ambas Constitucio -

nea, el requisito de ser nativo u originario del Estado de

que se trate, no es indispensable ya que existe la disyunt! 

va de la residencia y de tal suerte el ciudadano as?irante

a la gubernatura podrá optar por la residencie efectiva de

cinco años anterio1·es a la fecba de l.a elección aún no sie_a 

do oriundo del. Estado al que asoire. 

Dentro de J.as prohibiciones para ocu:>ar el. cargo

de gobernador se encuentra el principio de no reelección, -

que tiene por objeto garantizar la renovación de J.as perso

nas e.a loo puestos de elección PO?Ul.f!.r y evitar de esta ma

nera el. continuismo de l.as autoridades, 

Otras prohibiciones establ.ecidna en le Constitu -

ción Local, se contienen en el artículo 69, invalidando po

sibles candidaturas cuando el aspirante sea ministro de al.

gÚn culto religioso, asimis~o, cuando sea integránte de al

gún organismo electoral. No son elegibles al careo de gobe_o: 

nadar los funcionarios del. Gobierno Federal. o Estatal ~ue -

estén. en funciones al momeato de 1a elección, a meaos q 1.A.e -

se separen definitivamente de su cargo 18:.J dias entes de la 

elección. Esto tiene como objeto evitar un indebido tráfi

co de infl.uenciae que pudiera permitir al. candidato una co~ 
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petencia desleal, en une situación privilegiada frente a o

tros candidatos. 

l'inalmcnte no son el.egibJ.es a l.a gut·ernctura l.os

wil.itaree en servicio activo y 1.o& ciudadanos con mando de

fuerza regular o irregular, en el. Estado; esto para evitar

la posibilidad de que se ejerza coacción por la fuer=a pÚbl! 

oa al voto popular. 

En l.o referente a las faltas tem~orales o definlt! 

vas áeJ. Gober.aa.dor, tales h.Loótesia se encueatra.a 1Jrevistas 

en 1.os art!c~los 73 al 7ó de J.a Constitución Locc!. Dentro 

de1 es?ecto de faltas te~~orales, si éstns son hasta por el 

tén~ino de 90 días, las funclones de Gober~~dor scrtn real! 

zadas por el Secretario de Gobierno; si J.as ausencias se 

pro.longan por mas de 90 días, entonces e1 Conc:reso deslg110.

rá un Gobern~dor interino, y de no esta~ reunido el. Congre-

61) la Diputa.Clan .Pennane.ate lo convoce.ra de inmediato, fun

giendo entre tanto co~o Gobern~dor el Secret~rio de Gobie~

no, en su ca.lidac. de encargado del Deopach::>. 

La f~lt~ definitiva de Qobernador obliga al Con -

greso Local a proceder de diferentes mancr~s, en función 

del. tiea:po transcurrido de gobierno hnsta el momento en que 

acaece l.a falta absol.uta; as! pues el articulo 73 de l.a 

Constitución Local, establece que el Con.:::re"o el.egir:i un G!!, 

bernador interino: I. Cuando el. Gobernador electo no se pr~ 

sente a tomar posesión de su cargo; II. Cuando ia falta ab

solutn ocurra en los tres 9r!meros ados deJ. ejercicio de su 
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mandato. Ea este caso el Gobernador interino durará en fua 

clones hastR que tome posesión el que resulte electo en las 

.nuevas elecciones a que debe convocar el Congreso. De no -

estar en período de sesiones el. Congreso, la Di;¡utació.a 

Pennane.ate lo convocará de inmediat~, y mientras tanto se -

designará u.a Gobernador Provisional, por parte de la propia 

Diputación. 

Cuando la falta absoluta de Gobernaoor ocurra en

los tres Últireos años de ejercicio constitucional, de acue~ 

do a lo que dispone el artículo 74, de l?. Constitución Lo-

cal, el Congreso del Estado, erigido en Colegio Electoral,

procederá a elegir al Gobernador Sustituto para que tennine 

el período constitucional. Es aplicable taracién lo dispue~ 

to en el artículo 73, en lo que respecta a que en ceso de -

no estar reunido el Congreso, la Diputación Local lo convo

cará de inmediato, y designará al mismo tiempo un Goberna -

dor Provisional. 

Nos percatamos que exist&n seis nomenclaturas di

ferentes relativas a la persona encargada del Cese!!:pefio del 

Poder Ejecutivo Estatal, y son las siguientes acepciones: -

a) Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato; b) -

Gobernador Electo; c) Gobernador Interino; d) Gobernador -

Provisional; e) Gobernador Sustituto y f) Gobernador Encar-

gado del Despacho. ·· 

El Gobernador Constitucional es aquel quo se en

cuentra desarrollando normalmente sus funciones y atribucl~ 
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nea, como tal, producto de una elección directa y con triun

fo mayoritario. in Gobernador Electo, por su parte, es el -

personaje político que ha obtenido el triunfo en la contien

da electoral, inobjetable y que solo espere le ·toma de pose

eión de BU cargo. El Gobernador Interino ea aquel que re -

eulte elegido por mayoría de votos de los miembros del Con 

greeo Local cuando acaece le falta absoluta de Gobernador 

durante los tres primeros años de ejercicio Constitucional.,

º bien cuando el Gobernador Electo no se presente a tomar -

poeeei6n de Bu cargo. Gobernador Provisional es el que resll:!:_ 

ta designado por la Diputación Pennaaente, desBJJlpeñando su -

cargo, por breve ténnino, o sea cuando se presenta la felta

definitiva de Gobernador y el Congreso Local no se encuentra 

reunido para poder deeignar al Interlño; de tal manera que -

la Diputación Permanente cuando se presenta la falte defini

tiva convoca al Congreso y al mismo tiempo designa Goberna -

dor Provisional quien deee~peflará su encargo desdo qua ee ·~ 

designado por la Diputación Permanente hasta que se encuen -

tre re11.11ido el Co~reuo y des4¡ne al Interino, que en muoba11 

ocaeiones viene a eer la misma persona que desempeñó el car

~ de Provisional. Gobernador Sustituto viene a ser le per

eona que reeulte electa por parte del Congreso del Estado, -

erigido en Colegio Electoral, cuando acaece la falta absolu

ta de Gobernador en los tres últimos años de ejercicio Cons

titucional. Gobernador Encargado del Despacho viene a ser -

el permonaje que suple las faltes temporales del titular he! 

ta por noventa días y recáe siempre en el ~ecretario de Go--
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bierno en los ténninos del artículo 76, de la Constitución 

Local, Tamblén esta ficura se presenta cuando la ausencia -

del titular es mayor al plazo señalado, lo que obliGe a que

el Congreso Local designe un Interino; pues bien, mientras -

ello ocurre asume el mando el Secretario de Gobierno en su 

calidad de Encargado del Despacho. 

De acuerdo a lo estipulado por el artículo 77 de -

la Cónctitución Lo~al del Estado, las facultades y obliga -

cienes del Gobernador del Estado, son: 

I.- Guardar y hacer guardar la Con~titución Polítl 

ca de los Estadoz Unidoo r,:exicanos, la Perticu.lar del Esta-

do y las Leyes que de ellas e~ancn; 

II.- Prooul~ar, publicar, cumplir y hacer cumplir 

las Leyes y Decretos del Estado; 

III.- Proveer en la esfera aruciniotretiva a la e -

xacta observancia de la Leyes, eY.;:Jldiena'o loEi Recl.:::.:entor -

conducentes; 

IV.- Procurar ln conservación del orden, y vigilar 

la tranquiliC9cl y la eeguriclad del Estado; 

V.- Hendir, ante el CongreGo del Estado, el la for

me a que se refiere el Artículo 78 de este Crde112.-niento; 

VI.- Presentar al Conereso del Estado, la Cuenta 

de ~estos de la Administración Pública, en períodos de no 

mas de treo meces, el Presupuesto de Egresos y la Iniciativa 

de la Ley de Ingresos; y as!mismo el concentratlo de la Ctten

ta Pública Anual, de confon.iidad con la Fracción XVIII del -
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Artículo 63 ¡ 

VII.-Vigilar que la recaudación y distribución de 

los Fondos Públicos se sujeten en todo a la Ley¡ 

VIII.- Solicitar a le Diputación Pe:rmanente conv~ 

que al Congreso a Pf::!r!odo Extre.ordinario de Sesiones, se~a

l.e.ndo los asuntos que deberán aer trl".tados en él; 

IX.- Concurrir a la apertura de l.os Periodos Ordl 

narios de Sesiones del Congreso, que se inicien el dla quig_ 

ce de septiembre; 

X.- Acordar dlscrecionulmente que lQS Puncicn~rios 

del Poder Ejecutivo co=~n~ezc~n ante el Congreso en lor. ca

sos e.o que éste a.si lo solicite, cuando se discuta o estu -

die u.a ~egoci~ relativo a sus fuacloaes; 

XI.- !~ombr?..r J' ren:over 1.ibreJ!ieate a todos lo~ fll!! 

clonarlos y empleados del Poder Ejecutivo, cuyo nombra.mien

to o remoción no e3té detern?i.a~do de otro modo en esta Con~ 

ti tuclón o en les LG~.'en; 

XII.-Fombr~r en los téminos de esta Con:otitttcl.ón, 

a los r.:agistrados que intci]rnn el .Supremo Tribunal de Just,! 

cia del Estado, y conocer de suo renunci2s; 

XIII.- Ejercer el m~nCo de la fuerzc y~bllca en -

los Munlclploo donde reslc1.iere habitual o transito:-ia.J.;ente; 

XIV.- ~~nd&r que se iastruya y disclpllae la Gue~ 

dla Nacional, confor:r.e ~l Reglamento que exolda el Consre

so de. le. unión .•.r e les "JrEvenciones que deteniine el Goc.gre ... 

so del Est~do; 

xv.- ,\u::ilier al Poder Judicial en la ejecución de 
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sus reeolucion.ea; 

:XVI.- Conceder, confo:nne a las Leyes, indulto a -

los reos sentenciados por delitos del orden común; 

XVII.- Ejercer actos de dominio sobre los bienee

inmuebles de dominio privado pertenecientes al Estado, pre

via autorización del Congreso o de la Diputación Permanente, 

en su caso, rindiéndole infonne del uso que se hiciere de d! 

cha autorización; 

XVIII.- Representar al Bstado, por si o por Apod~ 

rado Es9eciAl cu~ndo proceda; 

XIX.- Rendir informes al Congreso del Estado sotre 

cualquier Ramo de la .~d!:tinistración Pública, y aolicitar i!!_ 

formes al Supremo Tribunal de Justicia sobre la administra

ción de la Justicia; 

xx.- Ex?edir, por si o por acuerdo, los Títulos 

Profesionales que previene la Ley de la raateria; 

XXI.- CrGar, por Decreto Guberno.tivo, Organis.;1os

Descentralizados y constituir Em;iresa·z de Participación Eo

tatal, Comisiones, Patronatos y Comités y asignarles las 

funcion.es que estime convenientes; 

XXII.- Convenir C·on la Federación, en los térni -

nos de Ley, la asunción por parte del Estado del ejercicio

de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 

preatación de servicios públicos cuando el desarrollo econ5?_ 

mico y social l.o ha.:S;an necesario. 

Asli!!ismo convenir con los i.lunici9ios, en loe tér

minos de Ley, a efecto de que éstos asuman la prestación de 



- 46 -

los servicios o la atención de las funciones a 1Rs ~ue se -

refiere el ;:drrnfo aaterior¡ y 

:,;x¡rr.- Las de~6s que le coacedan esta Con8titu -

cióa y las ~eye~. 

Po.ra dar yor concluido el estudio relativo al Po

der Ejecutiv~ Local, hacc~os referencia a lo ~ue dis~one el 

articulo 75 de la Conotitcición Local, que pre\'icne que el -

car~o de Gobernador del istado solo es roo.unciablc por cau

sa grave que deberá ser ci:o. Lificada por el Conc,resv del Est~ 

do, aate el cuRl ha de ser p~eseatada ln renuncia. 

La fracción II del articulo 116, de la Coaotitu -

cióo. Federal, hr:ce referencia a las l.ee;islatura.s locele!: y

ordena que el nÚ!ncro de re~resentnotes, es decir, diputados, 

será proporcional al r.t.Licro ce J:u:tbitautes de c"-da Br.tidad,

pero en ningún c~so podrá ser menor a siete dioutadon c~aado 

el Estado no ilc¿;ue a 400 mil habitantes¡ de nueve cu'l.ndo -

la población revaoa c•!.cha. sll..'aa 9ero no la tle 000 mll, y de

once cuando la 9oblnción eca sa9erior a ésta úktima ciir~.

La ConRtitución Loc:J.1 Gun.n:i.juatease, sobre el. particular, -

en su articct.lo 37, z·c.fiere que el Poder Lecisiativo se ce¡¡.2_ 

sita e.a une. Asn::1blea de1:ominada Congreso tlci Eotado Libre y 

Soberano de· Guc.n~ju~to. El Rrticulo 42, puntuali~a que el

Congreso del Sstado estará integrndo por dieciocho diputa -

dos electos según el princiDio de votacióa mayoritaria rel~ 

tive, mediante el sisteroa ae Distritos Electorales Uniao;ui

nalcs, y hasta. doce diputados elect.?'.l según el princi:;iio de 
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representación pro?orcional median.te el sistema de listas. 

El Congreso del Estado se integra con re?resent~ 

tes popuJ.area electos en su totalidad cada tres arios, media~ 

te votación libre, directa y s·ecreta, eligiéndose también -

wi suplente por cada diputado propietario. 

Los requisitos que delea satisfacer loa aspiran-

tes a dlput~dos locales se encuentran previstos en el artíc~ 

lo 45, de la Constitución Local, y son los siguientes: I.~ 

Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos y

ao haber sido condenado ejecutoria.nente por delitos cometi

dos en ejercicio de funciones públicas o por delitos graves 

del orden común; II.- Tener por lo menos 21 años cwnplidos

al día de la elección; y III.- Tener residencia en el Esta

do cuando menos de dos a~os anteriores a la fecha de la e -

lección. 

Nos percatamos de que la fracción II del llS Con!!_ 

titucional, cuando habla del número de diputados que debea

inte,zrar' las .legislaturas locnles, se refie::-e a. mínl:100, p~ 

ro no en de ningwia manera limitativa la cantidad que refi~ 

re tal dispositivo; en este orden, en Guanajuato, como ya -

mencionamos, el artículo 42 de la Constitución Local previ~ 

ne que el Congreso se integrará con un número de he.sta 30 -

di~utados, 18 de loa cuales corres~onderán a elección de m~ 

yor!a relativa, los 12 restantes al aiutema de representa -

ción proporcional. 

Resulta pues saludable que las lezislaturaa loca~ 
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lee vaya.o. mas allá de los mínimos a que se refiere la frac

ción II, del ll6 Constitucional, y que se integre con el n~ 

mero necesario de di~utados da acuerdo a la importancia de

la función y garantizando que se puedan representar en for

ma efectiva las diferentes corrientes de opinión y el sen -

tir popular. 

Tomando en cuenta que de acuerdo a los resultados 

definitivos que arrojó el XI Censo General de :Po'blación y -

Vivienda, de 1990, el Estado de Guanajuato cuenta con 

3°982,593 habitantes; ~s! concluimos que cada diputado de -

mayoría tiene la representación de 221,255 personas. 

Las lcgicluturas locales son depositarias de la -

trascendente función y facultad de iniciar Leyes Federales, 

adicionar y refonnur la Constitución General de la Repúbli

ca, de acuerdo a lo prece~tuado por loe artículos 71 y 135-
de la misma. El primero de loe artículos señalados, textu~ 

liza que el derecho a iniciar leyes o decretos compete: I.

Al :Preeidente de la República; II. A los Diputados y Senad.2_ 

res al Congreso de la Unión; y III. A las Legisl~turas de -

los Estados. El otro artículo se refiere a las reformas o

adiciones a la Constitución y prevee que para que las adici.2. 

nes o refonnas lleguen a ser parte de la misma, se requiere 

que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras 

partes de los individuos 0resentes, acuerden las reformas o 

adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de l&s 

legislaturas de los E2tados. 
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Siguiendo al autor f~axlmo N. Gamiz cua.ado toca el. 

tema referente a lae fllllciones de l.as iegislaturae !.ocales, 

sostiene: " De acuerdo con la doctrina constitucional., la 

fllllción mas lmportante de las-legislaturas locales es la 

discusión y aprobación de l.as adiciones, modif icacioaes, d~ 

rogaciones y creación de leyes que regulen la conducta ex -

terna de los habitantes de su entidad federativa, así como

que normea el funcloaemieato y la operatividad de los órga

nos de gobierno estatales y municipal.es. En el aspecto po

lltico las legislaturas locales deben servir de contrapeao

a los titulares del Ejecutivo Sstatal. !.dminiotrativ31llente, 

el Congreso Local es el de,ositario de las acciones de con

trol para la administración pública estatal, fundamentalme!!. 

te ea lo. aprobación de loz presupuestos de ingresos y egre

sos, así como en la aprobación o desaprobación de la cuenta 

pública anual, a lo que habría que agregar la labor de la -

contaduría mayor de hacienda, dependiente del Congreso local, 

y de la cue.l hablaremos des.oués". (25) 

Sobre las prohibiciones o impedimentos para ser -

diputado local del Congreso guanajuatense, la Constitución

Local, establece en su artículo 46, qué personas no puoden

asplrar a dicho cargo y en la eopecie son l~s ruisraas a las

que nos referimos cuando hablamos de la figura política de

positaria del Poder Ejecutivo estataL. Así, no pueden ser-

(25) Ibid. p. 267. 
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diputados: I. El Gobernador, cualquiera que sea su denomin~ 

cióa, origen y fo:nna de desienación; ningún funcionario est~ 

tal titular de las dependenclao del Ejecutivo; los Magistr~ 

dos del Supremo Tribunal de Justicia; los miembros del Ejé,!: 

el to Federn.l o cualquier otra fuerza de Seguridad que esto!.n 

en servicio e.cti.vo, a no ser que cualqu.lera de los nombra 

dos se separen definitivamente de sus cargos cuando meaos 

.noventa días antes do la elección, Se encuentran. impedidos 

también l.os que sean mlerabros de los Ayuntamientos o de l.os 

Consejos Municipales así como el Oficial Mayor, Secretarlo

y Tesorero siampre que ejerzan sus fuaclo.nes dentro del mi~ 

mo Distrito electoral al que aspiren, a menos que se sepe.ren 

defiaitiv~nente de sus car&os cuando menoo noventa dies an

tes de la fecha de las elecciones. Ir. Los que seaa hll.nls

tros de cualquier culto; y III. Loe integrantes de Organls

~os Electorales en los té~~inoo que senale la Ley de la ma

teria. 

Lo~ diputados 9ro9ietarloc no podrán ser reelectos 

para el periodo inmediato ni te.moceo podrán ser electos co

mo smilentes para el período en comento. Los supl.entes so

lo podrán ser electos par~ el periodo inmediato, con el ca

rácter de propietarios siempre oue .no hubieren estado en e

jercicio; todo esto l.o prevee el ertícLll.o 47 de l.a Constit!!. 

ción Local. 

La garantía de libertad de expresión parlamenta -

ria, se gara:1tiza pl.enrunente en J.a Oonstituc.ión a.el Estado, 

ea su articulo 49, cuando previene q~e J.os diputados son·--
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.Laviolables por l.as opiniones que e~itan en el desempeño de 

su cargo y jamás podrán ser recanvenidos ni juzgados por 

ellas. 

Por lo que se reflere .a la iniciativa y fonnación 

de las leyes guanajuatenses, dichas facultades corresponden 

de acuerdo a lo que estab1ece el artículo 56, de 1a Constl

tuoión Local; I. Al Gobernador del Estado; II. A 1os Dlput~ 

dos del. Conereso del. Estado;III. Al. Supremo Tribunal. de Ju~ 

tlcia, en el. ramo de sus atrlbuciones; y, rv. A los Ayunta

mientos o Consejos Municipal.es. 

Por dlsposición expresa de la Constltución Gene -

ral. de 1a República, la impartición de justicia en todos y

cada uno de 1os Estados se ejercerá por los trlb~nales que

establezcan 1ns Constituciones res~ectivao; así lo indioa -

1a fracción III, del art!cul.o 116. 

E.a acatamiento a la disposición anterior, en el 

Estado de Guanajuato la lmpartición de justicia se hace a 

través del Poder Judicial. del Entado, representado por un S~ 

premo Tribunal de Justicia, por Jueces de Primera Instancia, 

Jueces Menores y el Jurado Popu1ar. Así 1o dispone el arti 

culo 83 de la Constitución Local. 

E1 segundo párrafo de la fracción III, del 116 ~ 

Constitucional., ordena que todoo los waeistrados que 1leeuen 

a lntegrar a 1os Poderes Judiciales de los Estados, deberán 

reunir 100 requisitos que senala el. art!culo S5 de la propia 

Constitución Federal, es decir son 1oa requisltos indispen-: 
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sables pera poder aspirar a ser .&.:lnistro de la !:::uprecta Cor

te de Justicie. de la Nació.a. As! ve.nos q11e e.a la Co.astlt11-

ció.a Local de Guane.juato, e.a s11 artículo 86, se e.ac11entran

me.acio.aados los req11isitos para ser Magistrado, y son los -

mismos requisitos que menciona el art!c11lo 95 de le. Co.asti

t11ció.a Federal y se refieren a los sig11ientes aspectos: a)

CIUDADANIA Y NACIONALIDAD. Ser mexicano por .aac.il:iie.ato e.a -

ple.ao ejercicio de s11e derechos políticos y civiles. b) EDAD; 

J:o tener mas de sesenta y cinco arlos ni menos de treinta y

cinco, el día de la designación. c) FOPnACION ACADr::.;IcA; 

esto es, ser Abogado titulado· o Licenciado e.a Derecho, pol'

lo menos con cinco años de práctica e.a el ejercicio profe 

sio.aal. d) RESIDEr!CIA. Acreditar haber estado viviendo o 

haber .recidido e.a el Estado dura.ate los últimos cinco años, 

salvo el caso de a11se.acia e.a servicio de la República o el

Bstado por u.a tiempo me.aor de seis meses. e) HOllORAJlILl::JAD. 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado ejecut~ 

riemente por delito que amerite pena cor,oral de mas de ua

año de prisión; pero el se tratare de robo, fra11de, falai -

ficación o abuso de confianza q11edar!Í inhabilitado para el

cargo, c11alquiera q11e baya sido la pena. 
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CAPITULO II 

GUANAJUATO Y EL FED>:RAL!s:l'O m:XICM:Q 

rr.r SITU.\CION GEOGR..~PICA Y C.\RACTBRI3TICAS SOCIOECONO

¡,¡rcAS DE Gl'At'4JU.\TO 

Guanajuato, Entidad Federativa de los Estados Uni

dos Mexicanos, que se localiza entre los paralelos 19º55 •oB" 
y 21°52 '09" latitud norte; meridianos 99º36 •06" y 102°05 '07" 

longitud oeste; propiamente constituye el centro de la Repú

blica y cuenta con una superficie de 30,589 kilómetros cua -

drados, esto equivale al l.5 de la superficie total del terr.! 

torio nacional. Limita ·al norte con el Estado de San Luis P~ 

tosí; al sur con ldichoacán; al este con Querétsro y al oeste 

CO.tl Jalisco. 

El .c.ombre de la llatidad proviene del mismo nombre

que lleva su ciudad ca9ite.l, Guanajuato, que en un principio 

en lengua ind!gena tarasca era QUANAXHUATO, que sieniflca 

Cerro de las Ranas. 

La primera incursión de los espaiioles en terrenos

de lo que hoy es Gunnajuato, tuvo lugar en el a5.o de 1522, -

en la región en donde ee encontraban. asentados lo:: Chlchl.nl°e

cas, los mas salvajes e indómitos de los autóctonos. Todo -

esto lo refiere el historiador guanajuatense Mariano Gonzá -
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l.ez Leal.. {l.) 

Las primeras pobl.ac!ionee chichimecas que presenci~ 

·ron tal.ea .incursiones fuero.a. l.as de Yuririapú.adaro (hoy Yur.!_ 

ria) y Pénjaino y fueron real.izadas por los expedicionarios 

del capitán Cristóbal de Ol.id, provenientes de !Jichoacán. 

En 1530, Nuño de Guzmán pisó el suelo del actual. -

Estado de Guanajuato. Señalan algunos autores que todas a 

quel.lea pr.ímitivaa incursiones fueron preparadas por el. pro

pio Hernán. Cortés, quien ya contaba con una wnpl.ia infoX'!!la -

ción sobre la tierra chichimeca. 

A partir de l.533 t.ienen l.uc;ar las primeras flltlda -

cianea en terrenos Guanajuatenses, empezando por Srui Juan 

Bautista de Apaseo y Yuriria que se funda l.egalmente en l.540. 

Ot1"Ss tierras de Guanajuato fueron otorgadas a algunos con -

quistadoree en pago a sus servicios a la Corona, entre otros 

a Hernán ?Jrez de Bocanegra, que se le encomendaron Acámbaro 

y Apnseo; a JuaA Infante y Juaa de Jaramillo, algunas estan

cias en Comanja y San i.iiguel, y finalmente, en 1546, se en-

comando a Rodrieo de Vizquez una sierra extensa, inhabitada, 

que después se conocería como QUANf\XH'úATO. 

Siguiendo al mismo historiador llariano González 

Leal, en el. año de l.570 se funda legal.mente el pueblo de Sn~ 

ta Fé de Guancjuato, en l6l.9 Felipe III, le da el. título de-

(l.) GONZALEZ LEAL MARIANO. "La Historia de Guanajuato". Edi
ción de la Dirección de Cultura ?opular del Gobierno del 
Estado de Gua.aajuato. l.974• P• 6. 
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Villa, contando en ese entonces con cuatro mil habitantes. 

El rey Felipe IV, en el afio de l 741, le otorgó el

título de ciudad al Real de Minas de ~anta Fé de Gucnajuato; 

fué capital de la Intendencia "de. Guanajuato a partir de 1786. 

El actual cronista de la ciudad de Guanajuato, 

Isauro Rioda Arreguín (2), hace referencia a que ya para la

prlmcra mitad del BitilO XVII, la mayor parte del Pajío esta

ba ya ocupada por mercedes para entancins eaoaderas, las que 

fueron cambiando su primitivo destino, a aerícolas, por la -

creciente demanda de alimentos de parte de la minería. To~ 

das estas condiciones aunado al as?ecto financiero y humano 

hicieron que en la segunda mitad del siglo XVlI, Guanajuato 

fuera la región mas rica de no solamente la Nu'eva España, . s,l 

no de todos los dominios hispanos en el mundo. 

ActuaLnente la división político-territorial del -

Estado, es en 46 munici;iios, y son loo siguientec: Ab.,solo,

Aeámbaro, Allende, Apaseo el Alto, Apaseo el Gre.nde, Atarjea, 

-celaya, Manuel Doblado, Comonfort, Coroneo, Corte.zar, Cuerá

maro, Doctor Mora, Dolores Hidaleo, Guanajuato, r:uanímaro, 

Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Moroleón, O 

campo, Pénjamo, Pueblo ?iuevo, Purísima del Rincón, Romita, 

sale.manca, Salvatierra, san Diego de la Unión, San Felipe, -

San ~'rancioco del Rincón, San José Iturbide, Jan Luis de la7 

(2) RIODA ARREG"JDl IS~UR:J. "La Ciudad de Guanajuato Patrimo
nio Cultural de la Humanidad". Edición del Gobierno del
Estado de Guanajuato. 1990. PP• 18 y 19. 
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Paz, Santa Catar.ina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago 

Maravat!o, Silao, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, U 

r.iangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán, X.ichu y 

Yuriria. 

Por lo que respecta a los indicadores aocioeconóm1 

coe del Estado de Guanajuato, estos fueron ootenidoe primor

dial.mente de loe resultados definitivos del XI Censo General 

de ?oblación y Vivienda de 1990, practicado por el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Infor.nática, al 12 de -

marzo de 1990. Así las cosas se obtuvo el dato de que en ese 

entocea la población total de Guanajuato era de 3'982,593 h~ 

bitantes, cifra q·~e comparada con la de 1980, significa una

tasa de crecimiento anual del 2.9%, de tal manera que se ca! 

cul.a que en la actualidad el Estado cuenta con una población 

de 4'300,000 habitantes, aproximadamente. De mantenerse di

cha tasa de crecimiento la población se duplicará en 24 años. 

En la entidad existen un total de 6,617 localidades 

y se observa que el 63.4% de la población reside en localid~ 

des de mas de 2,500 habitantes. 

La población del Estado tiene una estructura 9or -

edad que puede clasificarse de "joven", ya que los menores -

de 15. ailos constituyen el 41.2%, contra un 4-3% de 65 años o 

mas. Clasificando por sexos, la población Guanajuatense se

compone de 1'926,735 hombres, es decir el 48.4~ y de 2'055, 
858 mujeres, que equivale el 51.6%. 

Un o.3~ de la población total en el Estado habla 
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alguna lengua indígena, esto equivale a 6,966 personaa que -

en au me.vor!a hablan también espa:iol. En importvncla las -

lenguas indíeenas son las siguientes: chichimeca jonaz; oto

mí; nahuatl y otrcs. 

En el aspecto religioso se observa que la religión 

cctólica predomlna en Guanajuato, et! un 96 .7:G de la pobl.aclón 

de mas de cinco años de edad; los restan-tes puntofl porcentu_! 

les corresponden a diversas religiones en conjunto y en or-

den de su importancia son las siguientes: protestante, juda.! 

ca y otras. 

El problema del analfabetismo no se ha poóido erx"!. 

dicar del. Estado, aunque ea un hecho que ha disminuido cons,! 

derab~ente el porcentaje de analfabetas en los últimos vei.a, 

te años, ya que en 1970 existía un 37.5~ y para 1990 un 16.5?· 

En relación con las diferencias por sexo, las cifras del Ce.a, 

so de 1990 muestran que preval.ece una situación desfavorable 

para l.ae mujereo, ya que del total de analfabetas del Estado, 

el 62.4~ son mujeres y el 37.6% hombres. 

Respecto al. estado civil. de la población de doce -

años y mas, los datos censales de la Eotidad muestran que el. 

42.7¡< son ool.teros, porcentaje que equivale a l.'l.21.,481; el.-

46% estas casados civil. y rel.lgiosa::iente, esto equivale a ~ 

l. •206, 965 pe1·sonas; el. 3 .4% de l.a pobl.aclón de mas de doce -

años estan casados sol.amente por el civil, esto es 89,776 -

personas; .también h~y quienes solo están casados rel.igiosa -

mente en 1.3~ y que son 34,962. Loe que viven en unión li·-
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bre representan el l.8%, o sea 46,590; los separados y divoE_ 

ciados alcanzan el 0.9%, que corresponde a 24,965 individuos; 

finalmente las personas viudas son 81,577, representando el-

3;1% de la población. 

Ea 1990 respecto a la población de doce años y mas 

en lo referente a la condición de actlvlclad se regisLró un--

40.5% de personas económicamente activas,. o sea 1'064,460 y

un 56.8% de inactivas, que equivale a 1'492,873; desde luego 

el 2.7% restantes, corresponde a daten no especificados en -

el referido censo de población. Ahora bien, de la población 

económicamente inactiva el grupo social ~as numeroso lo int~ 

gran les madres de f20illas dedicadas a loe quehaceres del-

hogar, luego los estudiantes, loe jubilados y peneionados, 

los incapacitados pennanenteoente para trabajar, los desem 

pieados, los enfen:os, los vagos etc., etc. 

La población económica.mente activa a qu~ ya noc r~ 

ferimos se encuentra distribuída en diferentes gruoos de ac

tividad y las men~ionaremos en orden de L~portancla nuroérica, 

a saber: actividades agropecuarias 223,993 personas que impOE_ 

tan el 21.7%; los obreros y los artesanos confornan el 18.5%, 

es decir 190,614 personas; el 9.9i1 lo integran los comerci~ 

tes y dependientes en número de 101,695; los operadorec de 

maquinaria son 92,116, que representan el 8.9f,; el 6.4% co -

rresponde a oficinistas en número de 64,959; los ayudantes y 

similares son 54,780 que representan el 5-3%; los operadores 

del autotransporte representan el 4.6%, que ae traduce en 
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47,565 individuos; existen 42,911 trabajadores en servicios

públicos, que representan el 4-2%; el 3.3% lo conforman los

trabajadores de la educación en número de 33,513; los traba

jadores domésticos representan. el 2.8%, en número de 29,038; 

le siguen en importancia en un 2.3~ los técnicos, que impor

tan la cantidad de 24,139; los trabajadores n:nbulan.tes tam-

bién ostentan el mismo porcentaje de 2.3%, que en cantidad -

son 24, 030; les sib-ue en importancia el gri.tpo fozmado por -

los funcionarios y directivos de empresas en 1.7% equipara 

ble a 17,826; loe profeslonistas son 17,236 que también re -

presentan el l.7%; dentro del campo de la ?rotección y vigi

lancia, esta actividad .L;iplica el 1-6% que corresponde a 

16,879; el grupo de inspectores y supervisores representan el 

l.4~, que equivale a 14,549; fina1'"ente los artiotas y depo~ 

tiotas .iruplican ún 0.6%·que ea equivalente a 6,570. Hace -

mos 1a observación de que de acuerdo con la fuente consulta

da para la obtención de estos datos, y cue fué el XI Censo -

General de Población y Vivienda lS90, existe un 2.8¡1 cuya o

cupación principal no fué pooible es~eci!icar aur.que si for

man parte de la población económicamente activa u ocupada. 

Ahora, por lo que toca a los ingresos que peroib~

por su trabajo la población ocu~ada, se desprende que en 1990 

el 35.8~ de esa población percibía entre uno y cos ealarios

m!nimos, esto es de ~ 252,150.00 a ~ 504,300.00 mensuales;-

el 15% recibía mao de dos salarios mlniL:loa y menos de tres,

esto ea que su salarlo mensual fluctuaba entre los -

$ 504,300.00 y loa 1i 756,450.00. Ahora t.ien tru::bién na:r tr_!!; 
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bajadores que reciben menos de el salarlo mínimo y represen

tan el 17 .6%; en el otro extremo se localizan aquellos que-

perciben tres y mas salarios m!n.Lnos y que representan el 

18%. No· queremos pasar por alto que existe un 8% de personas 

que nu..nque pertenecen a la población económica.mente activa,

por alguna rezón especial no perciben ingresos. En Guaneju~ 

to hasta 1990 se registraban 687,136 viviendas, con un pro -

medio de ocu9antes de 5.7 personas; as!mismo se advierte que 

en su !nme11sa mayoría las viviendas particulares son pro9las, 

alcanzando el 80.3~ y solamente el 11.6~ soa rentadas. Ea -

cuanto a lon ~ervicios publicoo de mayor importancia como lo 

son el de agua entubada, drenaje y eoergie el€ctrica, dlsf?'!!; 

ta11 de el primero de ellos casi la totalidad de las viviendas, 

en un ~2.7%; del segundo de los servicios senalados lo poseen 

solameate un 58.7% de las vivieadas, y, fiaal;;:eate, del ter

cero de los servicios indicados, diaponen de él un 87 .6;~. 

La incidencia delictiva en Guana~uato, hasta 1988 

fué de 27,625 hec:1oc constitutivos de delito, predominando -

los delitos de ti90 patrimonial en número de 10,716; le si~ 

gueo los delitos c0ntra la vida y la integridad física de -

las personas, en número de 10,108; luego en menor escala si

guen loa delitos contra el honor; contra la libertad; contra 

la libertad sexual, y otros. 

Haste a.qui nos her.tos venido refiriendo "· las caraE_ 

ter!sticas :; e.s¡iectos geográfico y sociode.:nográfico del EBt_!O 

do, por tnnto pnsaremos a tratar el aspecto económico nropi~ 



- 61 -

mente dicho y que lo hemos dividido en los sigt1ientes apart!!_ 

dos: a) La infraestructura; b) Agricultura y ganadería; c) 

Industria; d) Los servicios; y e) Las finanzas públicas. 

Debe~as mencionar que-la fuente utilizada para la

obtención de todos los datoa eatadísticos en el renglón eco

nómico, fueron el Anuario Estadlstico del Estado de Guanaju~ 

to, que cubre el período 1986-1988, realizado conjuntamente

por el Gobierno del Estado de Guano.junto y el Instituto !laci_!t 

nal de Estadística, Geografía e Informática. T"'1bién se co~ 

sultó U!!. trabajo censal deno~inada Resultados Oportunos del

Estado de Guenajua~o de los Censos Ec~nómicos de 19e~, edit~ 

do por el propio n;::;c;I. Finalmente pera el desarrollo del -

renglón de finanzas públicas se obtuvieron datos y cifras en 

la pro~ia Ley de 2reaupuesto de Egresos para 1992 para el E! 

tada de Guanajuato, que se publicó en el Periódica Oficial -

del Gobierno del Estado de Guanajuato el 27 de diciembre de-

1991. 

La infraestructura del Estado pri::lordial.mente des

cansa en el rene;lón relativo a comU!l.icaciones y trans9ortes, 

y a este res?ecto advertimos que para 1988 el Estado contaba 

con 213 oficinea postales; 104 estaciones radiodifuaoraa y -

11 estaciones televisoras, estas últimas a su vez se dividen 

en conceslonad2G, en número de 3, y permlsi~nadas en número

de 8. La red caminera estatal alcanzó para el año de 1988 -

un total de 4,042 Km. de longitud. En cuanto al número de -

vehículos registrados se alcanzó una cifra de 128,495 ae uso 
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particular, 4,593 destinadoc a prestar servicios de alquiler, 

y finalmente pnra el servicio oficial se registraron 222 au

to~óviles; los camiones de carga registrados, de servicio -

particular, fueron 99,677; l,451 de alquiler y 189 ·oficiales; 

los ce.!lliones de pasajeros, para el servicio público fueron 

l,901 mientras que para el servicio particular se registra -

ron 328 unidades y 26 oficiales. 

El tráfico aéreo en el Estado, es de gran .iJ:lport";!!. 

cia, dado que cuenta con 15 aeródromos, 3 aeropuertos para-

vuelos nacionales y un aeropuerto internacional el cual se -

encuentra ubicado entre las ciudades de Silao y León, repor

tando éste, durante el año de 1988 un total de 3,883 vuelos

comercialee, 4,109 vuelos particulares y 939 oficiales, dan

do un total de pasajeros de 124,953. 

La salud y la Hegurldad social so.a aspectos que -

han re9ortado resultados pocitivos en Guanajuato, toda vez -

que cada. a!io lni:;:resan al régi.ce.a de seguridad .oocl3.l un r::o. 

yor número de guanajua~enses y asi, el ~ltimo censo económi

co de 1988 resortó ~n total de 1'472,644 personas protegidas 

por el Institetto i\lexicano del Seguro Social, y 271,401 por -

el ISSSTE. En Guansjuato se cuenta con un total de 38 unid.!!:. 

des médicas del IléSS de primer nivel y ll. unide.des 01édicas -

de segundo nivel. 

Dentro del cru:i¡io agropecuario ac!vertimos que Guan.!!:_ 

junto siendo u.a Estado eminentemente B6rÍcola, esta activi -

dad representa la ¡¡¡ayor fuente de in¡¡resoo, junto con la ga

nadería. Cuenta con 1•211,500 hectáreas actas para la ac,ri-
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cultura; esto equivale al 39.7f, de la euperficie total de la 

Entidad. Para ln ganadería se destinan 1'032 1 200 hectáreas. 

Del total de las hectáreas mencionadas para la agricultura,-

448, 585 son de riego, y las restantes de temporal. Dentro -

de la variedad de i>roductos agrícolRs de mayor in.oortancia -

que St? cosechan en Guannjuato, en su orden, loe sle;uientcs:

ma!z, frijol, trigo, cebada, sorgo, alfalfa, fresa, aguacate, 

ajo, cebolla, chile verde, garbanzo, jito~ate, esll¿rrago, le~ 

teja y frutales diversos. El volúmen de la producción ~gr!c~ 

la hasta el a5o de l9G8 en granos ali:nenticios es de 1'~27,105 

toneladas; 3,486 toneladas de oleaginosas y 167,908 toneladas 

de otros cultivos ali.nenticios. A esta P.roducción h!ly que a

gregarle la cosecha del ciclo agrícola otono-invierno que a~

rroja 551,285 toneladas adicionales de granos ali:nenticios. -

El valor de la producción acricola del Estado, anualmente del 

ma1z se calcula en N ;; 135 '71.8, 762.CO, la de frijol en 

N; 16 °349, 778.00, la de tri.;;o en rrn· 184 •624, 454 .oo, le. de cia

íz asociado en NS 24 'l'.l5, 853 .oo, la de frijol asociaao en 

N$ 13 •b87, C03 .oo, la de sorgo en ¡;3 431.'379, 230.00, l"- de gn!: 

banzo en NS 3'342,636.00 y la de cebada en¡.;,.. 17'Sl.6,546.00. 

Ln ganadería está re0resentada por 1'045,541. cabe

zas de eanado bovino; 694,539 de ganado porcino; 639,633 de

cnprlno y obiao; 85,671 cabezas cte ganado caballar; 49,016 -

mular y 44,468 aonal. Las existeaciaG avícolas hasta 1~88 -

eran de J•789,290 gallinas y 13 1659,483 pollos. La produc 

ción ganadera 9~ra carne en catial, de bovinos, en 1989 fué 

de 33, 066 toneladas; lH 'lroducción de leche en el. ruismo año-
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fué de 416°780,000 litros; se produjeron ó5,107 toneladas de 

carne en canal, de cerdo; 1,430 toneladao de carne en canal

de origen caprino y 910 toneladas de carne en concl de gana

do ovino. El va.lar de la producción de leche a nivel esta -

tal en el año de lS 88 alcanzó un precio de <; 253, 346 •ooo, <lJci. 

00, esto es en leche de vaca y $ ll,888 1 000,000.00 en lecbe

de cabra. 

Pasando chora a la industria de la mlner!a las es

tadísticas indican que Guai:.ajuato produce anualmente 2,~54 -

kilogra .. os de º"°• 164,199 itilogrrunoa de plata, 112 tonela -

das de cobre, 70 de plomo. Actualmente la Entidad está som~ 

tida a una serie de estu•llos de ex9lo:cación, que han per:nit.!_ 

do advertir la existencia ade~ás del oro y la plata, de p:ro

ductos miaernles como el mercurio, estaao y zinc; en l~ re.na 

de loo· productos minerales no metálicos, fluorita., arena si

llca, feldez~2to, cnoliaes, nlunltes, perlitas y barit~a. 

La lndu!;trie .::a.r...ufn.cturera se encucntr3. re9resc.::.t: 

da en 7,G~2 unldadec econó~ica~ induotriales sie~uo l~~ tle -

mayor i.nport::o.ncia, nú..méricn::ie!lte hnblr!ndo, le.s lndustri:u:; 

textiles, incluyendo aquí la fabricación de ,rendas de ves -

tir y la industria del cuero: la industria ele product·:>S ali

menticios, bcbidc.s y tabaco; la industria un.nufactur~ra. de 

9roductoa metñlicos, maquL~arla y equl90, instrumentos qul 

rúrglcos y de precisión; industria. ma.::iufacturera. c!e ,roduc 

tos min.er~lcs no aetá!icos; industrl~ manufacturera de ~r~ -

duetos de pa:>ei, iJoprenta y editoriales¡ industria de la ma

<'era y producto" de madera, incluyendo muebles; .industria --



- 65 -

química de productos derivados del petróleo y del carbón, de 

hule y de plástico. La industria manufacturera tenía ingre

sos hasta 1986 por S 5•124,555•000,000.00. 

La actividad comercial. en el Estgdo alcenza d.il:len

siones conslderables debido a la privileeiada situación geo

gráfica de la Entidad que propiamente es el centro de la Re

pública y se ve favorecida esta actividad con ~otlvo del dc

senvolvL~iento colateral de las de~ás rnnas de la producción; 

as! pues, existen en Guanajuato 2,611 unidades ecocóclcas c~ 

marciales al mayoreo y 33,924 unidades comerciales al por 

menor. El cocercio estatal ·en e~ conjunto reporte como in 

gresos por el últU!o a3o, es decir por 1936 la c~ntldad de 

$ 4'864,289•000,000.00 • 

Guanajuato es uno de los mas L~portantes centros 

turísticos del país por sus grandes tradiciones históricas y 

culturales, ade~ás por ser el escenario auténtico de lo que

fué México Colonial y oor ello es poslCla q~e turista~ naci~ 

nales y extranjeros visiten la Entidad para disfrutar de sus 

atractivos naturales y conocer su pasado. 

La infraestructura turística se ha desarrollado en 

función de su capacidad hotelera contando con 2S7 estableci

mientos con un total de 10,216 habitaciones. ~e re~ortó que 

en el afio de 1988 la afluencia de visitantes al Estado fué -

de 2 • 241, 60él de los cciales 2 '991, S91 fueron turistas nacion~ 

les y 249,617 extralljeros. En c~anto a servicios turisticos 

se cuenta con 1,268 restaurantes, 71 agencias de viajes y 70 
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centros nocturnos. La derrama económica derivada del turis

mo asciende a $ 212,588'100,000.00 esto por el año de 1988. 

Por lo que respecta a la actividad bancaria se ob

serva que entre 1980 y 1988 el Estado participó con el 3.3% 

en promedio de la captación bancaria nacional, proporción 

que se ha ido incrementando hasta el 3 .6¡;, así las cosas la

captaclón bancaria total del Estado de 1989 ascendió a -

s 1'210,884'000,000.00 • 

Dentro del campo de le.a finanzas plÍbllcas y de a -

cuerdo a lo que 9reviene la Ley de Presupuesto de Egresos p~ 

ra 1992 para el Estado de Guanajuato, las erogaciones previ~ 

tan ascienden a la cantidad de$ 1'206,193'207,000.00 Es

tas erogaciones quedan distribuidas de la siguiente manera:

!.- Para las dependencias del Ejecutivo del Estado tales co

mo Gubernatura, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Plane~ 

ción y Finanzas, Secretaría de Desarrollo Económico, Secret~ 

ría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Secretaría de 3d~ 

caclón, Cultura y Recreación, Secretaría de Salud y 3eguri -

dad Social, ~ecretaría de la Contraloría del Estado, Coordi

nación General de Administración, Procuraduría General de 

Justicia, y Tribunal de lo Contencioso Ad;i;inistrativo; est&s 

dependencias en conjunto dispondrán de la suma de - -

$ 952,789'670,ooo.oo. II.- Las paraestatalea· como la Comi -

eión Agraria J!iixta, Radio Televisión de Guanaj;,e.to, Registro 

Nacional de Electores, Comité Estatal de Reservas Terrltori~ 

l.es !'ara el Desarrollo Urbano, Consejo Entntal de PoblP.ción, 
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~entro Estatal de Estudios ~unicirales, Sintema Est~tal para 

el Desarrollo I.ctegral de la Familia, Universidad de Gua.naju.!!. 

to, Instituto de la Vivienda del Estado de Guanajuato, Fila~ 

mónica del Laj!o y Museo Iconogr1fico del Quijote; en conju:! 

to estas paraestntales disJoadráa de la suma de - - - - - -

S 65;773 '932,000.00; III.- Las erogaciones en el presupuesto 

de egresos para 1992 ea el renglón de aportaciones a los mu

nicioios importan la cantidad de s 235,542•000,000.00; rv.-
Para el Poder Legislativo la suma de $ 13,252'150,0QO.OO y 

v.-$ 18,853'454,000.00 ~ara el Poder Judicial. Existe un 

grupo adicional que se le deao.nina Entidades .i'araestatales 

no Subsidiadas y que se compone por el Instituto de Seguri 

dad Social del Estado de Guanajuato, Perforacioneo de Guana

juato y, Carreteras y Puentes Eetatales de Cuota de Guanaju.!!. 

to, que en conjunto tendrán un presuouesto de - - - - - - -

$ 139,666°983,000.00 en 1992. 

De acuerdo a l<> que es table ce el art!c,llo 4o. de 

la Ley de Presu?uesto de Egresos, se faculta al Ejecutfvo 

del .Estado para que gestione fiaancia.uiento he.sta. _cor la ca.!!. 

tidad de S 25,000•000,000.00 y se le autoriza para que firme 

los títulos de crédito y demás documentación que sea necesa

ria pudiendo ·dar en garrntía las pP.rticipaclones que en i:n-

~uestos federales le correspondan al Estado. 
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II.2 LA BVOLUCION CONS~'ITUCIONAL DE GUAl!AJUATO 

Ea ~éxico desafortW1adamente se carece de un dere

cho constitucional Estatal, ordenado y sistematizado, y Gua

najuato no es 1a excepción, tan es ae1 que los debates del 

Congreso Local fueron compiladoe solo a partir del ado de 

1979, en su respectivo Diario. 

Bl autor Maximo H. Gámiz Parral (3) menciona que1-

• Es urgente que se incremente el estudio de derecho consti

tucional y de 1a administración pública estatales, para te -

ner una semblanza mas apegada a la realidad del federalismo

mexicano y para que nos sirva de acicate para transformarlo, 

pero con la finalidad de incidir realmente en una desconcon

tración y descentralización•. 

El mismo autor agrega que existe un libro editado

en España, de Jorge lllitker, sobre le administración local en 

•éxico, que forma parte de las obras editadas por el Inetit~ 

to de Estudios de Administración Local de ~adrid, refiri,nd~ 

"e a México, se dice que: " Ea !Jéxico no ha habido voluntad

pol1tica real a niTel de estados y mú..aicipios por desplega:r

potencialidades regiona1es autónoma• que logren sustanciar -

ejercicios de autogobierne protagonizados por 1a voluntad de 

los ciudadanos que habitan las entidades y municipios aztecas". 

(4) 

(3) G.U:IZ PARP.AL !úAXllJO. Ob. Cit. P• 250. 
(4) Lec. Cit. 
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Tres ha.a sido las Constituciones Locales que han -

regido los destinos políticos de la Entidad, promulgadas en

eu orden, el 14 de abril de 1826, lo. de abril de 1861 y 16-

de septiembre de 1917. 

La Constitución de 1826, fuá redactada bajo la in

fluencia de la iglesia católica debido a que tuvo grao pode

río antes y después del movimiento de independencia¡ en coas~ 

cueocia resultaba obvio que ahora, en la vida política inde

pendiente el clero puenaría por defender sus posiciones ya -

bbteaidas a lo largo de mas de tres siglos, y as!, se elevó

ª rango constitucional tener por oficial ,y exclusiva en Gua

najuato la religión católica. El artículo 60. establecía: -

" La religión del Estado es la cat6lica, apostólica y romana 

y jamás podrá variarse ni tolerarse el ejercicio de otra al

guna". El 7o. preveía: " El Estailo la garantiza y protege -

su culto ••• '', esto refiriéndose desde luego a la mencionada

religi6n. De i6Ual forma los artículos 218 y 219, del capít~ 

lo referente a la instrucci6n pública, daban pref2rencia al

aspecto religioso en la fonnación de loD ciud.'1.druios¡ el pri

mero de ellos decía: " En todos los pueblos del Estado se e~ 

tablecerán escuelas de primeras letras, y en los que convenga, 

he.brá seminarios~ El otro artículo mencionado textuali.,ata: 

" El primer objeto de la enseñanza pública, será forn.ar ciu

dadanos religiosos, amantes de la noción, y útiles al Esta--

do "• 

Los 231 artícttlos de la Constitución de Hl26 "ª r.'!, 
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fieren solo a la organización política de la entidad, trat~ 

do aspectos tales como la fonna de gobierno, división terri

torial, de la administrcción de justicia, de la hacienda pú

blica del estado, de la milicia del estado, ne la instruc -

ción ~Ública e·tc., etc., pero en ningún momento se hacía me!!_ 

ción de lo que ahora conocemos como garantías individuales,

º sea, que la Constitución de 1826 carecía de parte do¡¡máti

ca y no fué sino hasta la Constitución de 1861, cuando se -

incorporó un capítulo referente a "los derechos del hombre". 

Solo en una forma muy superficial le Constitución de 1826 -

contenía algunas disposiciones aisladas y que podrirur.os equ! 

parar a una es?ecie de orinitivas garantías individuales, a~ 

bre todo en lo relativo a las for..lalidades de los proced.imie.!!. 

tos de carácter civil y criminal; así, el artículo 161, est~ 

blec!a que: "t'iagwia otra autoridad (diversa a la judicial)

por su.per.ior que sea, podrá ejercer funcio.aes judiciales, a

vocarse el conoc.ir-iento de causes pendientes, ni mandar abrir 

las concluidas". El 163, se referfo. a que: "Los trlbwiales

Y jueces, jamás podrán interpretar las leyes, suc9encer su -

cumplimiento ni :'ormar re¡;ia;r.entos para la administración de 

justicia". El 175 bien podría ser el antecedente o la esce.!!. 

ele del actual artículo 16 de la Constitución Pederal, al 

preveer lo sit:t-üente: "Todo delito grave se instruirá por m~ 

dio de 11'. com9etente lnform?.ción sumaria del hecho. Sin 

ella y si.a auto que motive el arrecta nadie lo sufrir1~ 

En la Conntitución Local que venimos coment~ndo ya 

se reglamentaba el tér.nino máxbno de las detenclonec y para~ 
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esto el artículo 177 indicaba.: "El que sin los enunciados r~ 

quisitos fuere presentado a la cárcel, no se tendrá por pre

so, sino solo oor detenido en ella, con cuyo cc.rácter ne.die

podrá p erme.necer me.a de sesenta horas. Si ?ase.d::is éstas no

s e hubiere notificado el manc1e.to del c.rresto ni entregado c2. 

pin del mismo al alcaide, éste pondrá desde luego en llber -

tad o.l detenido". 

El artícul~ 178, por su parte, toleraba. la incomu

nicación de los detenidos cue.ndo contenía. el sl¿;uiente texto: 

"UingÚ.a reo estará i.c.comunicado, a menos c;,ue el juez de su -

cauaa lo prevenga así por escrito, debiendo expresar en la 

orden que libre al alce.ide, el tiellipo de la separación de a

quél sin que pueda 9e.sar del puramente preciso para inquirir 

le verdad". Esto quiere decir que la incorJunicación podría.

durar hasta que e1 deten.ido o a.c!.lsado se declararan culpa -

bles o bien tre.nEcurrir todo el tiem'?o cue fuera necesario -

paro el esclarecimiento de la verá.ad de los hechos, :.' bien -

~odrían transcurrir varios dían o tal vez ~eces. 

El Poder Ejecutivo se de~osltabe. desee entonces -

en la persona de El Gobercc.dor del Estado, q~ien 0urnbe. en -

su encargo cuatro alias, pudiendo reele¿lrse desplA.és de haber 

tr~nscurrido cuatro ajos a la fecha de haber conciu1ao su ge! 

tión. 

Exist1o. un perzonaje politice de,;o.nine.do Vice-¡p -

bernaaor, cargo que se illspiró segur(l(Ilcnte en in Constitución 

General de la ?.e::iública de J.824, en donde ape-rccíe. le\ figura. 
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de Vlce-presidente de la P.eplÍblica. La duración del ma.ndtlto 

del Vice-gobernador era de cuatro años, o sea que dicho car

go iba ostentándose en fer.na paralela al 1e Gobernador, solo 

que sus facultades y atribuciones eran de menor importo..acia

Y trascendencla pol!tlca, tales como: a) Presidir las Juntas 

Electorales para nombrar diputados al Congreso General; b) -

Presidir el Consejo de Gobierno; e) Presidir la Junta de ~a

nidad en el Estado; d) Visitar dos veces cuando menos dur:'.llte 

su encargo a los pueblos todos del Estado para lnetruírse de 

sus necesidades plÍblicas y de los medios de aliviarlas; e) 

Desampefiar las funciones de Gobernador cuando éste faltare -

por muerte, ausencia, renuncia o impedlmento calificado por

el Congreso o la di~utación permanente. 

Advertlmos que el Gobernador no era elegido direct~ 

mente por el pueblo sino que lo nombrabrut las juntas electo

rales de partido, y esto era a los dos días de la elección -

de diputados al congreso del Estado. El mismo procedL"iento 

se seguía para la elección del Vice-gobernador. 

El Poder LeeiElativo se lntegraba por once·di,uta

doe y sus respectivos suplentes, renovándose cnda do~ aiios en 

su totalidad y eran nombrados en forma indirecta, en la cab~ 

cera de los Partidos, mediante juntas electorales. 

Hasta los extranjeros podía.a asoirar y desem9eñar

el cargo de diputados locales, siemore y cuando contaran con 

su carta de ciudadan.la, fueran notorie.:~ente adictos al Eist~ 

me y tuvior:!n vecindac en el Estado, de diez años, con un c~ 
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pital mí.almo de veinte mil pesos o una industria que les pr~ 

dujera dos mii pesos cada año. 

El Poder Judicial estaba representado por el Su~r.!!. 

mo Tribunal de Justicia, con residencia en la ciudad capital. 

del Estado y se componía de un presidente, seis ministros y

do s fiscales, además de alcaides ~· jueces de hecho. 

Los alcaides ae encargaban de substanciar y resol

ver todos los juicios civiles y criminales en primera inat~ 

c!a que ocurrieran en su territorio, y ade~ás eran únicos -

jueces de conciliación. 

Los jueces de hecho eran funcionarios judiciales -

que estaban asignados a tocos los pueblos que contaran con -

ayuntamiento, y su función era aclarar si loa hechos atribu.f 

bles al sujeto de que se tratara, realmente habían sido eje

cutadoo por él.· 

De este estudio resulta que no existía reglamen~a

cióa aleuna sobre partidos pol..Í-tlcos; ta;.iblén se des¿ rende -

que las designaciones de Gobernador y Vice-go~ernador así -

como de diputados eran indirecta por conducto de electores,

en las juntas electorales munici9ales y en les juntas elect~ 

rales de partidos. 

La segunda Constitución que tuvo vigencia en Guan~ 

justo fué la de 1861 y surgió como resouesta obligada a la 

?romuleación de lo Constitución Faderal de 1857, toda vez 

que Guan'ajuato al ieual que la gran mayoría de loa Estados 
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que .integra.a la Federación se han ido adhiriendo a la Constl 

tución General de cada época, esto para annonizar con el se~ 

tir político nacional y sobre todo para evitar la aplicación 

de nonnas que vaya.a en contra de las disposiciones de la No~ 

ma Fundamental. Así pues en 1826 sure;e a la vida política

local la primera Constitución, esto como consecuencia de la

promulgación de la Constitución de la República de 1824 y ya 

vimos con anterioridad que ambas contenían una gran similitud; 

lo mismo ocurre con la Constitución Local de 1861 en la cual 

se observa un seguimiento, o bien una adopción de la Consti

tución de 1857 en cuanto a su carácter liberal. avanzado y 

progresista. 

Apareció .un capítulo novedoeo bajo el rubro "ele los 

derechos del hombre" regl'llllentando en sus primeros niecinue

ve artículos. Sobresale un especial propósito de igualdad -

entre todos los bombres; auedabaa abolidos loe títulos de n~ 

bleza y los ho.~orcs hereditarios; la libertad f,.,é e>:tendlC:a

a la expresión de lo.o: ideas, petición, asociación. El 3rtic!!_ 

lo 5o., prohibió lz. retroactiv!C.ad de las le.~tes. El proceso 

criminal fué dotado de garantías. se otore;ó a la autoridad

judlcial la exclusividad de i::lponer pen:is privativas de 11 -

bertad. En el nrt!culo ·15 se gar..;,tizó la .inviol?.biliaad -

del hogar doméstico. ?or vez primera se regl~entaba lapo

sibilidad de elegir libre y directamente a lós gobern~ntes y 

el derecho de todo ciudadano a res~ltnr ele&ido para ocupar

cargos públlcos; ta:::bién quedó plenru:iente ¿arantizada la pr~ 

piedad ?rivada en el artículo 18. 
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Eo la Constitución de 1861, desaoarece el cargo 

de Vice-gobernador, esto, como repetinon, siguiendo el crit~ 

rio de J.a reciente Constitución General de la RepúbJ.ioa de -

1857, en.J.e. cual curiosementa babia dese.parecido t<"'1bién el

cnrgo de Vice-presidente de la Re9úblic~., sirviendo de ~ote

cedente el Acta Constitutiva y Reformas de 1847, en dontle se 

propugnó por J.a desaparición del rr.encionado cargo. Ahora J.a 

elección de Gobernc.dor 3ería directa y duraría ea su encarao 
cuatro años. 

Se instituyó taobién un capitulo nuevo, referente

ª J.a res0onaabiJ.idad de J.os funcionarios-públicos, ado0tando 

una vez mas lo conducente que preveía le. Constitución clel 5-

de febrero de 1857, ya que ésta en sus artículos J.03 aJ. J.08-

iacorporó los as9ectos sobre comisión de delitos comunes u -. 

oficiales por parte de fLW.cionarion públicos; en la Constit~ 

ción Loccl de 1861, estas miz~~s hi1ótesls se reglamcntaron

en .los artículos 104 al ll'J, esta1:lcciendo q:.ie lon empleados 

públicos serán responcables de lec delitos coi:;unes y oficia

les que cometa.a dur:.nte su encc.rgo. El Go1:er!l2.dor dur:3.ate -

ei periodo de sus funciones solo podr1 ser acuse.do por deli

tos de traición a la patria, violación a la Cor.stltución y -

delitos gr:lves del orden común. 

31 el delito cometido fuer~ del orden común, el -

Con~reso Local erigido ea gran jur~do decl~rara si ha o oo -

lu~ar a proceder contra el acusado. Ea el priai.cr caso se le 

ponía a disposición de los tribunales comunec y Ge le separ! 
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ba de cu cargo. Por lo que hace a los delitoc oficiales el

jurado de acusación lo era el Congreso, y el de sentencia el 

Supremo Tribuncl de Justicia. 

El Poder Legi~lntivo estaba depositado en un con 

ereso unicrunaral integrado por diputados y que se renovaba 

en su totalidad cada dos aüoc; sa elegía un diputado propie

tario y un suplente por cada cincuenta mil habitantes, o por 

fracción que excediera de veinticinco nil. 

Para ser diputado se requería ser ciudadano guana

juatense en ejercicio de sus derechos, mayor de velnt1cinco

aiíos al tie¡;¡po de la elección. ·r.a ciudadan.í.:> se.;ún el art.!c~ 

lo 27, la obtenían solo los varones mayores de 18 ecos sien

do casados o mayores d·e 21 si .ao lo eran, adell.és tener un m2 

do honesto de vivir. 

Según el art1culo 57, de la Constitución '' que venl:_ 

moa refiriéndonos, p.ar:!. :_Joder ao!lirar a .la. gubern.::.tura se r!_ 

quería: a) Ger mexic~no por nacimiento, b) Ger ciudadano gu~ 

najuatense en ejercicio de <>U<> derechos .v. c) Ser mayor de -

treinta anoo al momento de la elección. 

El Poder Judicial estaba co~puesto por el Supremo

Tribunal de Justicia, Jueces de Letras, Alcaldes Ponularea y 

Jurados. 

El Supremo Tribunal de Justicia estaba integrado 

por ce!s ll!nistros p
0

ro9ietarios, dos Fiscales y seis ¡,;!nis 

tros supernw:::J.erarios; se rei1ovaba total.mente cada seis a.iios 

y sus miembros eran designados por el Congreso de1 Estado. 
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Los Jueces de Letras o Letrados tel'li co:::o los Alca.!_ 

des eran los encargados de administrnr la justicia en prime

ra instancia; los pr.i!:!eros eran nombrados por el Congreso a

propuesta d.el· Supremo Tribunal de Justicin, y duraban cuatro 

años en su en.cargo. Los Alcaldes, por el contrario, eran e

.Lectos po~:Hüarmente, en. los mismos t~nnlnos que los CJ.iembros 

del Ayuntamiento y solo duraban un afio en el desempeño de 

sus fu ... "'lc iones. 

Según lo dispuesto por los art!culos 8S y 90, de -

la Constitución Local de 1861, en todos los pueblos donde h~ 

biere Ayuntamiento debería haber también Jurados que tempo-

ralmente conocerían de los delitos graves de robo y heridas, 

de homicidio y del incendio. 

Antes de referirnos a la Constitución Local del 16 

de septiembre de 1917, a manera de prehámbulo es ineludible

mencionar a grandes rasgos los acontecimientos políticos que 

rodearon la gestación y surgJ.:niento de la Constitución Gene

ral de la Repúclica del 5 de febrero de 1917, ya que Guena -

juato de~empeñó un destacado papel en el Congreso Constitu 

yente de Querétaro,· por la gran calidad de los miembros lot! 

grentes de su-representación, siendo además una de las mas -

numerosas. 

Para la obtención de los datos históricos aludidos 

nos hemos apoyado en el prestigiado hi~toriador guruiajuaten

se y político consumado, Licenciado !i.anuel ;ú. Morano, (5 ), -

(:;) M. !t!OREKO t!!\lIUEL. "Guan:iju8to Cien Años de Historia lii67-
1967". Consejo Editorial del Gobierno del Estado de Guas~ 
juato. Primera Edición. ~P· 243 a 282. 
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este autor ocuaó el cargo de Gobernador Constitucional del -

Estado de Guanajuato, por el período 1967-1973· 

En su obra menciona que desde finales del año de -

1914, en que el Primer Jefe del Ejército Conatitucionaliata

eatableció su gobierno en Veracruz, el sefior Carranza deci -

dió iniciar una serie de refonnas legislativas, encaminadas

ª dar un contenido social y un prcarame de acción al·movi -

miento revolucionario emanado del Plan de Guadalupe, cuyos -

objetivos primordiales eran el deeconocbniento y desaparición 

del régimen huertista y lo restauración del orden jurídico -

emanado de le Constitución de 1357. 

En tal virtud, el ocEor Carranza establecló en su

gebinete la Seccl6n de Legislación Social, encargada de for

mular los proyectos de leyes y disposiciones gubernativas, -

cuya aplicación rlirecta o indirecta viniera a redundar en -

beneficio de las grnnde.:: me..;-orías. 

Una de las primeren ce tales iniciativas fué la r~ 

ferente a un proyecto de refonnaa y adiciones al Plan eG Gu~ 
dalupe, que aprobaC.o por el Primer Jefe, fué clevaé!o a la C!! 

te&oría de Decreto, con fecha 12 de diciembre de 1914. 

El artículo 2o., oe dicho decreto autorizaba al 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalisto, encargc>.do del -

Poder Ejecutivo ~ expedir y poner en vi~or todas las dieposl 

cianea y medidas encaminadas e. satisfe.cer las necesidades e

conómicas, sociales y polítlcc.s del pe.ís reali~ando cuantas

reformas fueren aecesarin.s nnra asegurar e. todos los meY..ica-
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fü6LIOTEGA 

nos l.a efectividad y el. pleno eoce de sus derechos y la i -

gualdad ante l.a l.ey. 

Desde un principio fué objeto de consideración es

pecial. la posibil.idad de convouar al. ~ueblo, tan 9ronto como 

las contingencias de la lucha nnnada lo pennitier?.n, para la 

celebrAcién de un Con,ereso Constitu~rente, que asumiera la 

responsabilidad de organizar la nP.ción dentro de los cauces

marcados por J.a corriente del. movimiento revoluclon~rio, su~ 

tituyendo J.a antigua Constitución de 1857, por una nueve., a

corde con las exi~encins renovadoras del oaís que demandaban 

un cambio en J.as estructuras jurídicas, económicas ~· políti

cas de la socied~d mexicana. 

La idea se abrió oaso, tras intenso período de 

preparación y así fué que el 14 de seotiembre de 1916, se 

lanzó la corres~o~diente Coavocatorl~ a elecciones para la -

celebración del Congreso Constituyente (!ue debería ll'Jvf!.rne

a cabo en J.a ciudad de Querétaro, a partir del 20 de noviem

bre de ese miz.no año. 

Precinamente se había encomendado en Veracruz a u

na comisión de la que formaba parte muy destacada el abogado 

guanajuatease José Natividad !1:ac!as, la tarea de. eia.torar un 

proyecto de Constitución que debería someterse como lnlciat! 

va del Primer '-Tefe c. la consideración de el C·:>nereso y que -

sirviere. de base !larc. .los trabajos legislativos del mismo. 

Actuaba en Guanajunto como Goberne.do::- ,,reconntitu

cional ea el año de l9l.6, el doctor y general José Slurob, a 
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quien corresnondió la tarea de llevar a cabo todas las dili

gencias necesarias para la puesta en a?licación del decreto

del primer jefe D:>n Venustiano Carranza, por virtud del cual 

se convocaba al pueblo a la celebraci6n de elecciones para -

la designación de diputados al Conereso Constituyente. 

Para entonces ya se había for.nedo en J.:éxico el Pa.!: 

tido Liberal Con,.titucionalista .;· muy con~ctado con él fun -

cione el Partido Liberal Guano.jua·tense; ambos partidos ha -

brian de tener una influencia decisiva en la orientación po

lítica de le.a labores del Constituyente y esto pudo adverti.!: 

se desde los primeros pasos que se dieron para integrar la -

diputación que reoresentaría a Guanajuato ea el seno dei Coa 

greso. 

En Guanajuato, Siurob, en estrecho. cola~oración 

con el licenciado ,Jesús Acuña, Secretario de Gobernación. y -

don Adolfo de la H•~erta, Oficial mayor ele la propia Secreta

ria, se esmeró por seleccionar un equipo brlll2nte de candi

datos dentro del .Partido Liberel Guanajuetense que suoiera.'l

sacnr adelante en e.L Cone;reso, ye en su calidad de diputados 

constituyentes, las tesis revolucionarias, propugnando las -

reformas que el país demandaba. 

El seleccionado grupo de guanajuatenses que resul

tó triunfante en las elecciones del 22 de octubre de 1916 P! 
ra la representación Estatal al Congreso Constituyente, fue

ron: PRI:i!Eil DISTRITO. Guanaj u ato. Lic. Ramón Frausto ; S.c;JUN

DO DISTRITO. Guana.juato. Ing. Vicente Valtierra; TERCER DIS

TRITO. Silao. Lic. José Natividad Kac!as¡ CUARTO DISTRITO. -
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Salamanca. Dr. Jesús LÓpez Lira; QUil'ITO DISTRITO. Irapueto.

Coronel lhvid ?eñaflor; SEXTO DISTRITO. Pénjru:io. José Villa

selior Lomel.(; SEPTihlO DISTRITO. León. Ing. Antonio I:!l.drazo;

OCTAVO DI::."TRITO. León. Lic. Hilarlo iliedina; NOVENO DISTRITO. 

San :Francisco del Rincón. Ing. li'.anuel G. Aranda; m:cI!.iO DIS

TRITO. CelEÍya. Lic. Enrique Colunga; DECI!r.O PRii:llm DISTRITO. 

Santa Cruz de Gale~na. Ing. Ignacio LÓpez; DZCJ::O SEGU!'TDO -

DISTRITO. Salvatierra. Ing. Alfredo Robles Do.nfoguez; DZCI:.:O 

TERCER DISTRITO. Acámbaro. Lic. Fernando Lizardi; DZCTiiO 

CUARTO DISTRITO. Allende. Nicolás Cano; DEcrno QUil'ITO DISTR.! 

·TO. Dolores Hidalgo. Teniente Coronel Gllberto llavarro; DEC.! 

l.IO SEXTO DISTRITO. San Felipe. Luis Fernández Mart!nez; D.i:C.! 

o:O SEPTD!O DISTRITO. San Luis de la Paz • .Lic. Heriberto Ba -

rrón; DECILiO OCTAVO DISJ:'RITO. San José Iturbide. Carlos Ramf 

rez Llaca. 

De este gru?o de personajes distinguidos-, algunoa

de ellos participaron ade~ás en el dcsempe?.o de careos públ! 

co~ importantes a nivel nacional, por ejemplo el Licenciado

Enrique Colunga tuvo una actuación muy destacada como Secre

tario de la Pr1mera Comisión de Constitución; fué Secretario 

de Gobernación en el gabinete del general Obregón, ministro

de la Suprema Corte de Justicia, magistrado de Circuito, Se

nador de la República, di?utado local, regidor del Ayun.ta -

miento de Celaya y dos veces gobernador del Estado; la prim~ 

re con el carácter de provisional, y la segunda como gobern~ 

dor constitucional. Fernando Llzardi, por su parte actúo c~ 

mo pr1mer Secretario de la Directiva en el Congreso Consti -
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tuyentef fué Secretario de Gobierno en el Estado de Hidalgo, 

y abogado consultor del gobierno de Tamauli9as; fué Director 

de la Eecuela Nacional de Jurisprudencia e impartió ah! las

cátedras de Introducción a la Ciencia del Derecho y Derecho

PÚblico, entre otras. El abogado José Natividad Mac!as, du

rante el gobierno del general Manuel González fué diputado -

loca1 y posteriormente diputado federal y senador de la re -

pública en la época porfirieta. En el Senado fué compañero

ae don Venustiano Carranza y desde entonces arranca la eetr~ 

cha Blllistad que unió para toda la vida a wnbos personajes; -

como ya quedó seualado encabezó la comioión encargada de el! 

borar el Proyecto de Constitución que don Venustiano llevó 

· a la consideración del Constituyente de Querétaro. Por su -

parte el abogado Hilario Lledina, además de diputado constit!! 

yente fué diputado federal, senador de la república y presi

dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; fué en~ 

cargado de la ~ecretar!a de Relaciones Exteriores durante 

el gobierno del presidente carranza. Por muchos at1oo fué 

profesor de Derecho Constitucional en J.a Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de le Universidad Nacional de México. 

Restaurado el orden constitucional, la marcha del

pa!s empezó a orientarse hacia metas de progreso y recons -

trucción nacional. 

Lleffwnos asi a la promulgación de la Constitución

Local del 16 de septiembre de 1917, ins9irada en la General

de le República del 5 de febrero de ese mismo año. En la a~ 

tualidad cuenta con 41 reformas, desde luego esto con el fin 
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de adecuarla a las necesidades socio;>olític~s de le. é.;ioca "!!. 

derna y dos de tales refonnaa se han considerado como inte -

grales, y fueron las de 1976 y 1984, con las que ha resulta

do modificado todo el texto constitucional; la mas reciente

refonna fUé la del 25 de dic.lembre de 1990. 

La Constitución en comento consta de 145 articulas, 

distribuídos en once títulos, los que a su vez se dividen en 

capítulos, de la siguiente manera: TITULO PilI~ERO. DE LAS G~ 

RA.11TI.\S COJISTITL'CIO;!ALES; Capítulo I. Gara.~tías individuales 

y sociales. Capít~lo II. De las garantiao políticas. TITüLO

SEGUNJ;Q, DZ LA PO::LACim1 DEL ES'.:'J,DC; Capítulo I. De los hab,! 

tantes, Capitulo II. Le los guanajuatenses. Capítulo III. lle 

loo ciudadanos guanajuatenses. TITULO TERCERO. DE LA SOBERA

XIA '' POfil!A DE GC:3IEJ¡;;o; Capítulo I. De la soberanía del es

tado. Capitulo II. !:el~. forma de gobierno. TITULO CUARTO. -

DEL TE:aRITORIO DEL ESTADO; Capítulo Unico, TITULO QUINTO. DE 

LA DIVI~ION DE ?ODSR~S; Ca~ítulo I. Generalidades. Capítulo

II. Del Poder Legislativo. Sección I. Del Congreso del Esta

do. Sección II. De los períodos de sesiones, Sección III. De 

la iniciativa y forrJcción de las leyes y decretos. Sección -

¡y, De les facultades del Congreso del Estado. Sección V. De 

la diputación permanente. Sección VI. De J.e. Contaduría mayor 

de hacienda, Capítulo III. tel Poder Ejecutivo. Sección I. 

Del gobernador del Estado. 3ección II. De las dependencias 

del Ejecutivo. Ca~ítulo IV. Del Poder Judicial. Sección r. 
Del Supremo Tribunal de Ju<:ticia. Sección II. De loo: jueces

de primera instancia y jueces menores. TITllLO SEXTO. DEL ?A-
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TRDIONIO Y DB LA HACIENllA..PUBLICA DEL ESTADO; Capítulo I. -

Del patrimonio. Capítulo II. De la hacienda pública. TITULO

S:r:I>TI!lO. DE LA SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO; Capítulo Unico. 

TITULO OCTAVO. DEL ~JUNICIPIO LIBRE; Capítulo I. De los muni

cipios del estado. Capítulo II. Del gobierno municipal. Sec

ción I. De loo ayuntamientos. Sección II. De los titulares 

del gobierno municipal. Sección III. De las facultades y o -

bligaciones del ayunte.Iiliento. Capítulo III. Dei patrimonio y 

hacienda municipal. T.ITULO NOVENO. DE LAS RESPONSA:BILIDADES

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; Capítulo Unico. De las responsa

bilidades. TITULO DECIMO. PREVEt·:cIONES GENERALES; Capítulo -

Unico. TITULO DECih!O PRilJERO. DE LAS REFORMAS E IDVIOLABILI

DAD DE LA CONSTITUCION; Capítulo Unico. 

Destaca en la Constitución Local vigente el aspe~ 

to referente al manejo de los fondos públicos para que sea -

objeto de una rendición de cuentas al pueblo a través del 

Congreso Local, en forma clara y transparente y por ello el

Ejecutivo Estatal presentará su cuenta pública en períodos -

no mayores de tres meses para que el Congreso esté en apti 

tud de comprobar la exactitud del gasto, y también de seña -

lar, eA su caso, discrepancias o desviaciones y para compro

bar si se ajusta a lo presupuestado y al cumplimiento de loa 

objetivos contenidos en los programas; estos aspectos se en

cuentran regulados en el artículo 77 fracción VI. Desde 

luego la mencionada rendición de cuentas no reeieva al Eje -

cutivo local de su obligación de presentar el primer domingo 

de agosto de cada ario un informe anual sobre el estado de la 
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cueata pÚbl.ica. 

La. creación de un Trib1U1al de lo Oontencioso Admi

aistrativo ·sobresale también como algo nuevo, con l.a finali

dad de defender á J.os particulares frente a los actos de J.as 

autoridades administrativas estatal.es y municipales que pue

dan vUlnerar la ley en su perjuicio; este tribunal. aunque d~ 

pende del Poder Ejecutivo, cuenta con la autonomía necesaria 

para la realización de su función jurisdiccional, y su reco

nocimiento constitucional se encuentra en el artícul.o 82, de 

J.a Ley Suprema Estatal. 

Bl. ca9ítul.o de garantías individuales se modifica

ª efecto de añadir la ex~resa prohibición constitucional al

Hinisterio Público y a la policía judicial de detener a las

pe?'l!lonas para fines de investigación, excepción hecha de los 

caeos de flagrante delito; lo anterior ae encuentra eetable

cido en el artículo 80. 

Mención especial merece el contenido del art!culo

.13 de J.a Constitución Local,· en lo referente al car>ítulo de

garantíae sociales que regulan la protección del nácleo fam_! 

liar destacando la importancia de la fa.mil.la y los cuidados

y atenciones que se deben otorgar preferentemente al. niño y

al anciano. 

Loe artículos J.5 al 17, se refieren a las garan -

tias políticas que gozan todos los guanajuateneee, por tanto, 

se reglamenta que loe ciudadanos del Estado tienen el dere-

cho de afiliarse, individual y libremente al Partido o Aso -
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elación Política de su preferencia. Loe Partidos y las Aso

ciaciones Políticas serán entidades de interés público y ti~ 

nen como fin primordial promover la participación del pueblo 

en la vida democrática y como oreaaizaciones de ciudadanos 

hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del Poder PÚ 

blico de acuerdo con los procremas, principios e ideas que 

postulen mediante el sufragio universal, libre, secreto y d! 

recto. 

No queremos pasar por alto el hech~ de que además

de las garantías individuales, sociales y políticas que pre

vee le Constitución Local, los guanajuatenses también gozan

de las garantías individuales y sociales previstas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos en sus 

primeros 29 artículos y el artículo 123; así lo previene el

artÍ-0ulo lo. de la Constitución política de Guanajuato, cua~ 

do textua1iza: n:m. el Estaño de Gunnajuato totl~s les perso -

nas gozan. de la protección que les otorgan las garznt!zs es

tablecidas por la Constitución Política de los Estados Uni -

dos Mexicanos; por esta Constitución y sus Leyes Reglame~ta

rias". 

En el Capítulo Ir apartado 3, de este trabajo de -

investigación ya noe hemos referido a como se integran el P~ 

der Ejecutivo Estatal, sus facultades y atribuciones, así -

cowo los req~isitoc de elcgibilide.d¡ lo mismo cuando en el -

prooio capítulo llici.oos mención de la integración del Poder

LegislPtivo y de lo~ requisitos para elegir a loe di~utados. 
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Ahora solo ooe queda ~endlente seña!~r las facultades del 

Congreso del Estado, según lo dispone el artículo 63, de la

Uonstituci6n Local en vig~r, y son: I. Expedir las Leyes y-

Reglamentos que regulen su estructura y funcionemiento, las

que, para su vieencia, no requerirán de pror.iulcaci6n del Ej~ 

cutivo; II. Expedir, refo:nnar y adicionar cuantas Leyes o D.! 
cretas sean conducentes al Gobierno y administraci6n en to-

.dos los ramos que comprenden y que no estén, de manera excl~ 

eiva, reservados n la Federaci6n; III. Hacer la codificaci6n 

de las Leyes del Estado; IV. Ce,¡;¡biar provieional~ente la re

sidencie de los Poderes Estatales en casos excepcionales y -

necesarios; v. Diri:nir las controversias que surjan entre 

loe :~unicipios y entre éstos y los Poderes Ejecutivo y Judi

cial; VI. Autorizar el cambio de residencia de las Cabeceras 

LiWlicipales, erigir nuevos municipios :r foniular la declara

toria de su inexistencia, siempre que fuere aprobado por el

voto de las dos terce~as partes de los Diputados y de la ma

yoría de los ;.·runta.oientos; VII. H:o.cer l<! diviei6n del Esta

do en Distritos Electorales; VIII. Callficar las elcccionee

ordinarias y extr'.lordinarias del Gobernador del Estado, de -

los Senadores al Congreso de la Uni6n y de los .\yuntamien 

toe haciendo les declaratorias correspondientes. En caso de 

Nulidad de Elecciones de Ayuntruniento, nor.ibrnr un Con:>ejo 

Municipal mientras ee celebran nuevas elecciones y expedir -

la coavoce.torie. pe.ro. éstas en u.a ténnino no mayor de dos me

ses a meaoa que concurran circunstancias que atneriten run 

pliar dicho plezo y mediante el voto de le.e; dos terceras P"-!. 
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tes de los diputados; IX. Erigirse en Colegio Electoral para 

elegir Gobernador Interino o Sustituto, de acuerdo a lo dis

puesto por los artículos 73 y 74 de esta Constitución; X. -

Convocar a elecciones de Gobernador en caso de falta absolu

ta del que debiera ejercer el cargo, sino se presenta a to -

mar posesión del mismo o si dicha falta ocurre dentro de los 

tres pi•i..neros años del Período Constitucional, a f'in de que

el. electo concluya el período correspondi~nte; XI. Reformar, 

mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados 

y-con aprobación de la mayoría de los Ayuntamientos, la div.!_ 

alón política del ·Estado; XII. Solicitar al Gobernador del -

Estado la comparecencia de funcionarios del Poder Ejecuti·:o

para que infor!:len nl Con,;reso, cuanrlo se discuta o estudie -

un asunto relativo a las funciones que aquellos ejerzan. S~ 

licitar la coa9arecencia de los Presidentes de los Ayunta 

.:nlentos y Conseios lóunicl9alcs y la de los Titulares de los

Orgnni2mos PÚbllcos DeEc(;.ntrallzados de los L:unicipi=>s, oara 

los mismos efectos; AIII. Fijar anualmente los gactoz que r~ 

quiere la Adn:ini~tración pública del Estado, previo exémen -

del Presu?uesto de Egrenos presentado por el Gobernador y d~ 

cretar la Ley de Ingrecos resgectiva; XIV. Autori<.ar al Eje

cutivo del Estado y a los Ayuntamientos parr, que contraten -

empréstitos para ln ejecución de obras de utilidad pÚblica,

desienando los recursos con que deben cubrirse y de acuerdo

con la Ley de Deuda Pública. Dicha e.utorización no será ne

cesaria cuaado los créditoo ~e contraten co~o coosecueocia 

de una cal:l!llidad general; xv. ~xpedir anualmente la Ley de 
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Ingresos para loa t.:unicipios del Estado; XVI. Autorizar al 

Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos pnra qlle, eneje -

nen, traspasen, hipotequen, p:ra.ven o ejerzan cualq•1ier acto

de dominio sobre sus bienes inmuebles de dominio privado, fl 

jando en c~da caso las condiciones a que deben sujetarse. 

Esta facultad la tendrá, en su caso, la Di~utación Permanen

te; XVII. Desafectar los bienes destinados a un servicio pú

blico o los de uso común del Estado y de los !~unicipios; 

XVIII. Proceder al análisis, revisión y dict&ien de la Cuen

ta Pública que el Ejecutivo del Estado le deberá rendir en 

períodos de no mas de.tres meses. Dicha cuenta tendrá por 

ob~eto conocer los resultados de la gestión financiera, com

probar si se ha ajustado a los conceotos del gasto señalados 

en el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenl 

dos en los programas. Asímismo, deberá dictruainnr el canee~ 

-trado de la Cuenta Pública Ar..ual que le presentará al Ejecu

tivo. Si del exá.nen que se realice aparecieran desviaciones 

o discrepancias en las tendencias del gasto, en las partidas 

o en los conceptos del presupuesto, deber1 hacer lns obser -

vacion.es que corres.panda.a.y, en su caso, flncar 1~3 reS.!JOA3~ 

bilidades de acuerdo con la Lc:r; XIX. Revisar las Cuentaa 

PÚblicas ~unicipales y las de los Organismos Descentraliza 

dos de los Municipios y ordenar cuentas auditorías fueren 

necesarias, así como solicitar la comparecencia de los Presl 

dentes 1íun1cipales y de los Titul:ires de los Organ!SUlOS Des

centralizados de los I1;un.iciplos, cuando se revisen sus co -

rrespondientes Cuentas PÚblicna, y, en su caso, proceder de-
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acuerdo al Último púrrafo de la fracción anterior¡ XX. Nom -

brar y re::iover a eue em~l.eadoe. Betas facultades las tendrá 

la Diputación Peroar.ente en las épocas en que el Congreso no 

esté en Período Ordinario 
0

de Sesiones; X.XI. El9gir, de entre 

sus miembros, a suo representantes ante los Organismos Elec

torales y a las personas que le competa para integrar dichos 

Órganos y el Organis~o Juridicciona1 E1ectoral, en loa ténn! 

nos que establezca la Ley de la materia. Esta facultad la -

tendrá la Diputación Per.:iaaente, cuando el Congreso no csté

en período de sesiones; XXII. Erigirse en Jur:!do de Resoons~ 

bilidades, en los casos de Juicio Político; XXIII. Declarar

e! ha luear a la far.nación de cauoa res~ecto de los Fu.ocian~ 

rios que gocen de :.>uero¡ XXIV. Conceder e.:::nistía, en circun~ 

tancias extraordincrias, por el voto de !as dos terceras PªE 

tea de los Diputados¡ 'XXV. Premiar a quienes hayan prestado

eminentes servicios al Estado, a la Patria o a la humanidad

y r9compensar a los buer.os servidores del Estado¡ XAVI. Re -

el.amar ruite la Supreoa Corte de Justicia de la t:ación, cuan

do alguna refo:nna o adición a la Constitución General de la

RepÚblica, el dictado de una Ley o cualquier acto del Cobie~ 

no Federal conctituye~ invasión a la soberanía del Estado¡ -

XXVII. Decidir 3obre las licencias que sol.lciten los r.iputa

dos y el Gobernador del Estado para separarse de sus respec

tivos cargos; XXVIII. Ejercer facultades de vigilancia, fis

calización y auditoría, res~ecto de los ~reeupuestos y gas 

tos de los demás Poderes y de loo Organis::ios Descentraliza -

dos incluyendo n l"- Universidad de Guanajuato; XXIX. Por a--
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cuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, suspe~ 

der Ayuntamientos, declarar que éstos han qesapsrecido y su! 

pender o revocar el mandato a alguno~ de sus miembros, por -

algunas de las causas graves que la Ley limitativamente pre

venga, siempre Y-cuando los afectados hayan tenido oportuni

dad para rendir pruebas y hacer los alegatos q~e, a su jui -

cio, convengan; XXX. Designar, de entre los vecinos del ;,;un! 

clpio de que se trate, a los Consejos ¡,:unicipales que con -

cluirán los per!odos ree~ectivos, en caso de declararse des~ 

parecida UA Ayuntamiento o por renw:cia o falta absoluta de

la mayoría de sus :iiembros, si confornie a le. Ley no J!r?cedi~ 

re que entraren en funciones los Suplentes ni que se celebr~ 

ren nuevas elecciones; x:;a:¡, Autorizar a loa Ayunta;nientos~ 

para enajenar sus bienes muebles, cuando estas enajenaciones 

se hagan fuera de subasta pública. La mis~a facultad le. te~ 

drá la Diputación ?er.n&.~ente, ea su caso; y ZZXII. Las demás 

que de UA modo expreso o implícito se le otor.:;uen e:: cuales

quiera de los 9receptos de esta Constitución o de le Federal. 

En la actualidad el Poder Judicial Estatal oe de9~ 

sita en un Supremo Tribunal de Juzticia, Jueces de ?riraera 

Instancia, Jueces Menores y en el Jurado Popular, se¡;Ú.n lo -

previene el ert!culo 83 de le Constitución Local. Las facu1 

tades y obligaciones del Supremo ~ribunal de Justicin son: -

I. Conocer en los juicios civiles y penales de las inztancias 
., . 

y ri;:·cursos que sean. de su corapete.ccia, de conforuidad con las 

leyes. II. Decidir les cuestiones de cou..:.oetencla que se suri-

citen entre los funcionarios encargados de la administración 
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de justicia en el estado, en los casos que detexin.i.ae la ley. 

III. Dictar las medidas que sean procedentes para que la ad~ 

aiaistració.11 de justicia sea pro.n"!oa y expedita. IV. Nombrar

jueces de primera i.nsta.ncia y jueces menores. Señalar sus 

adscripcio.nea; concederles licencias con goce de sueldo o 

eia él y resolve~ sobre las renu.ncias que presenten. v. Nom

brar y remover por causa justlficada a los fuacionarlos y e~ 

pleados del Supremo Tribunal, concederles licencias con goce 

de sueldo o sin él y resolver sobre las rcnu.nclas que pre -

sente.11. vr. Iniclar leyes o decretos en el ramo de sus atri 

bucio.nes, y VII. Cumplir las demás atribuciones que le seña

le.a la Ley Orgánica del Poder Judlcial del Estado, los códi

gos de procedimientos y demás l~yes aplicables. 

Para re~ormar la Constitución Local, tal hipótesis 

se encuentra prevista ea el artículo 143 de la misma, que 

co.ntie.ne: •En todo tiempo puede ser reformada o adicionada 

la presente Constitución. para que las adiciones o reformas 

l.leguen a ser parte de la misma, es indispensable que el Co~ 

greao las apruebe por el voto de las dos terceras partes de

los Diputados y, además que sean aprobadas por la mayoría de 

l.os Ayun.tsmiantos 11 • 

Para finalizar el presente capítulo haremos una 

cronología de la totaildad de loa Gobernadores que ha tonldo 

Guanajuato, esto a partlr del 18 de diciembre de 1916, hasta 

.nuestros días. 

Para esto hemos recurrldo a una muy bien doCLl!Deot_!: 
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da obra, titulada "Guanajuato en la Voz de sus Gobernc.dores" 

(6), Ahí noa percatamos que a partir de la referida focha y

haata la actualidad han habido en Guanajuato 66 Gobernadores, 

con la aclaración de que en dicho número se incluyen tanto -

los Gobernadores Constitucionales que han sido 20; los Inte

rinos en número de 38; 4 Substitutos y 4 Provisionales. 

Aei, por el periodo comprendido entre el 18 de di

ciembre de 1916 al 14 de junio de 1917, fungieron como gobe,:: 

nadores interinos, en su orden, el general Fernando Div!la y 

el Licenciado Ernesto Alcacer, asimismo dos sustitutos, Li 

cenciudo Enrique de Ezcurdia y c. Pedro Ponce de León; del 

15 de junio de 1917 al 18 de septiembre de 1919 gobern~ron 

el General y Licenciado Agustín Alcacer, en su calidad de -

Gobernador Constitucional, y el Coronel Fernando ?. Alcacer, 

como Interino; del 19 al 24 de septiembre de 1919 el Coronel 

Fernando Alcacer, como Interino; del 25 de septiembre de 

1919 al 26 de febrero de 1920, como Gobernador Constitucio -

nal el General Federico 1.:ontes, y como Interino el Licencia

do Antonio Vallejo; del 27 de febrero al 4 de mayo de 1S20,

se presentó otro i.nterinnto a cargo del Ingeniero Torlbio V! 

llaaeilor; del 5 al 10 de mayo de 1920 otro interlnato a car

go del Licenciado Agustín de Ezcurdia; el 11 de mayo de 1920, 

solo un día, como Gobernador Constitucion~l el Ingeniero An-

(6) "Guanajuato en la Voz de sus Gobernadores". (Comoilación 
de Informes de Gobierno 1917-1991). Edición del Gobierno 
del Estado de Guanajuato. Tomo IV. PP• 2619 a 2623. 



- 94 -

tonlo ;.:adrazo; del 12 de mayo al 15 de se0tie1'bre de 1920, -

como Gobernador Provisional el Licenciado Enrique Colunga y

el Licenciado Norberto L. de la llosa como Interino; del 16-

de septiembre de 1920 a.L 25 de septiembre de 1923 osteutó -

el cargo de Gobernador Constitucional, parte de ese período

el Ingeniero Antonio L'.adrazo, y pocterionnente como L1teri -

nos, en su orden, el Licenciado Juan. R. D::>mÍoGuez y el Lice~ 

ciado Enrique Romero Courtade; del 26. de septiembre de .L923-

al 3 de octubre de ese mismo año, el Licenciado Enrique Co -

lunga como Gobernador Constitucional y el Licenciado Ignacio 

García Teilez, como Interino; del 4 de octubre al 2 de no -

viembre del mismo alfo de 1923 desempeña otro interinato el -

mencionado Licenciado Ignacio García Tellez; del 3 de novia~ 

bre de 1923 al 21 de abril de 1924 funge como Gobernador In

terino el ciudadano Jesús s. Soto; del 22 de abril al 27 de

noviembre de· 1924, se cubre otro lnterinato a cargo del C. -

Arturo Sierra; del 28 de noviembre de 1924 al de mayo da -

1927 el Licenciado Enrique Colunga se deaempeáa coco Gobarn~ 

dor Constitucional ,, ea. su orden tres Interinos, a saber, el 

c. Arturo Sierra, el Licenciado Ignacio García Tellez y el 

Licenciado Octavio l.1endoza González; del 6 de mayo C:e 1927 

al 25 de septiembre de ese mismo año ae deae~peñó como Inte

rino el Licencindo Octavio J.!endoza González; del 26 de aep -

tiembre de 1927 al 25 de septiembre de 1931 funge como Gobe~ 

nadar Constituclon~l el c. Agustín Arroyo c., y como Interi

nos en su orden .Los Licenciados Octnvio ;,:endo?.'.l González y -

Rafael Raogel; del 26 de septieillbre de 1931 al 3 de junio de 
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1932, como Gobernndor Constitucional el Doctor Enri~ue Her -

aández Alvarez, y un interinato a cargo del Licenciado Luis

Peli9e Ordaz Rocha; del 4 de junio al 25 de septiembre de --

1932, ostentó el cargo de Gobernnaor Provisional el Ingenie

ro José J, Reynoso; del 26 de septiembre de 1932 al 25 de 

septiembre de 1935 aparece como Gobernador Constitucional el 

c. blelchor Ortega, y deB!)Ués de él tres inter.!.natos, en su-

orden a cargo del Licenciado Ba.:nón v. Saatoyo, c. Jesús Ya.fiez 

ldaya y Licenciado Adolfo n!aldonado; del 25 de septiembre nl-

16 de diciembre de 1935 el c. J. Jesús Yañez Eaya desempeñó

el cargo de Gobernador Constitucional; del 17 de dicicfi:bre-

de 1935 al 22 de abril de 1937 se dese~ueñó como Gobernador

Provisional el c. Enrique Fernández ~art!nez; del 23 de a 

bril de 1937 al 20 de enero de 1938 el Licenciado Luis I. R~ 

dr!guez, como Gobernador· Constitucional y el c. ~auro Visoso, 

inter'lno; ·del 21 de enero de 1938 al 25 de septiembre de 

1939, tubo solo gobernadores interinos en gr:u.. número ya que 

en menos de c!o!l aiíon se ostc.ntaro."l como tales nueve personas, 

en su orden el Licenciado Enrique Bo~ero Courtade, Licenciado 

Rafael Ran~el, Licenciado Ernesto Arcoux s., Llcer.claCo Ra -

fael Bangel, c. Me.uro Visoso, Licenciado Ernesto Arnoux S.,

Licenciado Rafael Rangel, Licenciado Ernesto Arnoux .\' el Li

cenciado Rafael nangel; se hace la observación de que alGuno 

de los perl:lonajes ultimrunente mencione.dos ae desem;:ieñ&ron· 

hasta en 3 ocaclones coco Gobern.2.dores Inte1~1nos razón por 

la cu.2.l e.a el último período que meacioac.moe soetenemon que

fueron nueve los personajes que fun.1.:,ieron como Interinos, --
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consecuentemente hubo nueve períodos de lnterinatos conti -

nuoe; del 26 de septiembre de 1939 al 25 de septiembre de --

1943, se desem?eñó como Gobernador Constitucional el c. Enr! 

que Perné.n.dez Mart!nez, cubriendo ua J.n.teriJl.ato el Licencia

do Carlos Herrera 16armolejo; del 23 de septiembre de 1943 al 

8 de enero de 1946 como Gobernador Constitucional el c. Er -

nesto Hidalgo; del 9 de enero de 1946 al 21 de septiembre de 

1947 se designó como Gobernador Provisional al Licenciado ~ 

Niséforo Guerrero y luego como Interino dentro de ese mismo

p er!odo al Licenciado Agustín Lanuza; del 22 de septiembre -

de 1947 al 28 de octubre de 1948 ostentó el cargo de Gobern~ 

dar sustituto el Licenciado J. Jesú~ Castorena; el 29 de oc

tubre da 1948 gobernó por ese solo día, como Interino el Li

cenciado Antonio Torrez Gómez; del 30 de octubre de 1948 al-

25 do septiembre de 1949 fWlgió como Gobernador Sustituto -

el Licenciado LU.is Díaz Iafante, es decir parte de dicho pe

ríodo y luego, como Illterino en el mismo período el Licenci~ 

do Mat!as Hernández Tamayo; del 26 de septiembre de 1949 al-

25 de septiembre de 1955, se desempeñó como Gobernador Cons

titucional el Licenciado José Aguilar y Maya; del 26 de sep

tiembre de 1955 al 25 de septiembre de 1961, como r,.obernador 

Constitucional el Doctor J. Jesús Rodríguez Gaona; del 26 d• 

septiembre de 1961 al 25 de septiembre de 1967, como Gobern~ 

dor Constitucional el Licenciado Juan Joe.S •rorree Landa; del 

26 de septiembre de 1967 al 25 de se?tiembre de 1973 el Li -

cenciado llíaa.uel h!. r.~oreno; como Gobernador Constitucional; -

del 26 de septiembre de 1973 al 25 de septiembre de 1979 el-
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Licenciado Luis H. Il.lcoing Gamba; en su calidad de Goberna -

dor Constitucional; deJ. 26 de septiembre de J.97g al 25 de j~ 

nio de J.984, como Gobernador Constitucionn.l· se dese.npeiió eJ.

Licencindo Enrique Velnsco Ibarra; deJ. 26 de junio de J.984 -

nl 25 de septiembre de 1585 fungió como Interino el Licenci.!!: 

do Aguct!n TéLJ.ez Cruces; del 26 de septiembre de J.985 al 25 

de seotieml:re de 1991, descm;¡e;ió el honro<:o c:tr&o ce Gobern.!!: 

dor Cons~:. -tu e ion.al del =:sto.do el Lice.:-!.clado :Uafnel Corro.les-

Ayaln; :fln'2lnlente del 25 de septiedlbre de 1991 a 12. fecha -

en que esto se escribe se hn venido dese~peñando como Gober

nador Interino eJ. Ingeniero CarJ.os t.ledina Plnscencla. 

Guanajuato vive ahora ua.a 11ueva etapa, en la que -

se contem:;ila ya a le. Revolución r,;exicana deflnitiv2:Jente ln,!! 

tituclone.lizadn, puennndo por superar los meta3 de democra -

cia. ;/ j'..ls·ticia. socinl que se pro9usiero11 alcMzar lo~ hombres 

y mujeres que durante añon de oacrificio y esfuerzo lucha -

ron por cu realización. 
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CAPITULO III 

EL PROCESO ELECTORAL DE 1991., Eli EL C:JTADO D;> GUA:::AJUATO 

III.l ANALISIS DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 

Como ya vimos e.n pdgi.nas anteriores, por vez prim!'. 

ra en l.a Constitución Local de Guanajuato en aus adiciones -

y refonnas del 17 de febrero de 1984, se incorporó un capít~ 

l.o especial denoainado "de las garantías políticas", esto en 

el Capítulo Seg.indo el cual se compone de tres artículos y -

son el 15, 16 y 17; así pues el Código Electoral para el. Es

tado de Guanajuato, viene a ser la l.ey re5lBJDentnria de di -

cbos dispositivos constitucionales. 

El primer código electoral fué promulgado el 27 de 

octubre de 1Sc7, abroga~.o pozterion:iente por el nuevo que 

entró en vigor el 5 de febrero de 19~1, publicado en el. ?e-

riódlco Ofici"l del Gobierno del Estado del lo. de febrero -

de dicho año. 

Los artículos constitucionales referentes a l.as g!!: 

rentías políticas que se regla~entan en el Código Electoral

Local, textual.izan lo sieuiente: "Artículo 15. Todo ciudad!!: 

no guanajuatense tiene derecho a participar en la vlda polí

tica del Estado en l~. fonna y términos que señalen las le 

yes". "Artículo 16. Los ciutio.danos cuanajuateoses tienen el 

derecho de afiliarse, individual y libremente, al Partido o-
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Asociación Pol.Ítica de su pre:ferencia, cum·Jliendo con los -

requisitos estatutarios de ine;reso". "Artículo 17. Los Pn_;: 

tldos y las Asociaciones Políticas son entidades de interés 

¡>Úblico y tienen como :fin primordial promover la ¡icrticipa

ción del pueblo en la vida der1ocrática, contribuir a la in

tegración de la representación estatal y municipal, y, como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de é~ 

tos al ejercicio del Poder Público, de acuerdo con los pro

gramas, principios e ideas que postulen nediante el sufri>. -

gio universal, libre, secreto y directo. La Ley detenninará 

las fonnaa especí:ficas de su. intervención en los procesos -

electorales. En el Estado se podrá crear un Tribunal de lo 

Contencioso Electoral, con la com;rntencia, jurisdicción, o_;: 

ganización y número de Magictrados que la Ley de la materia 

establezca". 

Así, el Código Electoral Local, t~vo co~o propósl 

to abundar :r regla.11entar los derechos ;iúblicos subjetivos - · 

de los guanajuatenses en materia política, ya que en su ar

tículo lo. establece: "L?.s dis~osiclones de este código son 

de orde.a público ~, de observancia. genern.1 y regl:unentrui los 

preceptos conotitucionales relativos a lou derechos y obli

gaciones políticas electorales de los ciudadanos; la activl 

dad, derecl!os y obligaciones de los partidos políticos y la 

prepernclón, desarrollo y vigilaacia de los procesos elcct~ 

ralea ordinario3 o extraordinarios que se celebren pura el! 

gir a los integrantes de los 9oderes LeziolRtivo, Bjecutivo 

y·de ayuntamientos del Estado de Guanaju~to y la desiE.,na --
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cióo de loo Consejos I.~unicipales". 

En este contexto, advertimos que los temas que ª2. 

bresalen en su impo1-taocia en el Códieo Electoral, son cua

tro, a saber: a) De los derechos y obligaciones político e

lectorales de loe ciudadanos; b) De los derechos y obliga -

clones de loa partidos políticos; c) De la preparación, vi

gilancia y desarrollo de los procesos electorales y, d) De

la designación de los Consejos wunicipales. 

Por lo que resoecta a los derechos y·obligacionss 

político electorales de los ciudadanos, se encuentran pre -

vistos en los artículos del 4 al 8; así, el artículo 50. 

prevea como derechos de loa ciudadanos gu~nejuatenses los 

siguientes: I. Votar en las elecciones¡ II. Poder oer vota

do para cargos de elección popular¡ III. Asociarse pofític!!. 

mente pare tratar los asuntos del Estado. 3on obligaciones 

las siguientes: I. Inscri~irse en el padrón electoral¡ II.

Votar en las eleccionce estatales y muc.iciry~les¡ III. Dese~ 

peñur los csrgos de elección popul~r para los q~e fuere e-

lecto ¡ IV. Desempeñar gratuitamente las funciones electora

les pare las que sean requeridos. 

2xiste ea el mencionado Códi~o, un ca~ítulo espe

cífico, que es el Tercero, bajo el rubro de "los requisitos 

de elegibilidad", a este ree?ecto los artículos 9 y 13 ha 

ceo referencia " los requisitos que deben llenar los aspi 

rentes a integrar el Poder Legislativo y el Ejecutivo, res

pec~ivamen·te. Se advierte que en ambos casos lou requisi -
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tos son idénticos a J.os que establ.cce l.a Constitución Local 

en sus artículos 45 y 68, l.oe cual.es ya tratamos en diverso 

capítulo, SJlo que el. Código en comento exige dos raquis! -

tos mas para los aspirantes a Diputndo.s Local.es y a Gobern!!_ 

dor, y en ambos casos son: a) Que el asplrnnte esté inscri

to en el padrón electoral :; L) Gue tu.ca credec.cial para -

votar. 

En cuanto a los ?artldos Políticos, diremos en 

primer término que ::iare. los efectos del Códl¡;o Elector::?.!, -

se cons!deraa Partldoc ?ol.Íticos a las orn;c.nizacio!les Naci~ 

nalca registradas coco tales ante el Instituto Federal Ele~ 

toral y las zste.tales retjlctra.das ante l:;. Cmnisión :Sstetal

EJ.ectoral. 

Son derechos de l.os Partidos Políticos de acuerdo 

a lo que dispone el artículo 5l, del Código Electoral Local, 

lo.: .siguientes: a) Ejercer le.a atribuciones que la Constit.!:!_ 

ción y el CÓdiGo lee confiere en la ~rc~~ración, vigilancla 

y desarrollo del proceso electoral; b) ?articl0ar y ~ostu 

lar candld:ctoc oc. las elecciones Estatales y 1'1unlcinales, y 

en consecuencia, a realizar mítines, reuniones ~úbllcaa y 

actos de pr-opagenda política; c) Formar parte de le Comi -

alón Estatal ElcctJral, Comisiones Dlstritales 2lectorales

Y Comisiones iJu.n.icipales Elcc·toralcs; d) !!orubr2.r represen -

tantes ante las mesas directivas de casill2; y e) ~'ombrar -

representanteo generales. 

Son obligaciones de los Partidos Políticos, J.es -
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siguientes: ¡, Ostentarse con le. denominación, distintivo,

color o colorea que tengan rezistrados; rr. 1.:antencr el :!!.f 
nlmo de afiliados requeridos .para su constitución a registro 

(1000 afiliados en cada uno cuando menos de lr mitad de loo 

municipios del Estado, o bien, tener 2,500 nflllcdos cuando 

menos en cada u.no de l~. :nitad de los Distritos Electo1·D.lco

Uninoclnales); III. CU!!lplir con los norr.ias de afillcclón y

observ~~ los procedimientos que se1alen sus estatutos pera

la postulación de candidatos; rv. Lían tener fu.-::cionando con 

efectivlde.d loo órganos de dirección auc sef!!'1en suo estat!i 

toe; di~9oner de oficina~ permanentes y con su nombre vloi

ble en el exterior, en lo= municipios en que actúen; v. 
Contar con un centro de formación política y editar una pu

blicación periódica sol:re los prl<lciplos e idea.o que postu

ler~; VI. Publice.r ~r difundir en las dcmarc::!.cloaes electo~ 

le~ en que !.JP-rtici?en, l.~ plctnfonna. electoral mínl.Lla c;ue -

el Pe.rtido y ous candidatos so~tendrán en la elección co -

rre~:;;iondici:te; VII. Reóistr=.r E!. sus candidctos unte la au

toridad clector!ll cor.u,etente; VIII. Comunicar n. la. Co::1i 

aión EatetEl ct.12.lq_uier modificaciórª e su declaración rle pri!! 

cipion, progre.¡¡~ de acción y cotc.tutos; o.sí como lo!:.i cam -

bios en su~ óreanos directivos y domicilios soclales, den-

tro de loo treinta días sicuientes a le fecha en que se e -

fectúen; IX. Acatar lao resoluclonec que lo~ organis~os e

lectorales dicten en ej crcioio de sus funciones y X. ,\c 

tuar y conducirse sin llgas de dependencia con Partidos Po

líticos, organismos o entidades eY.tre.n~aras y de rn.inistroe-
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de cualquier religión o secta. Todo l.o anterior se encuer.

tra previsto en el. artícul.o 54 del Código Electoral Locai. 

Existen importantes prerrogativas a favor de los

Partidos Políticos y se enuncian en el ~rt!culo 56 del. Códl 

go Electoral, y son las siguientes: a) A cada Partido con -

registro definitivo y que participe en el.ecciones para Dip~ 

tados y Ayuotamient0s, se l.e asignará en fonna pennanente -

una cantidad mensual de mil. veces el salario mínimo dinrio

v igente en l.a Entidad; b) Ademds durante el. año de eleccio

nes, se le otorgará mensualmente una cantidad equiv3lente -

a doscientos cincuenta salarios mínimos diarios vigentes en 

el Estado por cada Diputado y por cada Presidente de l.os A

yuntamientos de l.os Municipios integrantes de su Partido; -

cien salarios mínimos por cada síndico y cada regidor de su 

Partido. 

Si tomamos en cuenta que a la fecha en que esto -

se escribe, el. sal.ario mini:no ~eneral vigepte en el Estado

de Guanajuato es de N $ l.2.05 se concluye que cada Partido

Político obtiene mensualmente la suma de N S 12,050.00 y a

demás durante los años de elecciones disfrutan de unn cantl 

dad adicional. mensual que de acuerdo con l.a misma operación 

artimética l.oo doscientos cincuenta salarl.os equivalen a -

N S 3,0l.2.50 por cada Diputado y cada Presidente Municipal., 

asimismo N $ l,205.00 por cada Sindico y cada Regidor de su 

Partido en l.os Ayuntamientos de los ~uoicipios del. Estado. 

Todo Partido Político Estatal. perderá su regis .-
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tro en los ténnlnos del artículo 70 del Código El.cctora1 al 

actualizarse les sig:lientes hipótesis: a) ?lo alcanzar el 

1.5% de la votación; b) Haber dejado de cumplir con los re

quisitos necesarios para obtener el registro; c) No cumplir 

con las obliBaciones que señala el propio Código Electoral; 

d) Haber sido declnrado disuelto por acuerdo de sus miembros 

confonne a lo que establezcan su" estatutos; e) !lo publicar 

ni difundir en cada elección en que participe, su platafor

ma electoral ffiÍnima; y f) Aceptar tácita o e"!>resrunente pr~ 

paganda proveniente de partidos o entidades del exterior y

de ffiinistros de culto de cualquier religión o secta. 

El proceso electoral lo defl.ae el código, como' la 

serie de actos, decisiones y etapas que realicen los orga -

niamos electorales, Partidos Políticos y ciudadanos para -

elegir a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejec~ 

tivo; y de los Aytl!!tamieatos. 

Según el artículo 91, del Código Electoral Local, 

el proceso electoral se ·comoone de tres fases o etapas, y -

son:· I. LA PREPARATORIA DE LA ELECCION, que conprende la e2!: 

hibiclón y entrega a lo<> organisnos electorales y Partidos

Polítlcos, de las listas nominales de electores por sección; 

la l.ategración e l.astalación de los organismos electorales, 

revisión de la denarcación de los distritos electorales un! 

nominales; registro de candidatos; registro de convenios de 

coaiición y fusión de Partldos Polítlcos, registro de repr~ 

sentación de partido y eeneralee; preparación y entrega de-
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la documentación electoral; convenios y actoo relacionados

con la propaganda electoral. II. LA JORllADA ELECTORAL que

compI'ende el conjunto de actividades y resoluciones de los

organismos electorales, Partidos Pol!ticos, au·toridades y -

ciudadanos en general ll.evados a cabo el. d!a de la elección 

y que van desde la instalación de l.a casilla electoral; l.a

recepción del sufragio de los ciudadanos; el escrutinio y -

cómputo de l.os votos ea l.a casil.l.a electoral y las acciones 

encruniaadas a la preservación de l.a tranquilidad de la jor

nada electoral. III. LA ETA.?A POSTERIOR A LA ELECC!Ol!, com

prende ea primera intención en l.as Comisiones Dlstrltales 

Electorales, l.a recepción de los paquetes electorales; la -

in.formación preli."ninar de loa resultados conter..idoz en l~.s

actas de elección; la recepción de l.os escritos de protesta 

y recursos de queja; la ·reP.117.ación de l.os cómputos c1istri

tales; la ex?edición de constancias de mayor!a a las fónnu

las de diputados que las hubieren otteaido, y la remioión-~ 

de los paquetes el.eutoral.es a la Comisión Estatal Electoral.. 

Ahora bien, ante este orgenior-o electoral últimruncnte citado 

l.a etapa posterior a la elección comprende el regif.ltro de -

constancias de mayor!a y la asignación de diputados electos 

por el principio de representación proporcional y la exped! 

cióa de las constancias correcpondientes. 

En tratándo~e de elecciones ordianrias de Gobern~ 

dor y diputados el. proceso electoral se inicia en el mes de 

marzo y concluye a mas tardar el 23 de se?tieoibre. !lo olvl 

demos que p!'ecisamente ].a tomn de posesión del. Goberandor -
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electo es el día 26 del mlsmo mes. 

El Código Electoral, reconoce co~o organismos e -

lectoralcs, lo5 slgulentes: I. La Comlslón Estatal Electornl; 

II. Las Comioiones Dlstritalea Electorales; III. Las Comlsi~ 

nes lluniclpales Electorales; y IV. Las J~esas Directivas de

Casllla. Así lo determina el artículo 90, del ordenamiento 

legal citado. 

La Comisión Estatal Electoral es un orgari.ismo au

tónomo y permanente, con personalidad jurídica propia, con

residencia en la capital del Estado, y se integra de la si

guiente manera: a) Por un presidente que será el Secretario 

de Gobierno; b) ?or un Secretario, nombrado por l~. Co!!lislón, 

a propuesta del Preoldente; c) Tres Comisionados del Poder

Legislativo, nombrados por el Congreso o en su defecto por

la Diputación Permanente, dos de ellos seré.o por ?arte de -

la mayoría, y el otro, J10r parte de la primera mlnor1a; d)

Un Comlsionado por cada Partldo Político que tenga hasta el 

5% de la votación estatal efective. en la elección inmedieta 

anterior para diputados locales de mayoría relativa, pero 

ningún partido podrá acreditar mas de doce Comisionados. 

En cuanto a las funciones y atribuciones de mayo.r 

importancia de la Comisión Estatal Electore.l, el artículo -

100 del Código Electoral, entre otras· menciona: I. Vigilar

que los preceptos constitucionales reletivos y lo~ conteni

dos en el propio CÓdir,o, se apliquen debidamente; II. Velar 

que se respeten las prerrogativas de los Partidos Políticos; 
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II. Resolver sobre loe convenios de coalición :r frentes de

l.os Partidos Pol.!ticoa; IV. Dictar loo linerunientos c. que -

se sujetará la de?uración y actuall,,ación del padrón elect.2_ 

ral; v. nesolver sobre el oto~gamiento o pérdida de regla-· 

tro de loa 2artidos Políticos Estatales; VI. Sustanciar Y-

resolver los recursos de su competencia (el de revocación -

en contra de sus propios actos y el de revisión contra actos 

de las Comisiones Dlstritalcs Electorales según el art!cul.o 

232, fracción I, del pro~io Códieo Electoral)¡ VII. Prepa-

rar, vigilar y desarrol.lar el proceso electoral; VIII. De-

signar a loo Comisionados, Presidente y Secretarlo, para LE. 
tegr!'.r las Comisiones Distrltales y 1lunicipales Electorales; 

DC. Registrar la candidatura a Gobernador, y la de len Dipu

tados al Congreso Local y la de los miembros de los Ayunta

mientos; x. Expedir la Cjnvocatorla a elecciones ordinarias 

de Gobernador, Dinutados Locales y j\yU11tnmientos; XI. Inve.::!. 

tigar loo hechos que denU11cien los Partidos Políticos rela

ciona.dos CiJfi e.L proceso electoral y que ceaa vloln.torios o..l 

Código, imputables a las autoridades o a otro3 Partidos Po

líticos; XII. Llevar una estadística de loo resul.tados ele.!: 

torales del Estado. 

Vemos que, desafortunadamente, en la realidad, la 

hipotética vida democrática de que hnbl.a ei artículo 17, de 

la Constitución Local, como garantía política, no se da, 

porque el. espíritu de este dispor,itivo se ve neutralizado -

y mas aún íustieado por su pro¿ia ley reglamentarla que ea

el Código Elector al Local. En efecto, consideramos que la 



- 108 -

integración de la Comisión Estatal Electoral en su calidnd

de máxlmo organismo electoral en el Estado, es antidemocrú

tica, asimismo las facultades de control pol!tico que se le 

confieren a su Presidente, son hegemónicas, todo ello en b~ 

neficio del partido ea el poder. 

No se pueden alcanzar los propósitos que refiere -

el art!culo )o. del Códieo Electoral, que. son, entre otros, 

garantizar la autenticidad e imoarcialidad de las eleccio -

nes, cuando los organismos encargados de su desarrollo y e~ 

lificación son parciales, por obviedad, por lo siguiente: -

porque el cargo de Presidente de la Comisión Estatal Elect~ 

ral, por ley, siempre recáe en el Secretario de Gobierno, -

pieza clave en el juego del poder pol!tico (art!culo 96 del 

Código Electoral); el. Secretario de dicho organismo será 

siempre pro,uesto por el Presidente, o sea, el 0ropio Seer~ 

tario de Gobierno; la mencionada Comición designa a loo Co

misionados, Presidentes y Secretarioo, integrantes de las -

Comisiones Distritales y /¿unicipalcs Electorales a prooues

ta del Precidente de la Cocisión Estatal Electoral, es de 

cir, el propio Secretario de Gobierno (articulo 100, frac 

cióa IX y 101, fracción VII, del Código Electoral); los Co

misionados del Poder Legislativo que integran la Coiliislón 

Estatal, son tres, dos' de ellos por parte de la mayoría y ~ 

no por parte de la primera minor!a. Como se ve, de todo lo 

anterior, res:llta utó..,ica la .imµarcialiclP-d ele las eleccio -

nes que pregona el precitado artículo )o. del Código Elect~ 

ral Local. 
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Se propone como una medida saludable el~ninar las

deslgnaclones oficiosas o automáticas para los integr.'.l!ltes

de los organismos electorales y suprimir la intervención 

del Secretario de Gobierno en-asuntos de decioión en el ca~ 

po de la política electoral, de lo contrario, jamás se lo -

grará la vida deuocrática a que aspira la Constitución Lo -

cal• 

El artículo 131, del Código Electoral del Estado, 

reglamenta la O?ortunidad para el registro de candidatos y 

en su fracción III, se refiere al candidato a la gubernntu

ra, que será del lo. al 15 de mayo del año de la elección. 

Los requisitos pa:ra ou registro son: I. ?reoentar solicitud 

ante la Comisión Estatal Electoral; II. Que el Partido Poli 

tico a que pertenezca el aspirante cuente con reeistro def! 

nitivo; y III. Expresar en ~u solicitud el nomLre y apelli

dos del candidato, edad, luear de nac!L'.liento y domicilio, -

cargo para el que se postula, deno.ni.oaclón o colores y dis

tintivo del Partido Político o coe.lición que lo poztula, o

cupación y nú:nero de credenci2l parn votar, acta de nacimie~ 

to, constancia de residencia y constancia de registro de la 

platafonna electoral mínima de su ?artido. (artículos 132 -

al 134 del CÓdlgo en comento). 

Una vez llevada a cabo la elección de Gobernador, 

el ConGreso del Estado constituido en Colegio Electoral ca

lificará la elección dentro de 1as tres newe.nas slr;ulentez

al de la fecha de la elección. TllJllbién el Con::reso, en los 

mismos ténninos hará la declaratoria de la elección de Sen~ 
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cores, a que se refiere el párrafo segundo, del artículo 56, 

de la Constitución General. de la Rep~blica, dentro de las -

tres semanas que sigan al dfo. ele lP. elección. De igual ma

nera calificará las elecciones de A,;·untruulentoa y en caso -

de nulidad de éstas, nomLrará un Consejo r.:uniclpal mientras 

se celebran nuevas elecciones y expedirá la convocatoria c~ 

rrespondiente para que se realicen en un ~énnino no mayor -

a dos meses. Todo lo anterior se encuentra previsto en los 

artículos 221 al 224, del Código Electoral del Estado. 

Fiae.lmente aos refcrlramoo a ln creaclón, J...ategr!. 

ción y funcionamiento del Tribunal Electoral. V.lnos al la! 

clo de esta ce?ítulo que dicho tribunal surge a la vida ju

rídico política en lrs reformas y adiciones a ln Conetitu -

ción Local del 17 de febrero de 1984, siendo Gobernaaor del 

Estado, el Licenciado Enrique Ve!asco Ibarra; en esa oca 

eión el artículo 17, tercer párrafo, preceptuaba la posibi

lidad de su creacló~, de acuerdo a la ley de la materia, y

fué así como en el Código Electoral ael 24 de enero de 1991, 

que entró en vigor el 5 de febrero del mismo año, se regla

mentó la existencia, lategraclón y funcionemlento del cita

do Tribunal Electoral. 

El artículo 262, del mencionado Código, prevea 

que el Tribunal Electoral es el organismo e.e carácter adrr.i

nistrativo, dotado de autonofil!a, para resolver los recursos 

de a9elación y ~ueja previstos en el propio Código. 

Se integra por tres l:lagistradoa Numerarios y dos-
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Su.i:>ernumerf'.rlos, estos Últlmoo hacen las veces de suplentes 

de loo 9rl.mcros; funciona en pleno :l sus resoluciones se t~ 

marán por mayoría de los z:aglstrados presentes, y en caso -

de empate, el Presidente ter.drá voto de callG~tl. 

Contará además con un Secretario General, que t~ 

bién aerá secretario del pleno, un Actuarlo y el 9ersonal 

administrativo necesario pn.1·c. el desarrollo de s1.1a funcio 

nes. ~u residencia será la ciudad ca~ltal dei·Estado. 

La designación de los l>laglstrados del 7r!.bunal E

lectoral del Eatado, será por parte del Congreso del Estado, 

o en su caso, por la Diputación Pennanente, a propuesta del. 

Gobernador, mediante u.na lista de diez 9erson~s, para desl~ 

nar de ah! a loo tres ltiaglstrados !:umerarios y a los dos S!!. 

pernumerarios (artículoQ 270 y 271) • 

.eor disposición del artículo 274, del Códi,~o EleE_ 

toral, las personas propuestas para r:.agi::::tr2dos del Tribu 

nal EJ.ectoral, deberñn reunir los requisitos del artículo 

86, de le. Constl tución Local, e oto es, los que se requieren 

para ser l>Jagistrodo del Supremo Tribunal de Justicia del E~ 

tado, mismos que ya octlalA.mos en el cuerpo de este trabajo, 

en el. subcap ítulo I.3. 

Los i•agi:>trados ejercerán sus funciones durante -

doo procesos electorales ordinarios, pero pueden ser ratif.!. 

cados para mas procesos, a propuesta del Gobern~dor. 

El Tribunal Electoral, conocerá de loo siguientes 

asuntos: A) Del recurso de a9elaclón lnterpueoto contra re-
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soluciones dictadas con motivo de loe recursos do revisión

y revocación pronuncinde.s por la Comisión Eote.tPl Blcc·to,-al.; 

y B) De los recursos de queja interpueEtos contra los resu! 

tados consignados en lo.s netas de cómputo de las Co;nisiones 

1Jistritales y i.lunici;¡ales Electorales. 

Los recursos o medios de impugn~ción que en mete

rle. electoral adoite el Código, son los Diguientes: a) I?.ev! 

sión; b) Revocación; c) A~ele.cióa; y a) Queja. As! lo ind! 

ca el artícJlo 227. 

No pasarc...:.os !;>Or e.lto el hecho de que, e11 el a:r· -

tículo 234, del cite.do CÓdico, ee incluye por sep~rado una

especie de recurso adicional, deno.c:.inaclo 11proteataº, el cual, 

en esencia, viene a ser un presupuesto al recurso de q~eja;

de tal manera q~e para darle trámite a la queja.hay q~e aeo

t?.r previamente y con la oportunidad de ley, le. citada pro -

tosta, que ~e Laterpoadr2 contra lo~ actos de instalación o

cicrre de cesil.l.a, votación, escrutin.1::> y CÓ¡.1puto de le. rul::

ma y ~ebertÍ inter"otlcr:oe ante la :irop la casilla el <lía de la 

elección o ante la Comisión Distrita1 o Llunicipal, se¡¡,ún al

ease, dentro de l~.o cuarenta y ocho horas siguiea.tes a la 

ter.nin~ción de1 acta flna1 de escrutinio. 

El recurso de revisión, según lo~ artículos 235-

Y 23t, de1 Código de referencia, procede contra actos y a -

cuerdos ce las Comisl<>nee Distrit.alcs o Municipales Electo

rales. Deberá interponerse dentro de los tres días natura

les siguientes contados a partir de ia notificación de la -
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resolución recurrida, ante el propio organismo electoral 

que lD. haya dictado·. 

La revocación, como· recurno, se lnter:iondrá n.nte

la Comiaión Estatal Electoral; res;¡ec to de suo propias res!!_ 

J.uciones; se deberá interponer por loo Comi:oionados de lon

PartidoE: Políticos acredite.dos e.nte dicho organismo, dentro 

de lo~· tres días si¡:uientes a partir de la notifice.ción de

l.a resoJ.ución .únpugnada. En contra de la resolución que r~ 

caiga P. 1::::. revoc?.ción, procede a su vez, el recilrso de upe

J.ación ante el. Tribunal Electoral. (artículos 237 y 238). 

El recurso de e.pelación procede contra. resolucio

nes dictadas al resolver~e el recur~o de revieión; contra -

J.a.s resoluciones que dicte la Comisión Estatal Electoral "!!. 
bre la revocación y sobre re5iatro de Partidos Pol!ticon o

da Coaliciones. Lo reoolveri el Tril'Wlal Electoral, ¡iero -

deberá interponerse ante el propio oraa.clsmo electoral que

haya resue.lto J.a revlsió.n. o la revocación; DLl o,ortunidnt~ -

de interposición es dentro del ténnino de tren dí~= a par -

tir del siguiente al. en que se notifique J.a resolución rec~ 

rrida. El orce.nisr.10 electoral ante quien se interponea la

npelación, deber.!. envi1r el escrito res¡rnct ivo :¡ las prue -

bas aportadas, al TribunRl Electoral, dentro de les veinti

cuatro horas siguientes a su rece?ción. (art!culos 239 y --

240). 

FinaJ.mente, el recurso de ~uejc tiene 9or objet~

obtener la declaración de nulidad de la eJ.ección de un Die-
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trito, de Wl Lluniciplo o de l.e. votación e1aitida en Wla o -

varias caeil!ao; .?roceñe solo ai se ha pr·eseAtado oportuna

mente el escrito de protesta contra los resultados concign~ 

dos en el acta de cómputo distrital o municipal., según la ~ 

lección de que se trate. Deberá interponerse ante la pro 

pia Comioión Distrital o i.Junicinal Electoral resl)ectiva, 

dentro de los tren días naturales siguientes del señalado 

para el. cómputo distrital o municipal. El organismo elect.2_ 

ral correspondiente re;Jitirá en veinticuatro horas sl TribE!; 

nal Electoral, el escrito en el que se i.Iltergones. la queja, 

las pruBbas, as! co~ó un informe del caco, par~ su correo -

:pendiente resolución. 

El. Tribunal Electoral, en opinión üe quien esto -

esc1•ibe, no es c:->nfinble en cuanto a su i:::i'9arc1alid.o.d y ad~ 

r.1ás .ao cumnle verd.c.dercr.i.ente su fln::>.lide.d, en el aspecto 

del deber ser. 

t;o es o.utó110.no, en con tr~. de le que menclo!".~:. el -

artículo 262, del Códi¿-:J Electoral, porque es un orc;an.!.!.l;::o

adminlstrativo, por lo tanto depende direct2mente del Ejec:::. 

tlvo Estatal, a qt.:.ien en lP. realidad sirve, tan es as! que

el artícalo 272, del mismo ordenamiento, prevea qi.:.e los Ma

gistrados 9ueden ser reelectos y en tal caeo ei Gobernador

pro~ondrá al Congreso su rati1lcación. Esto quiere decir 

que J.a re.tificEción del c'3.rgo de¿etJ.derá de que te.a moJ.dea 

ble y dócil sea el :.:aJiatrn.do huela los intere:::;es políticos 

partidistas del Gobernador en turno. 
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Solo en los Tr!buaales del orden común y concre 

t'lmente l.oe l!ag!strados del Supremo Tribunal de Justicie. 

del Estado, gozan de autonomía en cuanto a su función juri~ 

diccba.al., pero ello se debe a: q_ue ante ellos solo se tram_¿, 

taa. y se ventilan asuntos donde el sobierno no es pnrte, s! 

no solo los particulares, ~ero en cuanto el Gobierno tiene

claro3 y e,sp ecíficos intereses de co.rll:cter po.rtidistn, crea 

él mismo su propio tribl.lflal, integrado por eler..entos de zu

equipo y e.a consecuenci1 se coavierte a.uto:.6.ticomente en 

juez y parte; por eso sostenecaos que el Tribucal Electoral.

Local. es parcial, favoreciendo al partido en el Gobierno. 

Caso concreto de parcialidaJ en la itlpartición de 

justicia eloctoral lo encontrrunos en el artículo 252, del -

Código El.ectoral del Estado, que previene que en los casos

de nulidad de elecciones la resolución del 'cribunal Electo

ral podrá ser confinnada, ~odificaaa o revocada por el Col~ 

gio Electoro.l, o sea, el. Congreso Local y las resoluclonec

de éste serán definitivas e inatacables. Quiere decir que

la resolución definitiva la dar~ el Congreso, en donde lo -

que vale es lo que decida la ma:ror ía pc:.rtidista y l.ó:;icrune!! 

te el sentido de la resolución ~iempre serl en su beneficio, 

lo cual. resulte to tal.u.ente inju::t" y sin l~. po:::iil:ilidad ya

de recureo alguno. 

Solo hasta que veamos que efectivem~cte Ge veyan

erradicand~ de la legislación local y federal e~te tipo de

prácticas ventajosas, estaremos en posibilidad de sostener

que hemos comenzado a vivir un rágimen en verdad deuiot:rático. 
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III.2 

Ra los términos del artículo 91, del Código Elec

toral Estatal, tratándose de elecciones ordinarias para Go

bernador, el proceso electoral se compone de las :fases ei· -

guientes: ¡. La preparatoria de la elección, II. La jornada 

electoral y, IIr. La posterior a la elección. Consecuente

mente, la campaña electoral corresponde a la primera de las 

fases seüalado.s y es precisamente en la cual loe cn.ndidatoo 

a la gubernature. reali~an sus respectivas labores de ~roce

litiamo político. 

Cinco fueron lo,; protagoni3tae qtie cono canc!idatos 

a la gubernatura participaron en el proceso electoral de 

1991, en Guanajunto, a saber: por el Partido Revolucionario 

Institucional, el Contador Público José Ramón Aguirre Volá~ 

quez; por el P"-rt ido Acción Nacional el Licenciado en Adni

nistración de En~resas Vicente Fox y Quesada; la Coalicióc.

de Partidos de lo. Hevolución Democrática y Popul:>.r Social!~ 

ta, representados por su candidato el Licenciado Porfirio -

Alejandro ;,¡u¡;oz Ledo y Lazo de l:>. .veza; el Partido Demócra

ta Uexlcano fué re?renen ... ~ado en la contienda electorc.l par

la c. Rosa L:ar!a Hernúndez vargas de Torres y, el Partido -

Auténtico de la Revolución 11exicn.na postuló como su cc.adld,! 

to al Licenciado Juan Gabriel Torres Landa. 

El PRI a través de su Comité Plrectivo Estatal 

celebró el 2 de m<.>rzo de 1991, en su recinto o:ficl"l en la

ciudad ca.oit~.l del !lstado, en el patio de los Sectores la -
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Asamblea Estatal en la cual se postuló como candidato por -

dicha organización polític~ al Contador ?Úblico José I!runÓn

Aguirre Velázquez. Se dec!a en aquel entonces que otros 

personajes de la política C?.Ue_ te!l!an la posibilidad de re -

sultar nominados a la candidatura y que deede luego canta -

ban con el apoyo de al(lllnos gru,os bien definidos dentro 

del propio !?RI, eran ~.íiguel L!ontes García, José de Jestís P!, 

dilla Padilla, Roberto Suárez !íieto e Ignacio Vá:::quez To 

r·res. 

La crua,a3a del ?RI da inicio el 10 de marzo de 

1991, en la ciudad de Dolores Hidalgo; fué bastante exhalla

tive. ya que fueron visite.deo .:,JOr el candidato lo totelided

de los 46 cunici~ios de la Entidad, y en cada munici¡.i;o se

reelizaron actoz políticos en un promedio de 9 comunidaden

lo que nos ª" un tot~l aproximado de 414 comunid"-des vlsit!; 

das, co.n 1:? observeción de que las ciudades de ¡,¡l?..~·or l.mpor

tencie . .fui?ron vlsitcde.8 en oc.s de una ocasión en función de 

la necesidad requeriac.. ea el medio urta.no. Se observó Wlt..

lator de procelltl~mo directo vlsltándo$e oficincs de go 

bierno, escuelas, mercados, colonias popu1areo e .lr..cluso v,! 

sitas domiciliarias, casa ~or cn~a; en menor escala fueron

utllizados los medios maclvon de cornu.alcación. Fué cul~ln! 

da la campaíla del ?RI en un mitin que "ª celebró en la e:r. -

planada de .La Alhóndiga de Granadltas en .Lrr ciudad ca¡:iital

del Estado, el 14 de agosto de 1~91, hnbiéncoae efectuado -

previamente cuatro cierres regionales de cam:>aiia, cDto e.a -

las ciudades de León, Irapuato, Celaya y San Pell!Je. 
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El resul.tado oficial de acuerdo al c6m.puto de vo

tos según la Comisión Estatal Electoral fu6 de 626,436 para 

Ramón Aguirre Velázquez, resultado aceptado también por el

partido que lo postulaba. 

El PAN en su Comité Ejecutivo Estatal comenzó e -

recibir el registro de sus precandidatos, siendo el primero 

de ellos el de Vicente Fox el 14 de septiembre de 19~0; el

segundo, Juan Uiguel Alcántara Soria el 10 de octubre y Da

goberto Martín Anguia.ao el 17 de octubre¡ otro precandidato 

A.l.berto Antonio Loyola Pérez declinó su postulación el 29 -

de septiembre de 1990. 

El 21 de octubre de .l.990 se llevó a cabo en la 

ciudad de León, Guanajuato, en el Centro de Bxposiciones y

Convenciones, la Alle:iblca Estatal en la cual resuit6 po~tu

lado como candidato pnnista a la gubernatura Vicenrc Fox y

Queaada. Su campaña electoral se confon>1Ó con C.os etaoas,

l.a primare. de ellas conocida como 0ca~paña bajo techo'' y 

que comprendió del 9 de enero al 6 de abril de 1991. En ·~ 

ta fase el candidato se conoret6 a visitar oficinas pÚbli -

cas, ejidos, asociaciones, comités municipales de su ~arti

do, Palacio de Gobierno Estatal, rce.lizó vari"" conferen 

cias de prensa, visita el Seminario Y.ayor de la Dióccsio en 

Le6n, Guanajuato, visita fábricas de calzado. Todo eoto lo 

rnenciona el Diputado P114ista Ricardo Alfl'edo LinG Altc.mira

no, ea su obre relativa a la reseña de ln cam~~~a electoral 

y mensaje ,io.l..!tico del Partido Acción Nacional, y de1>taca -

lo sieuiente: "La campe..'ía 'bajo techo• reali~ando confercn-
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cias, convivencias universitarias, entrevistas con clubes -

de servicio, encuentros domiciliarios, !oros !emeniles, en

tre otro"; se desarrollaba satiofactorirunente". (l) 

La segunda etapa de la campaña de Vicente Fox que 

podríamos denoruinarla "al aire libre", da inicio el 7 de a

bril de 1991 en la comunidad de La blachuca, municipio de 0!_ 

laya, Guanajuato, vieit!Índose la totalidad de los municipios 

del Estado, con excepción de Tierra Blanca a donde solo ee

hizo presente el candidato a Senador por el P.'U! Juan lde;uel 

Alcántara, llevando a loa lt1eareílos el mensaje de au parti

do político. 

Ea lo re!erente a los eopacios tanto óe la prensa 

como de la radio el candidato panista siempre estuvo incon

fonne por la preferencia que ea estos renglones se le otor

gaban al candidato del 9artido oficial Ramón Aguirre Veláz

quez, y al respecto el propio Line Altamira.~o comenta: "A -

partir de esas fechas la radio cerró sus puertas en León y

tuvilRos una escaramuza con el Sindicato de la Industria de

la Radio en León. El día 29 de marzo se quejó Vicente a 

través de la prensa por la cerrazón de alf.Unas estaciones 

de radio; ee~eoialmente se~aló a 'Promomedios• como una de

las mas difíciles, aún habiendo contratado previamente. Al 

momento de las transmisiones se disculpnba una y otra vez -

por no poder transmitir loe protoramas del PAN". (2) 

(l) LmG ALTAJ,IIRtJ;Q RICARD:J ALFREOO. "Vc..ros ;>or Guo.najunto" 
~ditorial Epessa. 1992. p. 104. 

(2) Ob. Cit. P• 103. 
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"Por otr2. pa.rte, el espacio en prenzn era deace.rf:_ 

c1P .. n:e.ate fovorable r.-1 oficlri.ll3t.a, v la i.ntcr.sa CP..mpafia del

PAN deslucía ;.or esa razón. La queja de Vicente aparec.ió -

nueve.mente: 'conceden medico de comu..nicación oficial 80? rle 

espacios a RAV, denuncia Fox•. (A."1., ;;:ayo 3 de 1991· Lloi

sés Cervantes)". (3) 

"El. 24 de julio se llevó e. cato. un debate e tra -

vés de loo micrófonos de J:adio Red en la ciudad de L:éxico, -

D. F., ent1·e Vicente :;'ax, Ramón Aguirrc y .?or!lrio r.:uiloz L!_ 

do; José Gutiérrez Vivó lot;ró reunirlos en torno de sus ra

dioescuchas. Lo. düocu::iión fué intensa. y muy áspera. Los -

tres candidatos h~lJÍ? . .n !Jresentndo u r~seos :::re.r:crales en una 

primera ex?o~ición, nus pro:iu&Gtas de r:;obierno "· (4) 

El 14 de acooto de 1991 se llevó a cabe e~ la pl~ 

za prin.clpr!.l de la ciuC.ri.d ~e León, Gu2.n<..jur?to el clerr9 Cc

íinitivo de crunpc.:a de Vicente Fox, con la oLserv::i..ci.Su de -

que le !'.>recedleron varioo cierres rce-ionales, todoz e.Llos -

conslotentes en rnítinea a cielo abierto en la plaza ~rinci

pal de divers~s ciudades, bajo el siguiente c~Lendarlo: lo. 

de agooto Pé.o.j~o, 2 A.cámbaro, 3 Salvatierra, 4 Valle de 

Santiago, 5 l%Jlorea :Iidt!l¡;o, é San l.iiguel de .Ulcc.c1c, 7 é.i

lao, 8 Guan?.ju~.to, 9 Sf!lrurnnca, 10 Celayn, 11 Iro.9ua.to, 12-

:-:oroleón, Urienf::to, .?urísLna y .3a.a ~a.nclsco del ~lncón, :-

(3) !bid. ?• 117. 
(4) Ibid. !'• 190. 
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13 Doctor L:ora y San Luis de la paz, y finelmcnte, como ya

se dijo, cul.clnó 1& caop~fia pnnistn el 14 de agosto en la -

c ludnd de León. 

SegÚtl la Comisión Estatal Electorel el PAN octuvo-

418,324 votos, resulte.do que no ace;;ta dicho p:crtldo y por

el contr2.rio nseguró hnber obtenido 3'5,5l'J voto;, equivc. 

lentes al 45.22;~ de la votación total, contr2 365,450 del 

PRI, equivalentes al 45 .21~;. 

La Coalición tle Partidos de la Revolución Dr;mocr~ 

tica y Popular Scclnliota, postularon como candidato al Li

cenciado Porfirio Alejandro :;uño:: Ledo y Lazo de la Vega. -

Según lo refiere el Di~utado Local del PRD, Juen Alberto T~ 

var (5), con fecha 27 de septic;::bre de 1990 se llevó a c~.bo 

la Asamblea Estatal del.PRD, en el Teatro Cervantes, en ln

ciudad de Gu~nnjuato, Guanajunto¡ tuvier~n pouiCilid~des .de 

ser no::iinndos n la ca.ndldatura 9or dici:i.o pc.rtido, ade:uás de 

.?orfirio z.:iu.:::.oz Ledo, el Ingeniero Earique ~~leo Arza.to y Ce.E 

los hiantes de Oca Entrada. 

La ca.wpeaa de la Coalición ?RD-PPS, se inició el-

12 de octubre de 1990, en la Plazuela de Los J\ngeles, en la 

ciudad de Gunnaju~to, de tal maner~ que fué la c~~pa~a que

dió. inicio con mayor nntlcipaclón. El cendidato vioitó los 

46 municipios del Estado mas de una ocasión, solo Xlchú y -

(5) TOVAR JUAll ALEGRTO. Diplltado Local del PRD, de la LV L.!:_ 
gisle.tura. 
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At&rjea fueron visitados por Wla sola ocasión; se estima 

que en l.a Entidad fueron visitaaas 500 col!lu.aica11es, y al. i

gual. que los ca.adidatou del PRI y del PAN, 1;u.doz Ledo real_! 

zó .u.na C2lllpaiia exl:austiva, n fondo, realizando :r.1tines, CO:?; 

ferenciaa de prenEa, aprovechando es~aclos en los medios ~! 

sivos de co~u.nicación escrita y se destacó ~or su actividad 

política directa con l.a población, en l.ugares públicos como 

mercadas, oficinas de gobierno, restaurantes, colonias pop~ 

lares e incluso visitas domicilinri~s. 

En lo referente a los resultados de la elección y 

que ma.aejó ln· Comisión Estatal. Electore.l en el. sentido de -

que la CoaliciSn había obtenido 91,150 votoc, el ?RD no e~

tá de acuerdo con ell.o y asegure que por lo menos obtuvo 

l.00,000 votos, no estendo de acuerdo tam~oco con el result~ 

clo de le votación del PRI :r que fué .!J::pugnado por· la nenci!!_ 

nadr-. Co2.llción. 

El PartlCo !le:nócr~ta !i!exlcac..o co.atendló con la 

candldatur2. de la señora RoEe. !.:íar1a Hcra:inde~ Vareas,. Se 

gún aatos ;>rouorciono.dos por el Di:1utado Local José Antonio 

Zendejas Badillo (6), le. Asamblea Eetetnl en l.a que resultó 

el.acta como candidato .l.a persona mencionada, se cel.ebró el-

24 de febrero de 1991, en biarfil, Guanajuato; en dicha as~ 

bl.en figuró como único posible preca.adidato o contrincante-

(6) ZENDEJA::l :SADILLO JOSE AKTONIO. Diputado Local de Repre
sentaclón Proporclon~l del. PllJ, de l.a LV Legislatura. 
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de J.a senora Rosa r.;arfa Hernández, el. Contador Público Fer

nando Pacheco Cruz. La campaila electoral. del pr;;.r dió ini -

cio en el municipio de Xichú,· el domine;o J.0 da marzo ele 1991 

visitándose la gran mayoría de ].os municlaios de J.a Entidad, 

ya que solo se o::iitió la visita al. municipio de Atarjea; se 

asegura que la candidato del PD~ visitó en promedio 10 com~ 

nidades por cada munici,lo, de tal m3nera que en total se -

estima que sus actividades políticas J.as dese;npe:ló en p~r -· 

lo menos 450 comunidades. El cier:=-e de camp,,.ña fLté en la -

ciudad de León, Guanajuato el 12 de agoato de 1991. i:iegLÍn

los observadores 1.a campaña del PmI tuvo mu~r poca penetra. -

ción en los electores y prueba de ello fué el resultado ob

tenido de 31,546 votos, se¿;ún datos oficiales de la Comi -

sión Estatal Electoral no o bstaa.te que el partido '"'e gura -

haber ol::tenido reaLnente por lo menos 60,000 votos y no es

tar de acuerdo con el. resu1 tac1o o_uo ae le atrltuyó al. PRI. 

Otro de J.os partidor: políticos contendientes fué

el partido Auténtico de la Revolución J.!exicana que en Asa::i

blea Estatal celebrada ea la ciudad de León, Guana~unto, el 

9 de febrero de J.991., resuitó postulado para J.a candidatura 

por dicho partido a 1a gubernatura el. Licenciado cllan Ga 

briel Torres Landa, seleccionado de entre otros dos pre~an

dldatos ;¡ que fueron el Liceaclado Gablno ll!ora1as y el Li -

cenciado Ignacio Vázquez Torres, de quien se dice ya hnbía

aceptado ser poatu1ndo y posteriormente rectificó, declln":!!. 

do Bll ~ostuJ.ación. 
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La ca:npaiía se inició en la Plaza Principal de la

ciudad de León, el !?rcpio 9 de febrero, e. las 19:00 horas -

con una duración que no llegó a los cinco meses, habiéndose 

visitado por parte del candidato solo 38 municipios y en ~ 

prcmedio fueron visitadas 6 comunidades por lo que en total. 

se visitaron 226 núcleos de población en todo el Estado: 

El cierre de c2lllpaffa fué el 29 de junio en San Miguel de A

llende. El nWiiero de votos obtenidos eei;ún versión del pa~ 

tido fué de 12, 9Bl eqttivaJ.ente al 3 .l% en contra del resul

tado oficial emitido por la Oomisi6n Estatal Electoral que

le atribuye solo la cantidad de ll,303 votos. 
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LA AéTUAcro:r DSL TRI~UNAL LOC!L ELBCT:JRAL 

Como consecuencia de la jornada electoral de 1991 

el Tribunal Electoral del Estado recibió 209 aspectos de !!!_ 

coni'onnidad los que quedaron clasificados de e.cu'erdo al Di,!! 

trito Slectoral de donde procedían, de tal suerte que s~ 
fonnaron 18 expedientes relativos al recurso de queje, nu 

merados de la sic;uiente manera: Q-5/91 el Q-22/91, repito,

cada número de ex,,ediente correspondía a un Distrito Elec -

toral; el Q-5/91, referente al Distrito XVII de San Luis de 

la Paz; el Q-6/91 relativo al Distrito X, de Salamanca; el

Q-7/91. del Distrito XVI, de CelayC'.; ei Q-B/91, del Distri

to IX, de Sale.manca; Q-9/91, del Distrito XI, de Valle de -

Santiago; Q-10/91, del Distrito VII, de Irapuato; Q-11/91,

Distrito VIII, Irapuatoi Q-12/91, Distrito XII Sn.lvetierra; 

Q-13/91, Distrito XIII, .\cámbaro; Q-14/SJ., DiztrHo VI, Pé;!! 

jamo; Q-15/91, Distrito IV, León; Q-lG/91, Distrito XIV, C~ 

laya; Q-17/91, Distrito III, León; G-13/91, Distrito V, San 

Francisco deJ. Rincón; Q-19/91, DistrHo XVI, 3rrn i.lic;uel de

AlJ.ende; Q-20/Sl, Distrito I, Guanajuato¡ Q-21/91, Diotrito 

XVIII, Dolores Hidalgo o' Q-22/91, Distrito II, León. 

Así las cosas, el Partido Acción Nacionc:.l fué el

que mas aspectos de inconformidad manejó, a través del re -

curso de queja con un total de 199, le siguió el Partido de 

J.a Revolución Dcuocrática con 7 cuesUon6s de inconformidad 

y finalmente el Partido Revolucionario Institucional, con -

"ºJ.º 3. 
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El Tribunal Electoral del Estado, en acctru:iiento

a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Electoral Lo

cal, deten:.inó desec~ar la gran mayoría de 1os recursos de

queja por diversas ·causas lecales taleo como conoiderarlos

notoriemente improcedentes; a otros que se les dió trámite

al momefito de resoiver se declar~ron infuntladoo los agra 

vios por falta de pruebas o por no haberse acreditado que -

loa hechos en que se alloyaban ·Co.ast Huían causal de nulidad. 

Los desechamie.atos obedeciera.a a varias causas ~ue iba.a de~ 

de carecer de flnna el escrito; por no haber acreditado su-

1egitimación loE quejosos; ~orno haber presentada ~revia -

mente el escrito de protesta; por pre:rnntarse fuera de tér

mino el escrito de protestu; y, por presentar exte~~oránca

me.ate el pro?io recurso de queja. 

En resú.men, el Tribunal Electoral solo declaró 

parcial:nente fun~~(!os los recursos de r::..tcja relD.tlvoo n los 

tocas Q-5/91, Q-10/91 y Q-11/91, el prif3cro de ellos refe 

rente al Distrito Electoral XVII, de Gan Luis de ln Paz y -

e.a el cual oe declaró la nulidad de dos ce.sillas de clicha 

Ciudad y fueron la 10- básica y 51- básica, asímismo la nu

lidad c'.e la voteció.a de una casilla de Doctor Mora. Los o

tros dos e>:,ed..!.en~es ::?q:..~Í menciono.dos correspondieron n. loe 

Distritos VII y VIII, adioG de Irepuato, Guan'.ljuato ·~r se 

obtuvo con a~cos recursos ln nulidad de la votación de 27 -

casillas electoral0s y que fueron las siguientes: 37-D, 3ü

B, 41-B, 42-B, 190-:5, 212-B, 9-B, 59-E, 59-C, 11-B, 148-E, -

168-B, 172-B, 180-B, 185-D, 137-E, 203-B, 232-B, 4-D, 5-B,~ 
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13-B, 18-B, 19-ll, 20-r, 22-E, 23-B. y 23-a todo ello ~orque

los paquetes electorales fueron entregados a ln. Cornisi.Jn 

Dlstrital fuera de ténnlno, lnexpllcablemente. En 1a tota

lidad de los casos en que proocdió parcialmente la queja la 

resolución ado~tada fué favorable al Partido Acción Nacio -

nal en su calldnd de quejoso. 
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III.4 LA Rfil:Ul1CIA DEL CA:IDIDATO ELECTO 

Como ya dijlmos en anteriores líneas, el proceso

electoral de Guanajuato, de 1991, culminó propiamente con 

la jornada electoral del 18 de agosto y en la etapa de di 

cho proceso d<>niminada "post.erior a la elección" surgier_on

acontecimientos del todo imprevistos, tales como la negati

va del candiato electo, el c. Con-tador ;>tfiolico José Ramón -

Aguirre Velázquez, a rendir protesta como Gobernador Conct! 

tucional del Estado de Guanajuato, acontecimiento previsto

para el 26 de se~tiembre de 19gl. 

A todo esto, el Congreso del Estado el 29 de ago~ 

to de 1991, en la Sesión de Apertura del PrL'!lor Período Ex

traordinario, correspondiente el tercer año de ejercicio l! 

gal, en SQ orde~ Col día incluía cvmo n~~nto esenci~l la d~ 

claratoria p8.ra ~rigirce e!?. Cole&io Electoral; lectura :r'" 

discusión del dictúmen presentarlo por la Comisión de Gober

nador Constitucional del r.stado. 

Zl dictámen aludido, en su parte medular textual! 

za: "Loe que suscribi.,,os, integrantes de las ComieiollBS U -

"nl'das de Gobernación y .Especial de .ProcedL'llientos ;]lector,!!; 

"les, en funciones de Comisiones dictrur.inadoras riara ca.lif_! 

ºcar la elección de Gobernador del Estado, de e.ctterdo con -

"los artículos 63, Fracción VIII, de la Constitución Polít! 

"ca.del Est~do de Guanajuato y l, 3 y 221, del Código Elec

"toral para el Estado de Gt:::inajuato, hemos procedido a ana-
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"lize.r la documentación que integra el expediente relativo, 

" y foruiula.mos el siguiente: DICTAl"'.'iZN •••• II.- 3e revisaron. 

"J.os paquetes eJ.ectorales remitidos a este· E. Conereso, por 

"J.as dieciocho Comisiones DistritaJ.ec Electorales, de acue~ 

"do a lo que establece eJ. art!cuJ.o 204 deJ. Código EJ.ectoral. 

"Locel, los cuales no mostraron signo alguno de altereción, 

"una vez J.o cual se procedió al análisis üc la docwncntación 

"que los integra, en los ténuinos del prece.pto legal antes

"citado. III.- Se analize.ron 18.s resoluciones del Tritunn.1-

"filectoral del Estado que recayeron a los recurso" do queja 

"inter,rncstos contra el cómputo distrital ••• por otra parte, 

"del a.aállsis de las resoluciones emitidas por el. Tribunal

"Este.tal EJ.cctoral, esta Comisión infiere que no existieron 

"violaciones a las ree;las en materia de admisión y valora -

"ción de pruetas, ni en la motivación dol fallo .Y que se a

"pe!:an totalmente a derecho; por J.o que 'l_)rocedc cu cof'.firm,!: 

"ción en todas y cada una de sus partes en los tér.::inos del 

"artículo 252 del CÓé!igo Electoral pe.ra el Estado de Gur.na

"jue.to, disminuyendo de le votación, el número ñe votoE:: co

"rrespondientes a l~s caslllns anu.l~dac 9or arder. del raen -

"clonado TribunP..l. IV.- Asímismo, se estudió el inforr:1e reQ 

"dido por la Comisión r.statal Electoral, rezpecto de las e

"J.ecciones para Gobernador del Este.do, verificadas el día -

"dieciocho de agosto del 1Jresente afio. V.- Por consecuencia; 

"de lE.s actas de cómputo distrlta1 que inteeran los paque -

"tes electorales, el escrutinio para elección de Goberna~or 

"del Estado, arrojó los sil!uientea datos: Partido Acción N2:_ 
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"clonal 417, 847 votos válidos; Partido Revvlucion1'rio I.ast! 

"tucionai, 624,855, votos válidos¡ Coalición Partido de la

"Revolución Democrática y Pa?'.tido :>opular Socialista, 90, 600 

"votos vf.lidos ¡ P?.rtido Auténtico de ln Revolución ilexicana, 

"11, 281 voto e vélidos; Partido Demócrata ::exicano, 3.1, 464 -

"voto o vé.lldos; candidatos no rec;iotre.doo, 432 votos váli -

ºdos. VI.- Ate.adie.ado loo resultados y en vlrtud de haber -

"obtertido la mayor.í8. de votoo, debe consi&;n?..rse que el ciu

"dadnno Contador PÚbllco e.Tasé R~ón Aeulrre Velázquez, pos

"titl.ado por el Partido RevvJ.ucionnrio Institucional, obtuvo 

"la elección como Goberne.dor. deJ. Estado de Guanajuato, para 

"el sexenlo que inicie el 26 de septiembre del preaente afio 

"y concluye el 25 de septiembre de 1~97• Por lo ex~uesto y 

"fundado, oe propone a la R. Asn.:.i.bleP., la aprobación del B1_ 

"¡:¡uiente: D ll C R E T O. ARTICULO P'.Ul.lERO.- Son vélidas las 
11 elc_ccloties p~ra 1::: re.aove.clóa del Poder Ejecutivo del ESt!:; 
11do, celebrr..das el domingo 18 de egvsto del presente aíio. -

".ARTICULO S~GI;JHX>.-Es Gobern2..dor Constitucional del Este.do-

11Llbre y Soberano de Guana,juato, para el sexenio que comen

~'zará el 26 de se9tiembre del presente afio y terminará el -

"25 de septle8bre de 1997, el cludadaao Jooé Raf.ilón Aguirre

"Velázcpcz, en virtud de h2ber obtefl.ido 624, 855 votos váli

"dos. AilTIC:jLQ TE?.CERO.- Cítese el ciudadano Gobernador E-

11lecto, para que rinda su 9rotesta de !e~r ante el H. Congr!!. 

"oo del Esto.do y to:ne !'o cesión de su care;o, a las ll •00 on

"ce horas del día 26 de se~tlew.Lre del presente ar:o. El 

"presa.ate dictámen fi..;,.é aprobc.do por mayoría de votos de los 
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" lntccrantes de las ·aomiclones, votando en contr:?. los ciu

"dadano~ Di;iutados An.tonio Obregón Pe.di11a y J. Guadalupe -

"Vareas f: .. "!rrc!"'n. Gunn~juato,. Gto ., 29 ele e~osto de 1991".-

(7) 

A l~s 14:00 horas del citado 29 de acosto reunidos 

loe integr1tltes de la !lonornble Qulr:c1.u>.:;ésima Cuarta Leglc-

la tura Constitucionnl del Sste:do Libre y Sobe reno de Guena-

juato, 90.ra llevar e. cal:o la sesión de e..~.H~rtU!"'8. del primer-

período e:{traord inar lo ele seoio!':es, corres:1ondie.nte el ter-

cer año de ejercicio leg~l, en ellú se dló lectura nl dic-

tá.'llen. relativo a la calificación de le. e.lección de Goberna

dor y se sometió a discusión en lo cenera!. · Recab1ndose v2 

taclón nominal, el dlctámen resúltó "-:'robado en lo general.

en fornm ma:roritaria. El acta de la sesión ref'erida, en su 

parte surrta.acial con"!;lctie: ".:?rocedléndose n. la votación no

"minn.l, .el dlctáuen f:.:.é a_;robado en lo partlcul~r, por ·may~ 

"rín. de los ciudadanos Di~utados presentes. .z\ moción eX;.lr~ 

"sa del ciudc.do.no Di!lutado <\ntonio Obrog6n Padlll~., se hace 

"c::>nstn.r el. voto en contra de dicho dictámen, tanto en lo -
11ge.acro.l como en .lo partlcule.r, C.e los integrcntes de la 

"frc.cciór.. pnrlr4.'1e.a.taria del ?artido Acción I::?.clonal. E.a vi!:!, 
11tc de lo e.n.terlor, el Presidente manifestó que se declara

ºGobernador Electo del Estaclo al Ciudadc.ao Contador ?Úblico 

"José Re.n:fo Aglllrre Velúzquez, ordena!ldo se turne al Ejecu-

(7) Véase Acta número 2 del Libro de Actas del LIV Congreso 
del Estado de Guanajuato, Tomo I, Período Extraordina -
rio de ~esi~nes; a~o~to-sc~tiembre de 1991. (Sesión Cel 
29 de e.gesto). 



- 132 -

"tivo del Estado, la minuta que contiene el decreto aproba

"do, para los efectos constitucionales de su competencia. -

"Igualmente, se designó una comisión integrada por los clu

"dadanos Diputados Néstor Raúl Luna Hernández, Antonio Obr~ 
11gÓn Padilla, José Xermán Vázquez Alba, Ramón Torres Robles 

"y Javier Gallardo Pérez, el primero como Presidente y el 

"último como Secretarlo, para que se sirvan notificar al 

"ciudadano Contador Público José Ramón Aguirre Velázquez, -

"Gobernador Electo del Estado, los acuerdos dictados por ea 

"te Congreso~ (8) 

Sorpresivamente el mismo día en que el Congreso -

declaró Gobernador Electo al c. José Ramón Aguirre Velázquez, 

éste hizo llegar a1 propio Congreso una comunicación escri

ta mediante la cual manifestaba que no se presentaría a re~ 

dir protesta. El texto íntegro de esa comunicación, es el

sigulente: 

"Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 1991. HONORA

"BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. 

"Agradezco a Ustedes el alto honor de haberme notificado la 

"designación como Gobernador Electo de nuestro Estado. Sin 

"embargo, por las razones que he expuesto públicamente, me

"permito manlfest1'.rles que no me presentaré a rendir proteE_ 

"ta como Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, 

"el 26 de septiembre de 1991 • Ruego a Ustedes hacer del º2.--

(8) Loe. Cit. 
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"nocimiento del Pleno de esa H. Representación Popular, la

"decisión antes señalada, para los fines leeales a ·que haya 

"J.ugar. Respetuosamente. RAMON AGUIRRE VELAZQUEZ". 

Los argumentos emit1dos por el Gobernador Electo

para abstenerse de presentarse.a rendir protesta y tomar p~ 

sesión de su cargo, segÚn conferencia de prensa del 29 de ~ 

gasto de J.991, difundida a nivel. nacional en todos J.os me 

dios de comun-icación, fueron en resúmen, que por encima de

los intereses de personas o grupos deben preval.ecer los in

tereses estatal.es y nacional.es para eJ.iminar cualquier ríe~ 

go que fracture J.a concordia social., garantizando el desa -

rroJ.lo pacífico de J.a Entidad. A continuación procederemos 

a transcribir el. aspecto medular de J.a referida conferencia: 

"Amigos representantes de J.os medios masivos de comunicación: 

"· •• como todos Ustedes saben, el voto de la mayoría .favor~ 

"ció mi candidatura. Se confirmaron J.as espectativas sobre 

"las tendencias en el comportamiento del el.ectorado. La v~ 

"tación fué cuantiosa. Mi triunfo ha sido reconocido por -

"J.a mayoría de J.os guanajuatenses y firmemente establecido

"por J.as autoridades electoral.es. En los días posteriores

"ª la elección he apreciado que la divergencia entre las 

"fuerzas políticas que competimos en esta elección se ha 

"profundizado, J.a provocación y la irresponsabilidad han eg_ 

"rarecido el. clima político. La válida discusión sobre la

"legaJ.idad del proceso está sie.ndo desplazada por acciones

"al márgen de J.a Ley. Las imputaciones no se están desaho-
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"ga_ndo ante 1as instancias competentes. Las amenazas de la 

"violencia y 1a into1erancia se ciernen sobre Guanajuato ••• 

"si damos paso a 1a confrontación y a 1a i1ega1idad todos -

"saldremos perdiendo. Esta es mi convicción y estoy dis 

"puesto a asumir plenamente las consecuencias. Los he con

"vocado, amigos de los medios de comunicación a fin de in -

"fonnarles e informar por su conducto a 1a opinión pÚb1ica

"y a1 pueblo de Guanajuato, que ha tomado 1a decisión mas -

"difíci1 de mi vida. Los he reunido para hacer de su cono

"cimiento que he. resuelto no presentarme a rendir protesta

"como gobernador constituciona1 de1 estado de Guanajuato. -

"Esta decisión la he tomado ante mi propia conciencia, ple

"namente convencido de que esa es la parte que me correspoa 

"de para preservar la concordia y la paz en Guanajuato ••• -

"Convoco a los guanajuatenses a defender sus valores por ª!!. 

"cima de quienes actúan solo movidos por su. afán de poder.

"Acuso a Vicente Fox de pretender, por la vía de1 chantaje

"y 1a vio1encia, de apoderarse de un gobierno que sabe que

"e1 voto no 1e ha dado, quien ha mostrado un profundo deE -

"precio por 1a dignidad de1 pueblo a1 señe.1ar que un deeay!!: 

"no o una obra compran la conciencia de un votante, y que no 

"comprende que ganar una ciudad no significa ganar un Esta

"do. Acuso a Porfirio Muñoz Ledo de haber sembrado descon

"fianza y terror en este proceso y de empeñar su participa

"ción so1o en búsqueda de ventajas po1íticas personales ••• -

"muchos mexicanos de otros Estados han emigrado a Guanajua

."to y han contribuído a su grandeza; pero aventureros elec-
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"torales como Fox y l\'iuñoz Ledo solamente lo han lastimado;

"bienvenidos los de buena fe; pero Guanajuato debe ser para 

"los guanajuatenses ••• Agradezco las muestras de apoyo y si!!!_ 

"patía que he recibido del pue-blo de Guanajuato. Les infor

ºmo que estoy enviando una comunicación oficial al Congreso ..... 

"del Estado de Guanajuato, en la que eXpreso a esta Legisla

"tura la determinación que aquí he anunciadon. (9) 

Ramón Aguirre salió de la sala de prensa y en su

camioneta acompañado de sus hijos y un muy reducido número

de colaboradores, abandonó Guanajuato. Como niños extravi~ 

dos, sin saber que hacer, a donde ir, que decir, a media ca 

lle lo vieron alejarse medio c.entenar de fieles colaborado

res, que con su partida también despidieron promesas de ne

gocios, de buenos empleos, de vivir del presupuesto. 

La Diputación permanente el 30 de agosto de 1991, 

convocó al Segundo Período Extraordinario de Sesiones el -

cual duraría el tiempo suficiente para que el Congreso tra

tara y resolviera el asunto referente a la elección de Go -

bernador Interino, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 73, 52 y 65 Fracción II de la Constitución Polít! 

ca Local y 112 del Reglamento para el gobierno interior del 

H: Congreso del Estado, señalándose las 10:00 horas, del r~ 

feriuo día, para la junta preparatoria, y las 12:00 horas -

de la misma fecha para la sesión de apertura. 

(9) Véase el Diario Informativo UNO!.IASUNO, del 30 de agosto 
de 1991. 
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Las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Con~ 

tituc!onales, a quienes se les turnó, para su estudio y dic

támen, la comunicación suscrita por el Gobernador Electo, -

del 29 de aeoato de 1991, y una vez que fué analizado dicho 

escrito emitieron un dictámen para ser sometido a discusión 

por el Congreso. El dictámen de referencia, textualizaba -

lo siguiente: "Dadas las condiciones actuales de Guanajuato 

"en la que se produce este hecho sineular, resulta de prim~ 

"ra importancia tomar decisiones oportunas que eviten mani

"festaciones que tiendan al trastorno social y a la deso -

"r ientación de la opinión pública. Es también conveniente

"detener l.a posibilidad de presiones ilegítimas e impedir 

"que en un período de transición como el que se presenta 

"por el anuncio mencionado, se dé lugar a la incertidumbre

"en lo que se refiere a quien deberá asumir la máxima res -

"ponsabilidad política del Estado. Por lo anterior los in

"tegrantes de lns Comisiones Unidas, ante la inminencia de

"la no presentación del Gobernador Electo a tomar su cargo, 

" sustenta el criterio de que procede l.a inmediata elección 

"de quien debe sustit-uírlo como interino, a fin de asegurar 

"a la ciudadanía guanajuatense que el funcionamiento de sus 

"instituciones gubernamentales no sufrirá suspensión ni fa!, 

"ta de continuidad J' que el estado de derecho seguirá prev~ 

"l.eciendo en la vida cotidiana de nuestra Entidad. La pro

"puesta que esta Comisión pone en conocimiento del H. Con -

"greso, es el producto de diversas consultas realizadas en

"tre sus integrantes. Los suscritos considera.rt que taa lm-
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"portante decisión debe asegurar a la sociedad guanajuaten

"se la consolidación del diálogo y la concordia en el ejer

"cicio de la política y en el .funcionamiento adecuado de 

"los órganos gubernamentales, a fin de que se ratifique en

"estos momentos el respeto a la absoluta legalidad, a la 

"convivencia pacífica y civilizada de las fuerzas políticas 

"del Estado y al equilibrio prudente en el desempeño del g~ 

"bierno, el cual tieiie el deber básico de asegurar la uni -

"dad del pueblo. Considerando lo ex;iuesto y con apoyo en -

"la Fracción I del artículo 73 de la Constitución Política

"del Estado de Guannjuato, estas Comisiones Unidas proyonen 

"como Gobernador Interino del Estado de Gu'1najuato al CIUD_!!. 

"DAf:O INGENIERO CARLOS A;EDL'IA PLASCENCIA". (10) 

A las 12:30 horas del día 30 de agosto de 1991, -

en sesión de apertura dei segundo período extraordinario de 

sesiones, correspondiente al tercer afio de ejercicio legal, 

el H. Congreso Local de Guane.juato erigido en Colegio Elec

toral procedió a discutir el dictá'!len presentado por las c~ 

misiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y, 

siendo las 13:00 horas del día de la fecha se declaró suspe~ 

dida la sesión con motivo de la irrupción desordenada de un 

grupo de personas que hizo impositle el desarrollo de la se 

sión, reanudándose a las 02:05 horas del la. de septiembre

de 1991, resolviéndose lo siguiente: "En los términos del -

(10) Véase Acta número 2, de la Sesión de apertura del 30 d.e 
agosto de 1991 del Libro de Actas del LIV Congreso del 
Estado de Guanajuato, Tomo I. 
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"artículo 73 de la Constitución Política Local, en escruti

"nio secreto, se procedió a la elección de Gobernador Iote

"rino del Estado. Realizada y computada la votación, resU!_ 

"tó aprobada la propuesta contenida en el dlctámen, en fa -

"vor del Ciudadano Ingeniero Carlos Medina Plascencia, con

"9 votos a favor y 6 en contra de los ciudadanos Di0utados

"presentes. En consecuencia de lo anter~or, el Presidente

"declaró que es Gobernador Interino del Estado Libre y Sob.!:_ 

"rano de Guanajuato, en los términos del artículo 73 de la

"Constitución Particular del Estado y del decreto a~robado

"el Ciudadano Ingeniero Carlos Medina Plaacencia. As.únisuio, 

"ordenó remitir al Ejecutivo del Estado, la minuta que oon

"tiene el decreto aprobado, para los efectos constituciona

"les de su competencia. Igualmente giró instrucciones para 

"que se cite al Ciudadano Gobernador Interino para que rin

"da ante esta Honorable Soberanía, la protesta constitucio

"nal de rigor, el 26 de septiembre de 1991, a las 11 :OO ho

"ras". (11) 

Resulta pues del todo ineJC9licable que en la se -

sión del Congreso Local en la que se designó al Interino no 

estuvieron presentes todos los legisladores priistas que 

constituían una aplastante mayoría en la LIV Legislatura; -

lo lógico sería que la designación hubiera recaído en una -

persona perteneciente al partido Revolucionario Institucio

nal. Es evidente que existió "una concertación" entre el -

(11) Loe. Cit. 
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Gobierno Federal y los máximos dirigentes del Partido Acción 

Nacional ya que curiosamente a dicha sesión salo acudieron-

15 de los 28 diputados. A este respecto el exdiputado Li -

cenciado Luis González Espinoza (12), al ser entrevistado -

por el autor de este trabajo manifestó que las desiciones-

durante aquellos acontecimientos políticos eran tomadas di

rectamen·te de la capital de la república a través de la Se

cretaría de Gobernación ya que incluso en la ciudad de Guan~ 

juato se encontraba un Sub Secretario de dicha dependencia

y fué quien les diÓ indicaciones precisas a los 13 diputa -

dos restantes para que no se presentaran a la sesión y así

cansolidar el plan trazado y madurado en la Secretaría de ~ 

referencia. 

Los 15 diputados a quienes les correspondió hacer 

la designación del Gobe.rnador Interino fueron: Por el PRI,

Javier Gallardo Pérez, Sergio Hernández, Javier Alvarado, -

Wolstano Franco, José María Sepúlveda y Kicolás Rangel; por 

el PA.~ participaron Antonio Obregón Padilla, Ricardo Suárez 

Inda, José Guadalupe Vargas Barrera, Gabriel Hernández Jai

me, Salvador Echeveste y Rodolfo Vázquez Chávez; Ramón To -

rres Robles por el Partido Demócrata Llexicano; Luis Gonzá -

lez Espinoza por el Partído Auténtico de la Revolución ir.ex.!_ 

cana y el diputado independiente Germán Vázquez Alba. 

Ahora bien, ¿ qué fué lo que realmente orilló al~· 

(l2)GONZALEZ ESPINOZA LUIS. Exdiputado Local a la LIV Legi~ 
latura, por el PARM. 
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Gobernador electo a tomar la desición de no presentarse a -

rendir protesta?. Fueron varios aspectos determinantes pe

ro todos ellos ajenos a su voluntad ya que siempre prevale

ció en su persona el deseo de dirigir los destinos del Est!!c 

do; las causas concretas consideramos que fueron: a) La e 

xiatencia de una "concertación" entre el Gobierno Federal y 

el Partido Acción Nacional ya que el mandato de Carlos Sal! 

nas de Gortarl fué como consecuencia de u:no de los mas crí

ticos procesos electorales ya que incluso se le llegó a co~ 

Siderar como un·gobierno ilegítimo, razón por la cual fué -

necesario realizar la negociación con el PAN en su calidad

de segunda fuerza política del país y en contraprestación 

el Gobierno Federal daría ciertas "concesiones pol.Íticas 11 

al mencionado partido. 

A este respecto el periodista de el diario "La JO!: 

nada", Ricardo Alemán Alemán a quien se le encomendó la co -

bertura del proceso electoral y durante 18 meses observó de 

cerca la evolución política de Guanajuato lo que lo motivó

ª escribir un libro titulado "Guanajuato Espejismo Electo -

ral" menciona: "La mañana del 6 de julio, a la hora previs

ta para el inicio de los comicios, Manuel Camacho Salís, u

no de los hombres mas cercanos a Salinas de Gortari, se pr~ 

sentó por primera ocasión, en ese día, en la sede del PAN,

Fué recibido por Luis H. Alvarez y durante 30 minutas expl~ 

raron la conveniencia de no adelantar declaraciones de uno

u otro candidatos -Carlos Salinas y !Januel J. Clouthier

hasta contar con resultados definitivas. Sobre todo, anal! 
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zaron 1a necesidad de pensar en un escenario con un even 

tual gobierno de transición. Explicar la postura panista 

de aparente rompimiento con el gobierno, que en realidad fué 

un ultimátum, conduce inevitable.mente al 6 de julio de 1988, 
~echa de la controvertida elección presidencial y de la cual 

en opinión de los principales partidos de oposición, emer -

giÓ como 'presidente ilegítimo• Carlos Salinas de Gortari". 

(13) 

"La misma noche que Luis Héctor Alvarez hizo pú 

blico el Compromiso Nacional por la Legitimidad y la Demo 

cracia, que coincidió con el cierre de la poscampaña de Ma

nuel J. Clouthier, el presidente electo, Carlos Salinas de

Gortari, respondió al llamado panista y teniendo a blanuel -

camacho Solía como interlocutor, se restableció el diálogo. 

Jllrante los 15 días siguientes se produjeron aproximaciones 

para analizar la propuesta de Acción Nacional y para el 2 

de diciembre, al día siguiente de que tomó posesión como 

presidente, .Carlos Salinas de Gortari recibió en la resideE. 

cia oficial de Los Pinos a Luis H. Alvarez y a varios diri

gentes de ese partido entre quienes estaban Diego Fernández 

de Cevallos, Juan Miguel Alcántara Soria y Carlos Castillo

Peraza. El nuevo Presidente de México había dado la prime

ra muestra de que cumpliría los compromisos con el PAN, 

cuando en su mensaje de toma de posesión retomó elementos -

(13) ALEt4AN ALE11AN RICARDO. "Guanajuato Espejismo Electoral.". 
La Jornada Ediciones. Primera Edición, enero de 1993. -
P• 68. 



- 142 -

del llamamiento panista, fundamentalmente el de impulsar u

na nueva reforma electoral., sabedor de que ocupaba la Pres! 

dencia·de la República en medio de la mayor crisis de cred! 

bil.idad, ante un inminente riesgo de ingobernabilidad y con 

un mermado Poder Legislativo en el que la fuerza de la ban

cada panista era determinante. Acción Nacional se convir 

tió, de esa manera, en la principalísima fuente de legiti -

mación para el nuevo gobierno, y por primera ocasión en los 

regímenes revolucionarios, un partido de oposición de dere

cha incursionó en el sistema político mexicano, ese de las

reglas no escritas, de la negociación y la concertación; 

sistema criticado durante los 50 años de vida de Acción Na

cional 11 • (14) 

"Así, llegó la elección de lla.ja CaJ.ifornia, el 2-

de julio de 1989, que enfrentó a Margarita Ortega de Vil.la

y a Ernesto Ruffo Appel, del PRI y el PAN, respectivamente. 

Era la primera prueba para Acción Nacional y la primera re~ 

puesta real que este partido recibiría del nuevo gobierno.

La víspera del día en que el PRI reconoció su derrota en ~ 

ja California y el sacrificio de su candidata, el 3 de ju -

llo de 1989, en la residencia oficial de Los Pinos se reuni~ 

ron los sinodales que otorgarían al PAN su título como uno

mas de los miembros del sistema. Luego vendrían el recono

cimiento de Carlos Medina Plascencia como alcalde de León,-

(14) ALEMAN ALE11!AN RICARDO. Ob. Cit. p • 73 • 



- 143 -

el de Ana Rosa Payán en Mérida, el apoyo del PAN a la refo~ 

ma política previo acuerdo de una Carta de Intención, el b~ 

neplácito por la privatización. de la banca y la desincorpo

ración de paraestatales, entre~otras muchas medidas gubern~ 

mentales que fueron bien vistas por Acción Nacional. Poco

ª poco, el PAN fué consolidando su papel en ese sistema po

lítico que criticó durante medio siglo, que llegó a repu 

diar al grado de proponer su desaparición, pero que ahora 

le daba derecho de picaporte en la casa presidencial para -

buscar las llainadas noluciones políticas. Por eso, en las

elecciones de Guanajuato, el PAN se sentía con derecho a r~ 

clamar que se le cumpliera". (15) 

"DOidINGO, 25 DE AGOSTO, 2 HORAS, CIUDAD DE idEXICO. 

Fernando Gutiérrez Barrios, Secretario de Gobernación, sa-

lía de la residencia oficial de Los Pinos y por su teléfono 

celular se oomunicó con el principal negociador panista, a

qulen haría una propuesta sobre el caso Guanajuato. Ya en

Virreyes 810, Gutiérrez Barrios comunicó a Fernández de Ce

vallos que había decidido buscar una salida favorable al 

conflicto de Guanajuato, sin Ramón Aguirre como gob.ernador

y sin reconocer el presunto triunfo de Vicente Fox. El pla~ 

teamlento concretó consistía en provocar un interlnato que

podría ser cubierto por un personaje sugerido por Acción N~ 

cional, a quien acompaüaría como Secretarlo de Gobierno un-

(15) Ibld. P• 75. 
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hombre propuesto por el régimen, y la promesa de elecciones 

extraordinarias con la garantía de que la credencial de ele~ 

tor contaría con fotografía". {16) 

b) Otro de los aspectos que contribuyeron a que -

Ramón Aguirre Velázquez no tomara posesión de su cargo fué

l.a imágen de Ifléxico hacia el exterior, concretamente en lo

relativo a la firma del Tratado de Libre Comercio con los -

Estados Unidos de Norteamérica y Canadá; de tal manera que

el gobierno norteamericano seguía muy de cerca los aconte-

cimientos político electorales en nuestro país y estimaban

que no era congruente firmar un acuerdo de libre comercio 

con u.n país en donde no existía la democracia, con un go 

bierno que no respetaba la voluntad popular, luego entonces 

no había ninguna garantía de seriedad y responsabilidad con 

esos antecedentes¡ fué por ello que se tomó la determina 

clÓn de acceder a que un partido de oposición encabezara 

los destinos políticos y gubernamentales de Guanajuato me 

diante la fórmuJ.a ya analizada y así dar una nueva imágen 

de renovación y de maduréz política hacia el exterior. En

relación con este aspecto el propio Ricardo Alemán expone:

"A una semana de las elecciones, parecía qu.e el gobierno e.=, 

taba dispuesto a sacrificar al candidato priista. Pero sa

crificar al exregente significaba, mas que enmendar una e -

lección desaseada, garantizar la estabilidad interna del g,2_-

{ 16) !bid. p • 93 • 
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bierno de Carlos Salinas de Gortari y asegurar que uno de ~ 

l.os soportes de su pol.Ítica económica, el Tratado de Libre

Comercio con Estados Unidos y Canadá, no encontrara obstác~ 

l.os". (l.7) 

"El gobierno de Salinas de Gortari tenía prisa 

por arribar al Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos 

y Canadá, como l.o dijo el propio Presidente en una entrevi~ 

ta exclusiva con Bussiness Week, publicada el 15 de agosto, 

3 días antes de l.as elecciones. Para ello, y ante la expe

riencia que vivía l.a Unión Soviética, era indispensabl.e ma~ 

tener l.a tranquil.idad interna que se había l.ogrado mediante 

la alianza con el PAN y proyectar l.a imágen externa de un -

gobierno que asegura elecciones limpias, con cuyas reglas -

había recuperado el control en el Congreso de la Unión". -

(18) 

e) La prensa nacional y extranjera jugaron un im

portante papel para que se produjera la dimisión de Ramón -

Aguirre ya que con relativa frecuencia eran publicados ar -

tículos periodísticos que ejercían presión en cuanto a la ~ 

duda generalizada sobre si efectivamente el candidato prii~ 

ta había obtenido legalmente el triunfo electoral. El pro

pio periodista y escritor a que nos venimos refiriendo, en

su obra, expone: "VIERNES, 23 DE AGOSTO, l 7: 00 HORAS, LEON. 

(l.7) Loe. Cit. 
!J.8) Loe. Cit. 



- l.46 -

El cuartel general panista se encargó desde temprano de di

fundir la convoca·toria a una rueda de prensa •en la qti.e se

darán a conocer evidencias del fraude electoral'. De mane

ra sorpresiva, como había venido ocurriendo en los dos Últl 

moa días, el número de reporteros enviados por medios info! 

mativos extranjeros, particul~nnente estadounidenses, iba -

en aumento, al grado de que en esta ocasión era.a mas que 

los periodiotas naci~nalee. Ea la misma conferencia de pre~ 

ea, Vicente Fox presentó una parte de las actas de escruti

nio recolectadas por su partido y las puso a disposición de 

los informadores, para que comprobaran las irregularidades". 

(19) 

"Según reporte de la agencia Notimex del 16 de a-

gesto, era evidente que l.a prensa estadounidense estaba a -

tenta .a la contienda eiectoral mexicana, y prueba de ello -

fueron los extensos artículos que los 9rincipales diarios -

de ese país dedicaron a rtréxico. Al día siguiente de las e

lecciones, THE NEV/ YORK Tii<.'ES publicó toda una plana eobre

la situación política, económica y social del país, bajo el 

sugerente encabezado de 'Dudas sobre la democracia en Méxi

co•. En el texto, Tim Gol.den, corresponsal del diario aquí, 

dijo que el. partido Revolucionario Institucional, •como se

conoce al partido gobernante, podrá volver a ganar el margen 

de dos tercios en la Cámara de Diputados, lo que permitirá-

(19) Ibid. p. 88. 
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dictar cambios constitucionales y acordar un Tratado de Li

bre Comercio con los Estados Unidos•. El artículo apareci

do en THE NEW YORK TI!.lES se refería también a los crítlcos

del réglr.len sallnista y sostenía que las elecciones han 

puesto en duda de qué manera podría Salinas introduolrse en 

la verdadera democracia. Aunque la votación podría muy 

bien surcir como una de las mas limpias en la larga y suela 

hístoria de las elecciones en ese país (México), la campafia 

ha subrayado la aparente permanencia del PRI en el poder y

su fracaso al convencer a muchos mexicanos de que los tiem

pos han cambiado". (20) 

"En esa misma fecha (22 de agosto), otro influye!!. 

te diario de Estados Unidos, THE \'IAS!UKGTO:I POST, en un ed!_ 

torial titulado 'El Triunfo de Salinas•, elogió al preside!!_ 

te mexicano y dijo que loo progresos alcanzados en r.Téxico -

se han dado gracias a las políticas de Salinas. El fraude, 

aunque real, no oscurece la extraordinaria alza del PRI en

los últimos tres afias desde qt.c.e el señor Salinas aflwnió su

puesto". "El 24 de agosto, el diario californiano LOS A.:!G_f¿ 

LES Tiii!ES dijo en una nota enviada por su corresponsal L:ar

jorie !11iller que las elecciones en JrZéx.ico 'Gen consideradas 

un golpe al plur~lismo• y explicó que los muy disparejos r~ 

sultados se atribuyen a la popularidad del presidente Car -

los Salinas de Gortari, mientras que 'los.críticos conside-

(20) Ibld. p. 93. 



- 148 -

ran que reflejan las ilegítimas campañas realizadas por el

PRI'. bliller consignó los resultados electorales y señaló

que pese a lea protestas, el PRI se adjudicó el triunfo en

los estados de Guanajuato y San Luis Potosí. En ese clima, 

una nueva página de la historia política de Guanajuato emp~ 

zaba a escribirse". (21) 

"Para esta fecha, (27 de agosto), la prensa esta

dounidense, había intensificado la cobertura de las denun -

cías de fraude en las elecciones mexicanas, y por si fuera

poco en México se dió una amplia difusión a un editorial p~ 

blicado la víspera por THE NEW YORK TILJES. El influyente -

diario estadounidense decía que el presidente Carlos Snli -

nas de Gortari 'parece menos apasionado respecto de la dem~ 

cracia que a la reforma económica•. Destacaba las acusaci~ 

nea de fraude, en especial referentes a los casos de Guuna

juato y San Luis Potosí, y consideraba que eran •una mancha 

innecesaria' para el régimen salinista. El editorial ase!S!! 

raba que la democracia se había abierto paso en. el contine~ 

te: 'honrada competencia democrática es ahora la regla des

de el Artlco hasta la Tierra del Fuego•, y señalaba que 'M! 

xico, Cuba, Surinam y Guyana son ahora las únicas excepcio

nes~. México no podrá salirse de esa lista, sino hasta que 

el señor Salinas demuestre ser tan serio acerca de la demo

cracia como respecto a la reforma económica". ( 22) 

( 21) Ibid. p • 95 • 
(22) Ibid. P• 114. 
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d) Finalmente, otra de las causa1es que impidie -

ron 1a toma de posesión de Ramón Aguirre ve1ázquez y que o

ri11aron a1 Gobierno Federal a ordenar al Gobernador Electo 

que se abstuviera de rendir protesta fué precisamente el h! 

cho de que 1o abultado de los resu1tados e1ectorales hacían 

conc1u.i'.r que el triunfo de Ramón Aguirre no :fué obtenido -

dentro de los mo1des de 1e~alidad y por lo tanto lejos se -

estaba de creer los resuJ.tados electorales del candidato del 

partido o:ficia1; se dice que el propio Gobernador saliente

º sea Ra:fael Corrales Ayala llevó a cabo por separado su 

propia estrategia electoral para garantizar plenamente el -

triunfo de Ramón Aguirre y esto propició una cantidad exag! 

rada de votos para el partido o:ficia1 a ta1 grado de que :fu! 

ron superados en gran medida los p1anes pretendidos, lo que 

dejaba entrever de:finitivaniente la presencia del :fraude e -

lectora1. 

El mismo Ricardo Alemán, en su obra, sobre este -

tema, consigna: "efectivamente, por la tarde ocurrieron co

sas muy raras, muchos votos de más, que en dos horas apare

cieron por todos lados". ( 23) 

"LUNES, .19 DE AGOSTO, 18.30 HORAS, LEON. Por :fin, 

con treinta minutos de retraso, apareció sonriente Vicente

Fox Quezada, acompañado de Porfirio Jl'iuñoz Ledo, y de Rosa -

maría Hernández. Estaban ahí los candidatos de los tres 

(23) !bid. p. 38. 
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principales partidos de oposición en el Estado PAN, PRD y -

PDM, para denunciar el •monstruoso fraude' cometido en Gua

najuato y reconocer como único triunfador en la elección 

del 18 de agosto al candidato panista". (24) 

"LUNES 19 DE AGOSTO, 22 .30 HORAS, GUANAJUATO. C.!!_ 

mo si nada pasara las oficinas del Consejo Estatal Electoral 

se veían semivacías; nadie acertaba a responder lo que ocu

rría, hasta que Gerardo de los Cabos, representante de Ac -

ción Nacional en ese organismo, apareció y dió a conocer su 

versión: 'Sin consultar a nadie, el presidente del Consejo

José Abén Amar, suspendió la sesión a petición del PRI y c! 

tó para el próximo miércoles•. ¿ Qué está pasando, porqué 

la suspensión ?. Lo que pasa es que el centro de cómputo 

del Consejo Estatal Electoral sufrió una caída como la de 

1988, nos inconformaremos porque se pretende ajustar el re

sultado del Consejo con las cifras del PRI, para con esta -

maniobra dar una muerte súbita al PAN. Se estánmanipulan

do los resultados dijo el representante 9anista". (25) 

"J,!ARTES, 20 DE AGOSTO, 21.00 HORAS, LEON. Vicen

te Fox Quezada anunció que el resultado del cómputo que re~ 

liza su partido, en el 50 por ciento de las casillas, •mue~ 

tra que seguimos arriba con 270 mil 393 votos, contra 263 -

mil 793 sufragios para el PRI', y reiteró que las actas de-

(24) Ibid. P• 58. 
(25) Ibid. P• 62. 



- 151 -

escrutinio •ya no son un documento confiable, casi ninguna

es inmaculada, todas son una marranada•. Preguntó a la ge~ 

te si estaba dispuesta a defender su voto 'hasta las Últi ~ 

mas consecuencias•, y una vez.que la mu1tltud aceptó, anun

ció la realización de un referéndum y la puesta en marcha -

de medidas de resistencia civil". (26) 

"El sospechoso disparo de la previsión priista, -

de 450 mil votos, a 626 mil, peroitía aventurar dos explic~ 

cianea. O el PRI y su candidato habían logrado una milagr~ 

sa recuperación del caudal electoral de su partido, lo que

convortía a Ramón Aguirre Velázquez en uno de los hombres -

mas populares del país -incluso mas que Salinas de Gortari

en 1988-, contrasta:o.do con la elección de Rafael Corrales 

Ayala, quien apenas había superado los 300 mil sufragios, o 

se babia abultado artificialmente el resultado. Hasta en -

el PRI había quienes se inclinaban por la segunda posibili

dad". (27) 

"Y es que entre los informes que había recibido -

la Secretaría de Gobernación se detectaron evidencias de 

que el Gobernador, Rafael Corrales Ayala, había ~ontado su

p rop ia estrategia electoral, con el conocimiento del PRI,-

pero en su desesperación por asegurar el triunfo de Aguirre 

VelRzquez y cubrirse las espaldas, se le pasó la mano y 11~ 

(26) Ibid. P• 65. 
(27) Ibid. p. 81. 
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vó l.as cifras en favor de Aguirre Vel.ázquez a niveles que -

hicieron dudar hasta a su propio partido". (28) 

En Guanajuato, como también en Michoacán y San 

Luis Potosí, para solo referirnos a l.os ejempl.os mas obser

vados nacional. e internacional.mente en estos úl.timos dos a

ños, ciertos arreglos cu,uiares suplantaron el voto ciudad~ 

no. La respuesta oficial al. caso Guanajuato reafirma l.a a~ 

toridad presidencial al. mostrar una vez mas que el. titular

del. Ejecutivo Federal es la autoridad electoral. del. pais, 

y que está sobre los recuentos distritales, los fallos de -

l.os tribunal.es y las cal.ificaciones de los col.egios el.ecto

rales, o, en otras palabras, que en el sistema mexicano las 

elecciones no se deciden contando ios votos sino que se ne

gocian con él.. El gobierno sal.inista, por dedazo, pretendió 

subordinar de nuevo a Acción Nacional por otros tres años,

fortal.eciendo así al sietema de gobierno, pero las contra -

dicciones existentes al interior del bl.anquiazul hacen aho

ra menos viabl.e esa tentativa. La subordinación del PAN al 

sal.inismo con el. objeto de al.canzar mayores espacios polít! 

cos, significó en 1989 su desprestigio como una opción ind~ 

pendiente, l.imitándose·· su crecimiento electoral. pues se 

transformó el que había sido un partido defensor del voto -

en una organización que transigía y entraba en componendas

con l.a lógica del. sistema. 

(28) !bid. p. 83. 
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CAPITULO rv 

HACIA LA NORl1lALIZACION POLITICA DE GUANAJUATO 

IV.1 LA FEDSRACION Y EL GOBIERNO LOCAL INTERINO 

No es extraño que en nuestra realidad política na

cional, el Gobierno Federal se imponga sobre los Poderes de

los Estados; han existido múltiples intromisiones del Poder

Ejecutivo Federal, y ahora, en Guanajuato se ha venido perc! 

biendo en forma sistemática dicha intrusión. 

Como ya lo expresamos en alguna parte de este tra

bajo, ciertos arreglos cupulares suplantaron el voto ciudad!!; 

no. Indiscutible resulta que los guanajuatenses tuvimos va

rias opciones para escoger de entre 5 candidatos, y que obl! 

gadamente uno de ellos resultó triunfador y que no gobierna, 

por el contrario, alguien que no obtuvo un solo voto es 

quien ejerce el mas honroso cargo público en la Entidad. 

Semejante incongruencia se ve mas patética cunndo

existen de por medio disposiciones constitucionales, que son 

de orden público, ·tanto en la Constitución General de la Re

pública y en la Local de Guanajuato en el sentido de que los 

Estados que conforman la Federación son libres y soberanos.

Así, el artículo 40 del ordene.miento en primer término cita

do establece que: "La república se compone de Est.ados libres 

y soberanos en todo lo concerniente a su régimen iaterior" ·

La Constitución Local reproduce estos principios en el cont~ 
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nido de su art !cu.lo 29, que previene: "El Estado de Guaaa -

juato ••• e:J 1ibre, sol;erano e independiente en su admlnis

tre.ció.n :¡_gobierno interiores". 

Ea realidad observamos que la pretendida soberanía 

así como lE independencia a que alude el artículo 29, son u

topías •;a que la gubernotura fué negociada, .i.:L9lice.ndo coa

ello desde luego la negociaci6n del voto;. por otro lado el

Legislativo Estatal siempre ha dado muestras de una sumisi6n 

al Ejecutivo Federal, convirtiéndose ea el principal c6~~li

ce de la traición al pueblo de Guanajuato. 

El periodista Octavio P.odríguez Arauja, a quien e~ 

tuvo a cargo el pr6logo del litro 'Guanajuato Espejismo Ele~ 

toral•, dice e. este respecto: "La democracia autoritaria que 

ha vivido ~óxico despué3 de la dictadura porfirista ha garag_ 

tlzado, sí, la estnbilldad del país. Pero ezt~ se ha lo6ra

do a c::I.ai.bio de no res.?ete.r la voluntad ciucleda.aa de lr.o ele~ 

cionc~, a camblo de forcan corporatlvas de control social y 

político, a cambio de mecanismon selectivos de represión, 

nobre todo en el medio rural, a cambio de una interpreta 

ción cupular, y solo cupular, de les necesidades y perspec

t.ivas del pueblo mexicano cuyo derecho e. pensar y decidir 

cli:-m,re !J~.rcce co.acesió.a otor:;c.tla desde :?.!""riba". (1) 

Ea lo referente a que el. Concreso Local. sle,ii9re fué 

sumiso al Ejecutivo Federal,· coasintienclo y foment'1ndo su in-

(1) Véase el prólogo de la obra del periodista ?.icerdo Alemán 
AlemP.a. Ob. Cit. P• 10. 
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tromisión en la soberanía estatal, a continuación se transcr! 

be lo que al respecto sostiene el periodicta Alemán Alemán -

(2) en su obra: "SAlJADO 31. DE AGO::JTO, 9 HORAS, CIUDAD DE Jl!E

XICO. Puntuales, Salvador Guerra J.lménez y Carlos ChaurP.nd -

Arzate, di9utados electos a la 55 Legislatura del eetado de

Guanajuato, se anunciaron en el despacho de Fernando Gutié -

rrez Barrios, a donde habían sido llamados ho~as antes. De

inmediato fuaron rec.ibidos por el Secretario, quien luego de 

escuchar loe art;Umentoo de los re9resentantes popUlares, en

el sentido de que la designación de ~edina Plascencia •aten

ta contra la Constitución Local y la soberan!a del Estado',

lcs explicó que por encima de intereses de erupo o persona -

lea está el interés de la República. A;:ieló a su disclplina

partidista y les pidió cantener la continuidad del orden 

constitucional. Guerra y Chaurand trataron de rebatir y la

respuesta que tenninó con l.a entrevista fué elocuente •es u

na decisión tomada que no requiere de mas opiniones•. A su

regreso a Guanajuato, los presu.atoc dl9utados 1ocules dieron 

a conocer el resultado de sua gestiones y que el Secretario

de Gobernación les pidió •preservar la pennanencia del Poder 

Legislativo y mantenerse vigilantes de los ténninos le5nlesn. 

El control. del Ejecutivo Local por parte de la Fed.!!. 

ración es mas evidente y palpable ya que dicho control se ha

ce a través del Secretario de Gobierno, porque desde un prln-

(2) Ibid P• 155 • 
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cioio fué parte del acuerdo cupular, que ~edina Plascencia 

tendría que soportar en·su gabinete a un personaje priieta 

en uno de los puestos claves del gobierno que se encargaría

de vigllar y suoervisar su actuación manteniendo por ende lf!. 

formado al Ejecutivo Federal de cualquier actitud importante 

del Interino. 

Así las cosas, Kedina ?lascencie recibió una gube~ 

natura a medias, incomoleta, restringida. Justamente por 

vez primera el PAN reconoció pu'blicamente el 7 de septiembre 

de 1991, durante su Consejo Nacional en León, haber tenido 

entrevistas con Selinas de Gortari; a.ate 230 dirigentes pa 

nistae ~edina Plascencia e:><plicaba ampliamente los acuerdos

logrados desde el 25 de agosto. Las verdaderas novedades 

eran que Salinas asistiría a la toma de posesión de L;edina 

el 26 de se?tiembre y que acompañaría a éste como Secretario 

de Gobierno el priista Salvador Rocha Díaz, quien por cierto 

desem,::>eñó dicJ¡o cargo hasta el 2 de -febrero de 1993, ouce 

diéndole otro connotado priista el Senador Roberto Suáre~ 

Nieto, a partir del 18 de febrero del citado aiio. 

Ea Guonajuato se habla de que existen muy buenas 

relaciones entre el gobierno interino y la Federación, tal 

es el caso de que se ha llegado a sostener que !'.iedina.:Plan 

cencia consigue lo que pretende acudiendo directa:::ente con el 

Ejecutivo Federal, aún en contra de las detenninaciones del -

Congreso Local. Asi, el dirigente estatal del PRD, Carlos ll~ 

varrete Ruíz, sobre este aspecto declara: "Ahora con mas ele

mentos resulta claro que este gobierno interino cuenta con --
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todo el respaldo del Presidente y su gabinete, quienes estan 

decididos a soatenerlo hasta que lo crean conveniente, y en

este punto, las instancias locales de su partido poco ccien -

tan como no sea para facilitarle el camino a la estrategia -

federal. Por ello es que ha resultado audaz y fallido el !!!; 

tente del Congreso de sujet~.r al gobernador para que actue -

con las reglas del juego locales, pues lo que ha logrado es

que iJedina eluda el trato con los diputcdos y acuda a L:éxico 

paro. resolver el diferendo. Ahora el Poder Legislctivo de -

berá nadar contra la corriente· para recuperar el terreno pe~ 

dido". (3) 

Otra batalla ganada por l.'.edlna Plascencia debido a 

las exelentes relaciones sostenidas con la Federaci6n, fué -

la relativa al veto de la iniciativa de reformas a la Const! 

tución Local en sus artículos 68 y 110, que se refieren a 

los requisitos para aspirar a la gubernatura, presidencias 

municipales, síndicos y regidores. 

Con el objeto de cobrar cuentas, la fracción priis 

ta del Congreso Local, a partir del B de septiembre de 1991, 

comenzaron a planear que se reformara la Constitución del E~ 

tado a efecto de que se puntualizaran y esclarecieran los r~ 

quisitos para la elecci6n de gobernador y evitar la crisis -

provocada por el reeistro de Porfirio muñoz Ledo y Vicente-

Fax y Quesada aunque el destinatario específico era este ú1-·-

(3) Véase el diario periodístico local 'A.~;.•, de fecha 11 de 
·agosto de 1992. P• 4. 
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timo, y se pretendía realmente dejarlo fuera de la contienda 

por la gubernatura en lo sucesivo. 

El texto de las reformas collstitucionales <:ugeri -

das y auspiciadati por el PRI, era el siguiente: "ARTICULO 68. 

Para ser gober.naclor del Estado se requiere ser ciudad::rno me

xicano y guanajua.ten.se po::" .nacimiento". 

El 11. de septiembre de 1.991, el ·dipu·tado ;iriista -

Antonio Ramírez Salgado anunciaba que 34 de los 46 cabildos

municipales ya habían aprobado el proyecto de reformas y que 

por lo tanto ya ?odia ser enviada la iniciativa al Ejecutivo 

Local para su ~9robación definitiva. 

1.1edi.na Plascencia se salió con la. suj~a cuando, ee

eún lo afi:nna Ricardo Al.emán, (4) que en una conferencia de

prensa realizada en Iraruato, el 12 de septiembre, puntuali

zó: "Yo tengo plena confianza en que esto -refiriéndose a 

~as modificaciones constitucionales- no se va ~ ~romulgar, 

porque se está violentando la voluntad de los Guanajun.tenaes 11 • 

La plena seguridad de ~edina Plascencia tenía sos

tenimiento en el hecho de que: "La víspera la cúnula panista 

se entrevistó con el Secretario de Gobernación, Fernando Gu

tiérrez Earrios, quien leo explicó que era ajeno a la c'.eci-

slón del grupo parlamentaria del PRI, dejó entrever que era

un •torpe' ajuste de cuentas y se comprometió a sostener auJL_ 

(4) ALELIAN ALEL:lUf RICARDO. Ob. Cit. P• 180. 
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acuerdos mediante el veto que ejercer!a el gobernador Rn.fael 

Corrales Ayala~ (5) 

Los diputados locales priistas creyeron que efect! 

va;nente los ertículos 40 del Pacto Federal y 29 de la Co.nst! 

tución Local ten!an ple.na vigencia y aplicalliliünd en el re!l 

glón referente a que los este.dos federados so.n eoteranos e -

independientes en sus gobiernos interiores, y en bese a ello 

trataron de deser:ipe!iar su papel real y auténtice.:r.ente con e!!_ 

tricto apego a derecho pretendiendo hacer reformas a la llor

ma Suprema Local, pero sus propó~itos fueron neutrn.l.izndos-

por el pronio Poder Ejecutivo Estatal através del derecho de 

veto; en ese sentido fué la consigna desde el centro. Frus

trados y decepcionados del sistema los lecisladores se daban 

cuenta del inmenso poder de decisión poi!tico de u.n solo ho!!!_ 

tre, de la .nula autonomía de los Estndoo y del ridículo papel 

que siempre hicieron como representantes po..,uleres ul consen

tir ser mnnejados en O.lé;,"UllOS casos, e lgno::ados en otros, por 

parte del Ejecutivo Federal, que a la postre es quien hn vonl 

do decidie.nC.o er.. el gobierno local pasando descarl'.damonte :ior 

e.nclma tanto de l<' Constitución Federal como de le.s Locales, 

En este conte::to, el aau.nto de le. designaci.:í.n del 

Io.terl.no fuó y ha sido inco.nGtitucio.nal ya que se violr!ro.n -

los artículos 40, de la Constitución General de l~ República 

y 29, 63 fracción IX, 71 y 73 fracción I, todos éstos de la--

{ 5) !bid • p • 179 • 
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Constitución Local. 

En efecto, el artículo 63, establece: "SON FACULT~ 

DES DEL CONG~SO DEL ESTADO: Fracción De. Erigirse en Cole

gio Electoral para elegir Gobernador Interino o Sustituto -

de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 73 y 74, de es

ta Constitución". El artículo 7J., textualiza: "El Goberna

dor del Estado durará en su encargo seis .a!los y co¡:¡enzará -

a ejercer sus funciones el 26 de septiembre siguiente a la

fecha de su elección". Finalmente, el artículo 73, señala: 

"El Congreso elegirá por ¡:¡e.yoría de votos y en escrutinio -

secreto, un Gobernador Interino ••• en los siguientes casos: 

Fracción I. Cuando el Gobernador electo no se presente a t.2_ 

mar posesión de su cargo". 

Como ya lo señalamos en otra parte de este traba

jo, la desisnación del Interino fué hecha mediante Sesión-

de la LIV Legislatura Local del día 30 de agosto de 1991, 

indobldci:1eüte, porque eso le correspondía ya a los di?t.tta 

dos de la LV Legislatura, o sea a la actual, que entró en 

funcionco el 25 de ocptiembre de 1991, en acatamiento a l.o

dispuesto por el. artículo Cuarto Transitorio de la Constit!!_ 

clón del Estado, que dice: "Los diputados que se elijan a -

la Quincuagésima Cuarta LegiE>latura del H. Congreso de.1• Es

tado durarán en funciones del l.5 de septiembre de l.988 al. -

24 de septiembre de 199l.". 

Por otra parte el. artículo Segundo Transitorio de 

la Constitución Local al. referirse a los períodos ordina 
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rio3 de se3iones del Congreso, dice: "En tanto se reforme el 

Reglrunento Interior del Conereso del Estado o se expida la

Ley Orgánica del Congreso, éste tendrá dos períodos ordina

rios de sesiones, el primero ae inicia el día 25 de septleE_ 

bre y, el segundo, que se inicia el 15 de junio, teniendo 

el primero una duración de treo neses, prorrogable por un 

mes mas y, el segundo con una duración de dos meses". 

Así, efectuando una sana y global lnterpretnción

de los artículos mencionados resulta ineludible que el pri

mer asunto que debería tratar el renovado congreso, o sea -

la LV Legislatura, sería precisaoente la designación del -

Iateri.ao, esto desde luego 'en la primero. sesión ordi.aarln.,

o de apertura, del primer período ordinario el 25 de sep -

tiembre de 1991, para que al día siguiente tomara poseslón

en cum~limlento a lo ord~nado por el artíc~lo 71 ya señala

do. 

Concluyendo, sl el Gobernador Electo, el Contador 

Ra~ón J\gulrre Velázquez comunicó a la LIV Legislatura su d~ 

terminación de no preser.tarse a rendir protesta para el 26-

de septiembre de 1991, lo correcto sería que dicha Legisla

tura se abstuviera de calificar tal decisión y solo concre

tarse a hacerln llegar a la LV Legislatura parn no interve

nir en su ámbito de competencia para que en todo caso al m~ 

mento de instalarse el Congreso se procediera i.amediata.-;;en

te a hacer la designación. 

Para dar por concluídos estoo aspectos considera-
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moe que es im_,ortP..nte eeiíalar 1o que sostuvo en la Se31Ón -

del Segundo Período E>:';;raordinario del 30 de ago::.to de 1991 

el diputado por el :Partido Auténtico de la Revolución ;.:exi

cana el Licenciado Lulo Goi:zález Es9lnozc., segÚn lo refiere 

el citado pcrio~.ista Ricardo Alem!Ín Alcm,¡n en su obr2. que -

veniinos comentando (6): 11 :~0 se diá el supuesto jurídico que 

"me.rea la le:t para hn.cer el nombramiento ~e gobernador int2_ 

"rino. 3a ilegal de acuerdo con 10· que esti9ula le. Consti

"tu.ción ?ol!tica de Guac.:!.jua.to y creo que conl.levr.:.10s una -

"responsabilidad que ;>uede cristalizar en alGune otra. forme., 

"co.::o re;iudio del pueblo de Gue..aajuato a le.a d~cisiones que 

"estrir.1os lleva.'H1o, en esta =esióa ta.a especie!, he.eta en el 
11lugo.r en donde se realizo., hasta en ln formo., 9orque se 

"lleva a cabo en hurtadlllas, a escondidas ;¡ no se rei:.liza

"en el. lu¿ar clonde siempre scsi::>.aamon, qulzá por el te:.1or -

"de que afue1·0 r.e encuentre.. ttn8 !.Jfl.rte de los guer..~jun.teases 

"y los medios de comunicación, a CJUienes no veo que estén -

''precenten y desconozco quien les impidió la entrc.C'3 y quien 

''dió l?~ orden pa.r2 que no estuvlere.n. aquí. D:Jy rui voto en

"contra del dictá.-nen, !J:Orque creo que estoy interpretando 

"correctamente, de acuerdo con mi conciencio., el. momento 

"hlstóri~o que me toe?. vivir en la historia de Guanc.juato y 

"en la historia de bíéxico. Antes de cualquier interés está 

"primero e1 ~er justo y observar lo que le.~ leyes ,1os pre -

(6) ALE;,;PJ·l ALEaiAl\ RICAR..no. Qb. Cit. PP• 164 y 165. 
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"vienen, que no ha sido observado. Hccos sido citados a e!. 

"ta sesión ;¡ creo que cste..,10~ s.iendo cómpl.ices <"e un<i tral

"cióa al pueblo de Guanajuato·, que .nos l::i. cobrará¡ desc~no~ 

"co en que :forma, pero ustedes so.ben, el pueblo lntuye el -

ºderecho. Yo doy mi voto en contra, porque ne traiclona a

uGun.n.ajuc.to, se traicione.a sus les·es y porque estarnoc ee -
11 sionantlo a escondic1r.s del pueblo y de la prensa~· 
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rv.2 EL CASO DE SUPUE<:ns CREDENCIALES ELECTORALES ANO 

!!!!ill· 

El 22 de enero de 1992, circulaba en todo el país, 

y especialmente en Guanajuato, la noticia de que 4 días an

tes un joven de nombre Ivo Israel Ramírez Arévalo había de~ 

cubierto en el tiro de una mina abandonada conocida como -

"El Pingüico", cerca del poblado de Calderones, aproximada

mente 20,000 micas-credenciales de elector; fueron halladas 

en varios niveles del tiro de la mina, a 110 metros de pro

fundidad; este hecho fué comunicado al diputado panista lo

cal Carlos Arce Macías. 

Generalizada confusión se desencadenó en la Enti

dad, a tal grado que los opositores al Partido Revoluciona

rio Institucional se aprestaron a declarar que con dicho 

hallazgo se justificaba y se demostraba la evidencia del 

fraude electoral, sin reparar que las credenciales encontr~ 

das cerecían de firma, perforación y huella. Esas micas 

credenciales formaban parte·de un paquete de 131,208 crede~ 

ciales que el Instituto Federal Electoral, a través del Re

gistro Federal de Electores procedió a destruir antes de 

las elecciones de agosto de 1991, concretamente el día 3 del 

mes y año señalados. 

La Junta Local del Instituto Federal Electoral en 

Guanajuato, por conducto de su Vocal el c. José Luis Vega 

Zepeda, infonnó al periódico "El Nacional" lo siguientes 

"El 3 de agosto, y ante una comisión en la que participaron 
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representantes de todos los partidos políticos, se deposlt!!; 

ron 131,208 micas no recogidas por sus propietarios, en t"!!!_ 

bos, y se baflaron en gasolina para proceder a quemarlas". -

(7) 

"El 'boom• del 'hallazgo•, se desinfló tan rápido 

como creció luego que se diera a conocer que tales creden -

clales, son en realidad desechos resultantes de la destruc

ción de micas llevada a cabo el día 3 de agosto de 1991, en 

un predio ubicado a.la altura del kilómetro 7 de la carret.!!. 

ra Guanajuato-Juvent loo Rosas". ( 8) 

El Gobernador Carlos Medina Plascencia indicó que 

el Registro Federal de Electores debería de actuar sobre -

los responsables del control de las credenciales, y declaró 

a la prensa como sigue: "Se tiene que hacer una investiga -

ción muy profunda de esas credenciales, porque es un delito 

federal y deben aplicarse las sanciones correspondientes a

los responsables de que no se hayan destru!do esas creden -

ciales". (9) 

El c. Procurador de Justicia en el Estado, el Ll 
cenciado Juan L!iguel Alcántara Soria, también emitió su o-

pinión al respecto y dijo: "Ya se inició la averiguación º2. 

rrespondiente, lo mas probable es que este caso tenga que -

(7) Véase oeriÓdico "El Nacional",Guanajuato, número 1730,. 
del 22- de enero de 1992, p. 3. 

( 8) Ibid. p • 6 • 

(9) Loe. Cit. 
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ser turnado a las autoridades federales. El antecedente ~ 

mediato que haya merecido la atención de la opinión pública, 

se dió en el Estado de Sonora, lo que es conocido como 'Op~ 

ración Manitas• en donde se manejaron cerca de dos mil cre

denciales de fonna fraudulenta y las encontradas al parecer 

se acercan a veinte mil"• (10) 

Lo que en realidad ocurrió fué que para dar cumpll 

miento con el Acuerdo del Consejo General del Instituto Fed~ 

ral Electoral, del 24 de julio de 1991 y con apoyo en lo 

dispuesto por el artículo 144, párrafo I, inciso g) del Có

digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

se prevee precisamente la destrucción de las credenciales -

para votar que no hayan sido entregadas o recogidas por los 

interesados. El citado Acuerdo fué publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 30 de julio de 1991, el cual en 

su parte sustancial, establecía: "SEGUNDO.- La Dirección Ej~ 

"cutiva del Rerrlstro Federal de Electores, por conducto de

"las correspondientes Vocalías de las Juntas Locales y Dis

"tritales Ejecutivas del Instituto, procederá a concentrar

"en las Juntas Locales Ejecutivas, aquellas credenciales p~ 

"ra votar que no hayan sido recogidas al 21 de julio por 

"los electores. Los Vocales Secretarios de las Juntas Loe~ 

"les y Distritales Ejecutivas, respectivamente, procederán

" a certificar el cumplimiento de estas actividades. TERO-ª 

(10) Loe. Cit. 
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"RO.- En un plazo de 72 horas contadas a partir del 31 de -

"ju1io, f'echa de la entrega de listas nominales a loe part! 

"dos políticos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

"de Electores procederá a la qestrucción de las credencia -

"les para votar materia del presente acuerdo, conservando-

"las relaciones de los nombres correspondientes y las ere -

"dencialee destru!dae, que se considerarán como no incluí -

"das en las listas nominales del Padrón Electoral. As!rnis

"mo cuidará que este proceso se realice en condiclones que

"garanticen la total inutilización de dichos documentos e -

"lectorales así como el cumplimiento de las disposiciones -

"de orden público relativas a la prese~ación del medio am

"bient e. Loe Vocales Secretarios de las Juntas Locales cer 

"tificarán debidamente esta etapa del procesa". 

En este orden,· como el mencionado Acuerdo canee -

día un té:nnino de solo 72 horas para la concentración y des 

trucción de las micas-credenciales, fué por ello que el 3 -

de agosto de 1991, se practicara el acta administrativa por 

parte del Registro Federal de Electores, relativa a la cer

tificación de hechos sobre la destrucción de las 131,208 

credenciales en donde se menciona que siendo las 21.00 ha-

ras del citado día estuvieron presentes el Vocal del Regis

tro Federal de Electores, cuauhtémoc Car.tacho Acevedo y el -

Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva en el Estado,

Enrique Jiménez Lemus y los representantes de la Comisión -

Local de Vigilancia representando a diversos partidos; por

el P:ool, Luis Gallardo Ca,no; por el PRD, el Ineeniero Carlos 
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She:ffler Ramos; por el PAN el represen·tante suplente Miguel 

Angel vasallo Jiménez, y el representante del PRI, Luis Le~ 

poldo Sangrador Morales, :fungiendo como testigos los CC. 

Manuel Carrillo J.íartínez y José Bu.enrostro Aguilar. De co

mún acuerdo, según dice el acta, se procedió a destruir to

das y cada una de las credenciales trasladándose a la altu

ra de el kil.ómet ro 7, de la carretera Guanajuato-Juventino

Rosas, para proceder a la incineración, ut'ilizando gasolina· 

como producto flamable, depositando las credenciales en t~ 

boa de 200 litros junto con el producto flamable y se proc~ 

dió a prenderles fuego. Mencionaba el acta administrativa

que se logró la destrucción total de las micas y que los d~ 

sechos resultantes fueron depositados en cajas de cartón 

las cuales fueron debidamente selladas con cinta y traelad~ 

das al tiradero de basura de la localidad. Termina el acta 

con 1a manifestación de que los finnantes expresaron que no 

habiendo otro asunto que hacer y siendo las 3.00 horas A.M. 

de el 4 de agosto de l.991 se hacía constar la destrucción 

de las credenciales y se dió por tenninada firmándola al 

márgen y al calce todos y cada uno de loe participantes, en 

original y ocho copias para los e:fectoe legales consiguien

tes. 

Es bien sabido que la gran mayoría de los firman

tes del acta administrativa no estuvieron presentes duran~e 

todo el tiempo que la misma menciona, y que, por el contra

rio, Be retiraron a descansar mucho antes de las 3 de la m~ 

drugada y por lo tanto fué imposible cerciorarse de la des-
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trucción completa de las micas-credenciales ya que en la pa~ 

te inferior de los tambos se quedaron muchísimas credencia-

1ea que no resultaron dafiadas, y otras con daños mínimos y

de esto se percataron los encargados de la quema hasta el -

momento en que fueron vaciados los tambos con los supuestos 

desechos y ante esta eventualidad decidieron tirar los res~ 

duos junto con las credenciales en el basurero municipal p~ 

ro como ya era de día ya se encontraban en el lugar un buen 

número de pepenadores y precisamente para evitar comenta 

rios tendenciosos fué por ello que se decidió depositar las 

credenciales y los desechos en el tiro de la mina abandona

da, con los resultados ya apuntados, es decir que de todas

maneras se produjo el hallazgo. 

Es pertinente mencionar que también estuvo prese~ 

te en el acto de la quema el Notario Público número 14, de

la ciudad de Guanajuato, Gto., Licenciado Gabriel R. Santo~ 

coy r:omenzain, quien a través del acta notarial correspon -

diente en escritura pública número 2483, del 3 de agosto de 

1991 dió fe de la destrucción de las credenciales, diciendo 

que se retiraba del lugar a las 3.15 horas del 4 de agosto

una vez terminada la destrucción • Es evidente que el fed~ 

tario mencionado tampoco se cercioró de lo que dice en el ~ 

acta notarial ya que jamás en forma directa inspeccionó 

los tambos después de la supuesta destrucción que asegura -

haber presenciado. 

A raíz del hallazgo el PAN inició una averigua 

ción ante el Ministerio público del fuero común para que se 
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avocara a las investigaciones corres_oondientes, esto fué ante 

la Agencia Investigadora número II, siendo el número de ave· 

riguación el 26/II/92 y que a su vez fué turnada por incom

petencia al Ministerio PÚblico Federal quien después de ag~ 

tar la averiguación detenninó que no existía ningún delito

que perseguir y por lo tanto se abstuvo de ejercitar acción 

penal. La actitud negligente e irresponsable de los firmaE 

tes del acta administrativa solo dió orígen a una sanción -

de carácter administrativo y culminó con la destitución de

au cargo del Vocal de la Junta Local Estatal del Registru -

Federal de Electores el Licenciado Cuauhtémoc Camacho Acev~ 

do. 

Una vez que fueron agotados los trámites de la i~ 

dagatoria por parte del Ministerio Público Federal se deto! 

minó que se procediera ahora si a la destrucción definitiva 

de las credenciales y fué entonces que el J.8 de diciembre -

de 1992 se realizó tal destrucción y para ello se practicó

acta administrativa por parte del Instituto Federal Electo

ral y et acta notarial de escritura pública número 2266, de 

la citada fecha, practicada por el Notario Público número -

21, de la ciudad de Guanajuato, Gto., Licenciado Pedro Váz

quez Nieto. El acta administrativa de referencia contiene

lo siguiente: 

"Siendo las 14.40 horas del día 18 de diciembre de 

"19.92, constituyéndose en el poblado de Cuevas del mu

"nicipio de Guanajuato, el Licenciado Jesús Luis Vega

"Zepeda, en su carácter de Vocal Ejecutivo de la Junta 
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"Local Ejecutiva del Estado; el Ingeniero Sergio Bel -

"trán Medina, encargado del Despacho de la Vocalía de1 

"Registro Federal de E1ectores, así como el Licenciado 

"Enrique Jiménez Lemus, ~ocal Secretario, asistidos 

"por los Licenciados Leobaido Rodríguez Jalili, repre

"sentante de la Dirección Jurídica del Instituto Fede

"ral E1ectoral, y Fernando Santiago Gluyas Solórzano,

"re9resentante de la Dlrección de la Segunda Circuns -

"cripción del Registro Federal Electoral. Se procedió 

"a depositar en un horno de ladrillo, 12 costales y 2-

"cajas de cartón que contienen restos de credenciales

"de elector con signos de haber sido sometidas al fue

"go con anterioridad; se procedió a encender un quema

"dor de diesel para producir la flama a9licándola en 

"fonna directa hacia los costales antes mencionados. -

"Siendo las 16 .oo horas se procedió a apagar el quema

''dor, se removieron lo~ restos, aún incendiados y" se -

"les aplicó en fonna directa aceite, produciéndose fue 

"go una vez mas, lográndose la total destrucción de 

"los restos de las credenciales de elector refer.idas, -

"a las 16.15 horas~ (Aoarecen siete firmas ilegibles -

al márgen de cada hoja del acta y al calce de la misma, 

así como un sello del Escudo de la Nación en donde sa

leé Instituto Federal Electoral). 
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rv.3 LA GESTION DEL GOBIERNO D!TERIHO 

A veinte meses de iniciado el interinato del Iag~ 

nierc Cerlos Medina Plascencia, resulta difícil de asegurar 

que su gestión haya sido adecuada; para allegarnos bases p~ 

ra una evaluación de sus actos de gobierno fué preciso efe~ 

tuar un sondeo entre diversos partidos políticos en voz de

aus representantes en la entidad y quiene~ han seguido muy

de cerca la conducción de loa destinos de Guanajuato. 

Así, el Partido Revolucionario Institucional por

conducto del Licenciado Juan Antonio Araujo Urcelay (11), -

sostiene que la gestión del interino ha dejado mucho que d! 

sear porque lo que pretende al Gobernador Interino es ven -

der su imagen hacia el eJ'terior, esto es, a los demás Esta

dos, con miras a nominarse como candidato a la Presidencia

de la Reoública. 

La gestión te sido inadecuada pues se encamina e~ 

clusivamente a un partidismo que no se justifica ya que ni:!!. 

gúa partido ha hecho tantas distinciones en favor de sus a

gremiados y esto es evidente ya que hay asignación de recu~ 

sos económicos a administraciones pe.nietas; se advierto une 

constante violación al artículo 115 constitucional, en cu~ 

to a la autonomía y soberanía del municipio, ya que se les-

(11) Licenciado Juaa Antonio Araujo Urcelay, Secretario Ge
neral del Comité Directivo Estatal del PRI. 
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impuso a los municipios como jefes superiores de ous actua

ciones tanto al Director de Estudios Municipales del Gobie~ 

no del Estado como al Director de Desarrollo Agropecuario,

quienes son loa que deciden y·detallan en las comun.idc.des -

urbanas y rurales las designaciones de obra pública y la S.!!_ 

tisfacción de las necesidades de la población no siendo loa 

Presidentea municipales quienes lo hacen a pesar de que el

Gobernador ha anunciado que ya 15 municipios administran sus 

propios recursos, lo que es falso. 

El Gobernador protege a los funcionarios panistas 

que llegan a violar la Ley de Responsabilidades de los Ser

vidores Públicos, concretamente los delitos cometidos por -

los Pres.ldentes I.;uniclpales panistas de Salamanca, Valle de 

santiago, Cortazar y León, as! como el Secretario de Fomen

to .;;;conómico del E3tado y el de· Desarrollo Urbo.no y Obras 

Públicas; el Gobernador se hace cómplice ;u"-'ldo detennina 

que no hay conducta delictiva ni dolo<:a de parte de su.u co

laboradores, cose que desde luego no le corresponde califi

car a él sino a la Procuraduría General de Justicia del Es

tado y a l.a Contral.oría del Estado y los Municipios. 

El Partido Acción Nacional, emitió su. opinión a -

través del Contador Público Arturo Saiz Calderón García 

(12), quien al ser cuestionado sobra el particular manifes-

(12) C.P.T. Arturo Saiz Calderón, Diputado Locel por el Pa~ 
tido Acción Nacional, de la LV Legislatura. 
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tó que el trabajo actual del Gobernador está causando muy 

buena impree.ión hacia afuera del Eotado; se han corregido -

cu<»1t.ionee de fondo tales como un manejo totalmente transp~ 

rente de las f .inanzas públices, un correcto uso del presu -

puesto; se mant.iene un per&anente contacto con .ios Pres.ida~ 

tes Mun.ic.ipales de la Entidad; se ha tenido como no:nna la ~ 

fectiva autonomía de los demás poderes locales; se gobierna 

auspisiendo el respeto ,i.rrestricto y etsoJ.uto hacil?. eJ. ciu

dadano. Se gob.ierna para todos, .independientemente de la -

tendencia partidista de cada ciudadano y de cada municipio. 

La administrac.ión gubernOI11ental ha sido cot>.rtgda

por .la ingerencia de algunos miembros e.u el gabinete... n.o ºº!!!. 
prometidos con el proyecto de CarJ.oe Medina Plascencia, ca

so concreto lo es el del Secretarlo de Gobierno que primero 

lo fué el .Liconc.iado salvador Rocha Díaz, y ahora el c. ·Ro

berto Suárez Nieto. Si se anel.iza en cu::ü de les SecretE. -

rías existe Wl 1n~:1or rezago en el trabajo, este se encue.n -

tra precisOI11ente en la Secreto.río. de Gobierno que es además 

en ln que se resumen .la mayor cantidad de activldades de g~ 

bierno tales como Registro Civil;· Registro Público de la 

Propiedad, Tránsito deJ. Estad~, Fuerzas de Seguridad PÚcli

ca deJ. Estado, Notarías PÚblicas, Tenencia de la Tierra, 

Abogados Defensores, Servicios Jurídicos, Asuntos Agrarios, 

etcétera, etc. 

El Partido de J.a llevoluc.ión Democrática exter.nó su 

opinión mediante el Diputado LocaJ. Juan Alberto Tovar (13), 

(13) Juen Alberto Tover, Diputado Local por el PRD a la LV
Leeislatura. 
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quien externó que la administración gubernamental del Gobe_!; 

nador interino se puede resumir en la existencia de un blpa_!; 

tidismo de estado; un ejecutivo estatal con dos cabezas. 

Un equipo de trabajo que gira- alderredor de i:edina Pl:>scen

cia con mas entuziasmo que experiencia. Este equipo ha si

do prácticamente neutralizado por un experimentado grupo de 

persone.a de extracción pr.ileta dirigidos sucesivac.ente por

el Licenciado :>alvador Rocha Diaz y el c. Roberto Suárez 

Nieto desde la Secretaría General de Gobierno. 

El Poder Judicial no acaba de dar color, sin pre

sencia relevante en la vida politica y social del Estado. -

Como tenemos un Poder Leglalativo en manos de priistas los

a~untos de oayor trascendencia hasta ahora han sido negoci~ 

dos con el Ejecutivo. 

La ad:ninistración estatal p<'.nista se h~. visto in

volucrada en una larga serie de situaciones de irregular! -

dad lceal como la construcción de un heiipuerto en el domi

cilio particular del Ejecutivo. Asignación de obra publica 

a funclonarlos como José Liendoza Mdrquez, Pedro llernánde~ y 

otros, asi como ga<Jto deomedldo en publicidad o:flclal. 

El Ejecutivo Estatal ha pretendido mantener su i!!_ 

fluencia y co.atrol en los munlclplos a través del ·centro de 

Estudios LiULliclpales y de su Progruma de Desarrollo HuraJ. .

Los guanajuatenscs teneMos los mas altos indices de mortal.:!_ 

dad infantil en el país y un Últlino lugar en la captació.a -

de alumnos para nivel de secundarla y profesional. La que-
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ja generalizada de las autoridades municipales es la que se 

refiere a la falta de recursos para obra pública. 

No se ha avanzado en aspectos tales como una auté!!_ 

tica y real separación de poderes, en l.a autonomía u;unicipal, 

en e1 sistema de pl~aeución, ea la descentrallzación de le -

obra pliblicn a l.os .o:.i:.nici? i.os, en l.a nueva relación fisca.L -

con la federación y en el respc·to a las o.rganizaciones soci~ 

les en las que luchan muchos guanajuatenses. 

Finalmente, en opinión del Partido Demócrata Uexi

ce.no por voz del Diputado José Antonio cendejas Eadillo (14), 

menciona que la gestión gubernemental del interino ha sido -

mala porque se advierte que l.a mental.idad tanto del Goberna

dor y sus Secretarlos es eminentemente capitalista y su ad -

ministración se ha enc""1inado al aumento indiscriminedo de -

impuestos. Se hace de l~ administración del gobierno un ne

gocio en donde todo debe reportar ~anancias y todo lo recab~ 

do ea impuestos se canaliza a pagoa de eueidos muy elevados

y en crear nuevas de~endencias ca donde acomodar sitap~tizan

tes panistae, de tal manera que el. dinero se queda solo en -

tre ellos. Se advierte que no ha habido obra pública. Este 

gobierno se h~ distinguido por el a~iguismo ya que hay !un -

cionnrios de alto nivel que ni siquiera son del Estado de -

Guanajuato, tal es el caso de Carlos Gadsen, titular del Ce!!_ 

tro de 3studios 1;unicipales. Se invierte mucho dinero en -

(14) José Antonio Cendejas Badil.lo. Diputado Local por el -
P:ool a la LV Leglsl.ntura. 
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bufetes de asesoría, ein reparar en que corresponde a los -

Secretarlos desempeffar sus funciones inherentes a ou cargo

pero como no son capa.ceo es por ello que se recurre a un 

gran número de asesores con les consecuenciae ya anotadas. 

En su primer infonne de gobierno e1 dominco 2 de

agosto de 1992, que comprendió un período de 10 meses y 7 -

d!e.s de admi.aistración paaista, Iuedina Plascencia se justi

ficó por la casi nula obra pública, y expresó: "Ante la es

cacéz de recursos y el permanente crecimiento de las neces.:!:, 

dades, su participación (refiriéndose a los ciudadanos) suE 

ge como una a1ternativa viable para solucionar 1os rezagos". 

(15) 

"Para obtener la liberación de recur<>os se requi.!!_ 

re que a nivel federal ee autorice.a los distintos proyectos 

de obra estatal; después, la aprobación de los recursos es

sa.ncionada por 1~ delegación regional de la Secretaría de -

Hacienda; finalmente la obra es concursada y asignada". (16) 

Nadie imaginaba que a pocos meses, parte de la o

bra pública se asignaría a los propios funcionarioo paoic -

tas Estatales. 

Fuertes reacciones causó el aspecto referente a -

la 'Contralor!a Especial• cuando e1 Gobernadoz· señaló en su 

(15) véase documento político consistente en el Primor InfoE 
me de Gobierno, P• 71· 

(16) Loe. Cit. 
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inf'onne: "En CULJ.pl.imieato con le. dcn\a.ada ciudndnna de in ve_!! 

tlGar las poslbl.es irreGularidndes en el. manejo de los re -

curaos públicos se 1m9lementó el programa de_ Contraloría E~ 

9ecia1, para ejecutar la evaluació~ y revisión selcctivn 

del ejercicio presupLiestal por el. período 1987-1S91". (17) 

"Can base en los resultados anteriores, ln Secre

taría de la Contraloría, ha presentado 9 .denunciao a la Pr~ 

curaduría General de Justicia, que inplicaron resoonsabili

dades contra exfu.acionarios públicos por 22 mil 154 cilio -

.aes de pafios. Los actoc de t;obierno se e.pegan a la ley, a

l.a demanda popular y buscan la justicia. No hay venganzas

políticas nl persecución de gru;>os'.' (18) 

Coffio decínmoo, las reacciones no se dejaron es9e

rar, como ln.s decl:ó!.raciones hechas por el Licenciado Carlos 

Chaurand Arzate, Presidente de la Gran Comisión del Con6re

so del Estado, que se ¿ublicaron en el diario in~onnatlvo -

'El Sol del Bajío• y que a continuación ze trancc~ibe lo m~ 

dul.ar: " l\!EDil!A COHFUl!DIO EL R3CINTO CON U!IA AGill·:CL\ DEL ¡,;.! 

NISTERIO PU::LICO. Peli:> e Polo, el Contralor del Estado de

be mostrar una actuación profesional apegada a derecho por

que cuando él era reaponsable de las finanzas de León en el 

trienio 9asado, cuya responsabilidad directa en gran medida 

era del Ingeniero Carlos Medina PJ.ascencla no presentó un -

(17) Ibid. P• 8l.. 
(l.8) Ibid. PP• 82 y 83. 
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solo oficio de racior.alidad de la cuenta pública del &obie~ 

no panista de .León; hubo falta de doctunentación por varios

milea de millones de ?esos. Sim,lemente a falta de realiz~ 

ción quieren llna noticia espectacular". (19) 

Por su parte el Senador priista José de Jesús Pa

dilla Padilla, t=bién emitió deci:'.r'1.ciooes importcntes, en 

el slgulente sent !do: "Los Panistas ::' Ce.rloo J~edlna ?.le.sce!!. 

cia aprovecharon un acto republicano, como lo es que el Co~ 

greso escuch:?.ra el informe del "tl tu.lo.r dol .Ej ec1.itlvo, para

mezclar actos de venganzas políticas y una serie de •cace-

r!as de brujas•; esto no se vale, s.i:.::!)le;:¡ente, quieren ea -

.o.ar ade,?tos vía el deterloro de la ad"Dinistr3.ción anterior". 

( 20) 

A ~artlr de este momento se comenzaban a vislwn -

brar las prLneras cuarteaduras del ex:_>er.1.;¡¡ento .JO!itico im

plantado en la Entidad y dise'1ado deode 11 Federe.cióo, ya-

que el PRI y el PAN ~asaron del acuerdo discreto a la dis -

crepancia pública, el gobierno bicéfalo de Guaonjuato había 

comenzado a entr~r en crisis. 

El mismo 2 de agonto de 1992, salló publicada una 

nota periodística en un diario local t>Uanajuatense (21), s~ 

(19) Véase el diario "El :::ol del Pa~ío", del 3 de agosto de 
1992, 9rimera plana. 

(20) Loe. Cit. 
( 21) Véase el dlario "El Sol del Baj !o" del 2 de agosto de-

1992, p. 3-B. 
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bre l.a muy escaza obra !JÚbl.ica; el. periodista i~iguel. Angel-

Meza ex9one: "La verdad ea que ha sido nula le obra pública 

a pesar de que e! muest_rn intoréo por trabajar en bien de -

Guanajuato (refiriéndose n Medina Plaoccncie) 9ero, "desafo!_ 

tWladamente, no ha recibido igual. res9uesta de quien debe -

ría de apoyarle. Eso muectra y es claro para el Parti(o A~ 

ción Nacional que no es tan fácil. estar en la palestra y en 

la toma de decisiones cuando Ltoa cosa es prometer y otra, -

que es l.a realidad el no poder cumplir. Hay obres que he.n

iniclado pero dejan de ser conclu!das por falta de recurso" 

financieros, Presidentes ~unicipales y Vicente Fox -el gran 

e.u.,ente del. informe- han señalado requ!tica acción pública". 

El Senador Padilla Padilla al ser cuestionado so

bre l.a gestión de ~edina Pl.escenoia, por el. reportero del. -

mismo diario infonai:tivo 'El Sol. del Bajío•, externó: ".\ho

ra cuanCo todoc deberí2..moo estar haciendo los esfuerzo9 ne

cesarioc para volver a nuestro Estado a la norn,ullda.d, re -

sulta que los Panistps se olvidaron de lo que recle.caban y

están obran.U.o en oent ido opuesto, es decir, protegiendo los 

intereses de su partido. Siempre reclemaron que se inicia

ra la obra pública con l.n mayor prontitud, ahora que están

er. el poder, en lugr.r de destinar los dineroG de los· im9ue::_ 

tos para resol.ver los urgentes problemas del. pueblo de Gua

najuato, l.o tienen guardado en los bancos, en espera de nl

s= desconocido acontecimiento; y, mientras tanto, l.as ca 

rreteras están deshechas, las cal.les 11.enas de baches, l.a s~ 

lud del pueblo es el. ren~lón mas abandonado del. presu9ucsto. 
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En síntesis podemos concluír que han troncado su lema del -

cambio por el de retroceso. No hay coherencia entre lo que 

reclamaron cuando estuvieron en la oposición y lo que real_! 

zan ahora que están al frente-de este interinato que al pu~ 

blo le parece interminable". (22) 

Aparte de la raquítica obra pública, fueron sur -

giendó irregularidades en la ad:ninistración consistentea en 

la autoasignación de contratos a varios funcionarios Estat~ 

les, tal es el caso del Secretario de Desarrollo Económico, 

Jo:oé Llendoza r:árquez, dueño de ln empresa 'Central de Perf2. 

raciones y Construcciones Generales S.A. de c.v.• quien ce

lebró con la Comisión E~tatal de Agua y 3anean:iento el 22 

de mayo de 1992 los contratos de .obra CEAS/OD/3B/92-041, 

CEA3/CD/3B/92-042 y CEAS/CUD/SC/92-003, por un importe de 

235 millones 640 mil 123 viejos pesos, que fué cubierto en

su totalidad con el fin de perforar 2 pozos en los terrenoo 

donde se construye la planta automotríz General ;;:otors, en

Silc.o ¡ asfuiEmo se detectó que existíe.n otros contrato<: en

slmilares condiciones de irregularidad, uno pera perforar -

un pozo profundo para el Sistema de Agua Potable en la Com~ 

nidad de Alcacer en el municipio de San L!iguel Allende y o

tro pozo en el Tecnológico Ce Celaya. 

Por su parte, el Secretario de Desarrollo Urbano

Y Obras Públicas, Pedro Ilernández ;.:artínez, dueño d" la em--

( 22) V6ase el Diario "El Sol del Bajío", del 2 de agosto de 
1992. p. 1-A. 
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presa 'Hertu!ndez h!art!nez Constructores S.A. de c. V •. ', con -

fecha 20 de abril de 1992, celebró el contrato de obra núm~ 

ro LEON/SOL/012-92, con la Presidencia Municipal de León y

conslatió en efectuar trabajos de urbanización tales como -

pavimentaclón e instalaclón de tubería de la red de agua p~ 

table en la calle Lula Long; pavimentación de 6 calles sn -

el Fraccionamiento Jardines da 3an pedro, y la construcción 

del co.nal en el A:rroyo de las Liebres. Este contrato !L1por: 

taba la suma de 395 mil nuevoe pesos. 

Otro caso e.a el a.ue se detectaron serias aaoma -

lías er. la administración gubernrunental panicta fué la com

pra por P·"-rte da la Presidencia L:U!licipal de León, de equi

pos computacionales por 250 millones de viejos pesos a la -

empresa •JE-P', propiedad de los famillQres del Presidente

;;,unicipal Eliseo A:art!nez ?érez. 

A principios de diciembre de 1992, el Gobernndor

construye en su domicilio p<?rticulc.r , en lo: ciudad de León, 

11n heli.ouerto ¡ se le criticó porque en todo c<>.so de haber -

sido necesaria dich" obra debió haberse realizad0 en terre

nos propiedad del Estado y no en u.na propiedad del Goberna

dor¡ le obra no f"é coa;unic:ida a le ciuiiada.nía :r ni ouquie

ra se pldió la au-torización · correcoondlente al i\yuntamiento 

de León, tal omisión 9rooició una sa~ción adnlnistrativa -

por pe.rte del cita do Ayuntamiento. Por todo ello se le ha

caiificado a Medina Plascencia co~o •a~toritario' y •sober

bio •. 
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Ante estas situaciones la Contralor!a del Estado

ha actuado con gran. tibieza y tortuguismo, ya qu·o solo ha -

resuelto el caco de José !Cendoza Márquez, a quien le impuso 

la sanción consistente en la suspensión temporal de su cor

eo por el término de.solo 30 días, aplicando e1 artículo 28, 

fracción III, de 1a Ley de Responsabilidades de los Servid~ 

res Público~ del Estado, y se le con.minó e que devolviera -

las ganancias obtenidas con motivo de dichos contratos ya-

que los trabajos fueron realizados en su totalidad. .U ser 

cuestionado el Secretario de la Contraloría, Juan ~ablo Lu

na, por los re:<Jorteros del periódico 'Bl nacional' (23), el 

25 de febrero de 1993, sobre loo resultados de 17 investie~ 

ción de loo demás casos, concrete.mente de ?edro Hernández y 

Eli::o.::i 1.:artínez, solo se concretó a decir que h::.bíc.. avances 

sienificativos. 

rada l~ seriedad de este asunto, el Pre=idente de 

11?~ Gra..a Comisión del Concreso · Estatt".l, Lice!lcla.do Carlos 

Chcurand Arzate, pidió q:;.e la Contralor.La deberfr. ~cslindar 

l:t responoabilidad penal de Mendoza Llárquez y que el eXJJe -

dien·te se turnara a l!! Procuraduría General de Juoticla del 

Est~do por el delito de enriquecL~iento inex~licab!e y se 

quejó de que 'los ?aniste.s oe niegan a medir con la ::iisma 

vara•. 

Ea fecha recient9, el 10 de ma::o de 1~93, el OblE_ 

(23) Véase "El Jlacional, Guaoajuato", número 2129, del 25 de 
febrero de 1993. P• 4, 
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po de León, Rafael García Gonzá.Lez hizo im~ortantes declar~ 

ciones a la prensa relacion.adas con la administración e.e 

tual Y BU cestión, diciendo: "Guanajuato está dei:.ndo de 

ser el Estado que ante loa ojos de la nación y del mundo, 

venía trabajenclo sin !>artidismos, en un ambiente p.LLtral. 

Debe gobernarse 9ara todos y no solo al partido político de 

donde hayan emergido los funcionarios. Medina trabaja para 

el PAN, no 0or Guanajuato". (24) 

Consideramos que con lo anterior heIJos descrito -

el panorama político-administrativo del ~obieroo estatal ~ 

terina y concluimos qLte su gestión no ha sido satisfactoria, 

sus car~cterísticas, cer elitista y pr~eba de ello es que -

los Presidentes !1íwilci9ales no pa.c.isten des,;astaa los comi

nos hasta la ce9ital del Estado sin 'encontrer respuesta a -

sus demandao. Para algunoG i'uncionarioo este.talos 1:'.l. auto

nomía municioo.l significa abc.ndonar a cad~. ayu.nt8.i.ilie~to pE'.-

ra que c:"".da c:_c:.ien •se rasque con :Jus propias uñ~s •. Esa -

concepción no !>Uede ser ace,tada. ·El gobierno ectatal tie

ne rcsponsn.l·,ilid.adee y debe cwnplirl2s porque en Guanajunto 

no se puede elevar el nivel de vida de ~Lto habitantes y at~ 

car el rezago social si no se :forte.lcce al t:unici!lio pero -

con hechos ~·' recursos reales y no solo co.a decl:?~rl'.ciones y

buenaa intenciones. Guane.juato es un Estado democráticame!!: 

te avc.nzado, clebe aún consolidar el plLtralismo .~olítico, 

( 24) Véase el periódico "Rl Nacional, Guanajuato" de fecha-
10 de mayo de 19'?3· !l• 23. 



mostrar que ea posible la goberaabilidad bajo condiciones de 

democracia plural y competitiva, enterrar el fa.o.tasma de que 

la democracia produce desgobierno, y profundizar sana y rea! 

meate en el federalismo. 
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LA COllVOCATORIA A ELECCIONES Y EL PROCESO ELECTO-

~ 

De conformidad con lo dispuesto por la Fracción X, 

del artículo 63, de le Constitución del Estado, corresponde 

al Congreso Local convocar e elecciones en los cesas de fa!_ 

te absoluta de quien debiera ejercer el cargo de Gobernador, 

si no se preeenta a tomar posesión del mismo o si dicha fa! 

ta acaece dentro de los tres primeros años del período con~ 

titucional, a f i.ii de que el electo concluya el período co-

rrespondiente. Advertimos .que en dicho ordenamiento no se

establece ni ne prevee el término o plazo en el que el Con

greso deba convocar a elecciones, por lo anterior, tuvloos

que recurrir al Código Electoral Local. y encontramos sola -

mente que en el Título Tercero, denominado "De la Elección

de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de Ayu.ntamientos",

en su Ca~ítulo Cuarto, hace referencia a las elecciones or

dinarias y extraordinarias, aspecto que se regula precisa -

mente en loa artículos 31 el 36, pero desafortunadamente el 

Código también es omiso en cuanto al. seña1amiento de un pl~ 

zo o límite máximo para 1a convocatoria a elecciones extra

ordinarias de Gobernador, únicamente se concreta a señalar

que las elecciones extraordinarias se sujetarán a la fecha

y términos que señale la convocatoria expedida por el Con-

greso del Estado. · 

El artículo 33, textualiza: "En los casos previe

tos por la Con2titución del Estado, las elecciones extraor-
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dlnarias.serán convocadas por el. Congreso del. Estado, y se

sujeterán e este Código, y e lo que en particul.er disponga-

1.e convocatoria expedida para tal efecto". El ert.ícul.o 35-

del mismo ordenamiento, prevea: " La Comisión Estatal El.cc

toral podrá ajustar o modificar los pl.azos establecidos en-

1.es diversas etapas del. proceso electoral, siempre y cuando 

a su juicio exista necesidad pera el.l.o, pero deberá publ.i 

car oportunamente ei acuerdo respectivo así como l.os moti -

vos que se tuvieren. Tretá.ndose de elecciones extraordina

rias, l.as !:lOdificaciones se ajustarán a la fecha ;¡ términos 

que seaal.e la convocatoria expedida por el Congreso del Es

tado11. 

Como se ve, existe una laguna en cuanto el pl.azo

u oportunidad para la convocatoria a el.acciones extraordln~ 

rias y también en cuanto. a la celebración de las elecciones 

pro~in!:lente dichas. Es sugeribl.e que para salvar esta l.a~ 

ne y el mismo tiempo evitar interinatos indefinidos que pu~ 

dan prol.ongarse incluso por todo el período guberna:nentel,

se dedique el. Consreso de inmediato a l.a el.eboración de la

convocator la, esto bien podría ser durante los 15 días si 

guientes e l.a toma de posesión del Interino y desde luego 

otorgar términos razonabl.es pera el. registro de candidatos, 

campaña electoral. de tal manera que la jornada electoral se 

efectuara en l.e propia fecha que indica el. art.ícul.o 31 del

Código Electoral, o sea el tercer domingo de agosto del. afio 

siguiente, de tal manera que el Interino cumpliera con su -

encomienda a mas tardar en un afio y que al rendir su primer 
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7 único informe de gobierno el. 26 de septiembre, en l.os té~ 

minos del. art!cul.o 7l. de l.a Constitución Local., este acont~ 

cimiento pol.!tico se aprovecharía también para l.a tranemi~ 

eión del. mando del. Ejecutivo y l.a toma de protesta de quien 

haya resul.tado el.acto en J.a contienda ext.raordillaria, d!Índ2_ 

l.e posesión de s~ cargo ante el. propio Congreso. 

LB propuesta anterior resul.ta factibl.e si tomamos 

en cuenta que el. propio Código Electoral Local. en su art!c~ 

l.o 9l., menciona que trat!Índose de el.ecciones ordinarias el 

proceso el.ectorel. se inicia en el mes de marzo y concluye a 

mas tardar el. 23 de sevtiembro del año que corresponda. 

Por 1!1.0al.og!a se puede aplicar el mismo sistema en las elec

ciones extraordinarias • 

Ahora bien, en el supuesto de que l.a falta defill! 

tiva de Gobernador acaeciera dur!l!lte l.os tres primeros años 

de ejercicio constitucional., se propone de igual manera que 

l.a convocatoria y el proceso electoral extraordinario se e

fectúe a mas tardar dentro de l.a anual.idad sieuiente a la -

fecha en que ocurra la falta definitiva ya que dicho térmi

no se estima mas que razonabl.e y prudente para l.a prepare-

ción de J.a ronde el.ectoral. extraordinaria. 

Allí, en el. primer caso, o sea cuando el Goberna -

dor electo en la extraordinaria con motivo de la no pre~en

tación a l~ toma de protesta del electo en la ·elección ordl 

naria, desempeBaría su cargo dur!l!lte cinco años, término I'!, 

zonable para estar en posibil.idad de real.izar sus proyectos 
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y objetivos políticos a través de sus particulares actos de 

gobierno, de lo contrario, al prolon~arse en fo:nna indefln! 

da l.os interinatos res~ltn que cuando se lleeue a convocar

a elecciones y se obtenga al triunfador de la elección ex -

traordinaria ya ha transcurrido gran parte del período con~ 

titucional y esto perjudic~ al Gobernador Constitucior.cl al 

verse .imposibilitado, por falta de tiempo, para concretar -

sus pro.•.•actos guberno.:nentales. 

El Dioutado Local Juan Alberto Tovar, (25) en su -

intervención en la Cámara, el 2 de aóo3to de 1S~2, refirié~ 

do se a l.a convocatoria a ele e clones extraordic::1.ri=is expresó: 

" Al tomar posesión el Ingeniero Carlos l.Iedina Plcsce.acla -

definió con claridad que el interinato tenía co:no objeto -

principal. preparar unas elecciones extraordinarias e~e~~la

re:s. Tollos en·tendimos qt.4.e se dnrían de ir-7.edü:.to los pr.ir.:~ 
roo p~cos para garcntlza:i.:· el. l.ogro de esta objetlvo. Per.:>

nade ha sucadldo. Ea dlez mesc2, no 20 .b..nn lr..lciado los 

trabajos para la lndiEpensable reforma elec~o~"l, por~ue es 

inaceptable ~,~ q.ue tengamoz que ir a un proceso e:{tr~.".>rC.in!, 

rio con la mismo. ley, con los mismos orgai1iE1uos electorales 

acusados de parcialidad, con el ¡;¡is.::o padróa de electores -

tampoco confiable y con la enorme desproporción de recursos 

que J.os partido~ ut!li?.aa. Pero lo mac grave es que aadle

sabe cuanto durará este iaterinato, nadle sabe si este será 

el primer lnfor~e o el Último, una laguna constitucio~al ha -

{2~ TOV.il.n JUAN ALBERTO. Diputado Local del PRD, de la LV Le 
gislatura. -
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pennitido que unos y otros eludaA el te¡¡¡a, le responsabili

c'ad pol.!tica es mce:otre, del Congreso, pero el Ejecutivo no 

puede mantenerse al margen". 

No existiendo por tanto una fecha espec!flca para 

la convocatoria hay quienes suponen que la el.ecclón extrao~ 

dinaria se efectuará, 'por lógica•, el primer domingo de j~ 

lio de 1994, junto con las elecciones que renovarían a los

poderes Ejecutivo :r Le~islativo Federales, de tal suerte -

que el. interina.to comprendería tres años; hay otros que es

timan que el interinato 9odría. pr'.ll.onea.rse has·ta por seis -

aiios, o sea el total del período del man<'nto constituci'.Jr.al. 

Ea ambas hi!)Ótesis cone-iderB.!:los que se desvirtúa por COfütJl!

to el sentido jurídico y liter~l del t0r.nino •interina.to•,

que necesariamente prasu.9one u.na. suplencia por un término -

breve el cual ~·a. con anterioridad lo he.b!amos sugerido que

debería de ser limitada a un n-~o cuando mas. 

El 9ro~io Gobern~dor Interino ~l ser cuestin~do -

por la prensa el 7 de agosto de 1992, sobre la. convocatoria, 

sostuvo ante el reportero clel diario "El J(acional" (26), que 

oe requiere preparar el escenario político-electoral para -

los comislos extraordinarios y para ello se convocaría a -

partidos polfticos y al Poder Legislativo a efecto de acor

dar en conjwit"o las acciones n seguir y aue su gobierno pr.2. 

pondría un. eatudio jurídico para 1a o.ctuallzación del CÓdi-

(2Q Véase "JU Nacional Guanajuato". Al'lo VI. Número 1930, del 
7 de agosto de l.992, p. 5. 
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go Estatal Electoral, no descartándone ia posibilidad de s.!:. 

parar a los Órganos electorales del Eotado para que no si -

gan dependiendo de la Secretaría de Gobierno. En cu:uito al 

tiempo que esto implicaría, ~l Gobernador Interino indicó -

que a reserva a.e lo que se tLtviera que afinar se podría 11,!:_ 

gar hasta los próximos 12 meses y que la limitP.nte era la -

revisión del padrón electoral. 

En este contexto, el Gobernador calculata cuando

menos permanecer en el poder hasta el 7 de ªBosta de 1993,

pero al mismo tiempo no descartaba la posibilidad de reba -

zar la fecha citada, indefinidamente. 

Nos transportamos ahora al 20 de octubre de lSS2, 

cuundo ante la prensa, el I!lterino mencionó al 9eriódico -

•El Sol del Eaj ío' '27), qG.e: " En los prÓJtlmos días se :'lr

ma~& u.a convenio donde se establecerán las bases y linea _,. 

mientas 2. seguir en torno a lr--:.s próxi."';'las elecciones'.' 11 i30 -

bre una posible fecha para los próxLnos comises extraordin~ 

rios, el Gobernador del Estado puntualizó que bien podrían

•empalmarse • con las elecciones de lS94, con el oLjeto de-

tener tler.ipo suficiente para tro.tajar en su preparación" 

Si a este gobernador panlsta lo vamos a valorar -

(27) véase el diario "El Sol del LajÍo'', del 21 de octubre de 
1992, primera plana. 

(2~ Loe. Cit. 
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por el cumplimiento de su ofrecimiento de pre~arar unas e -

lecciones ejem?lares, grave reto tiene por delante, los es

pacios y tiempos se le están achicando y ous máreenes de m~ 

niobra agotando para su mala fortuna, pero, para desgracia

da los guaaaju1;1 tenses. 

La postura del Congreso Local en lo referente a -

la contienda electoral extraordinaria la.puso de manifies-

to el Licenciado Carlos Chaurand Arzate, Lider de la Gran -

Comisión, ea daclaraciones hechas a la preOSa en el diar!o

periodístico "El Gol del I'ajÍo" (2~ al sostener que sí ha-

brá elecciones extraordinarias este año (1993) y C!Ue el es

tado de indeí'.inisión del gobierao no pem.2~necerá por seis -

años; dijo que probablemente se inicie un nuevo sexenio. 

AF.;regó: 11 Estamos empeñados y es coJ.Dpromiso de nosotros te.;: 

minar la refonna ~olítica en el transcurso de este c.rro. 

Cuando le. terminemos hablarer:.os de convocar". 

Par~ el autor de esta tesis y tal vez también pc.

ra otra~ personas, c0nsiderru::os que las lle.ve~ p~ra convo -

cer a elecciones extraordinnrins en Guanajuato no oe encuea 

tra.n en el Congreso Locai sioo en ia cludad de México, en -

la residencia oficial de Los Pinos y en la Secretaría de G~ 

bernación. 

El proceso extraordinario se desarroll~rá en fun-

(29) véase "El Sol del Bajío" del 25 de marzo de 1993, pri
mera plana. 
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ción de uaa serie de condiciones o presupuestos que buncan

. tanto el Legislativo como el Ejecutivo locales :i p·ara ello

ya se concretó la firma del Acuerdo de Coordinación y Cola

boración Iastituoional, efectuado el 14 de noviembre de 

1992, consistente en la búsqueda del mejoramiento del marco 

jurídico, político y administrativo en materia electoral 

con el objeto de establecer las condiciones que propicien 

la celebraclón de procesos electorales caracterizados por -

su confiabilidad, transparencia, lL~pieza, equilibrio e im

parcialidad. 

As!, el Ejecutivo Local, emitió el 22 de febrero

de 1993, el Decreto Gubernativo Número 38, r.ublicado en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 del mismo -

mee y que entró en vigor al día siguiente de su publicación; 

en el referido Decreto se deter:nlna crear la Comisión Coor

dinadora para la Reforma Política del Estado de Guanajuato, 

la que, de acuerdo con el artículo 2o. del Decreto, los a -

cuerdos que tome solo tendrá.a el carácter de •reca .. nendaclón • 

en el. ámbito de las facultades reservadas por la ley a los

organisoos electorales federales y locales. 

Los objetivos concretos de la Comisión, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto, serán: a) -

La reforma a la legislación político-electoral; b) Revisión, 

depuración y actualización del Padrón Electoral y fotocrede~ 

cialización; c) Profeslonalización del servicio electoral, y 

d) La capacitación y educación cívica a la ciudadanía para -

impulsar su participación. 
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Obvio es que el. proceso el.ectoral. queda aún muy -

l.ejos de presentarse si tomamos en cuenta que en reiteradas· 

ocasiones se ha dicho que se convocará a el.ecciones extrao!: 

dinarias •cuando se den l.as condiciones propicias•, el.lo !!!!, 

plica por supuesto que será hasta que se satisfagan los ~b

jetivos primordial.es de la Comisión Coordinadora y solo por 

lo que toca a la depuración y actualización del Padrón Ele~ 

toral. queda supeditada dicha Comisión a l.o que determine l.a 

Comisión Estatal El.ectoral.. El artículo 4o. del Decreto d,! 

ce: " Las actividades de depuración y actualización del ra

drón Electoral, que se deriven de las funciones enunciadas

en el artíct,;J.o anterior, se desarrollarán conforme a los l.,! 

neamientos que al efecto decrete la Comisión Estatal Elect~ 

ral., en los términos ·de l.e :fracción IV del articulo l.00, 

del. Código El.ectoral. para el Zstado de Guaa<>.juato". Este 

art!cul.o textual.iza: "La Comisión Estatal El.ectoral, tendrá 

l.as funciones ciguientes: Fracción IV.- Dictar los linee -

mientos a que ae cujet°ará la depuración y actuali.:aclón del 

Padrón Electoral". 

Así pues, mientras l.a Comisión Estatal Electoral

no dicte l.os linearr.ientos referidos, la Comisión Coordinad~ 

ra no podrá cumpl.ir sus objetivos que entre otros son prec,! 

sameAte, como ya se dijo, la actualizaclóa, revisión y dep~ 

ración del Padrón El.ect~ral, y mientras no se logren los :f,! 

nea de la Comisión Coordinadora lógico será que no se ten 

drán por actualizadas 'las condiciones propicias• para el 

proceso electoral.. Por l.o anterior consideramos que el in-
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terinato gubernamental se prolongaré por un tiem90 conside

rablemente larcro, esto se colige de la finna del Acuerdo de 

Coordinación y Colaboración Institucional en el que se dete~ 

minó la creación de la citada -Oomisión Coordinadora; conse

cuentemente mediante dicho convenio el Legislativo Local no 

podrá convocar a elecciones extraordinarias hasta en tanto

se realicen los objetivos de la citada Comisión. As! las -

cosas, como ya oe dijo con anterioridad, se ha llegado a -

per..aar que el interinato podría prolongarse po'r todo el pe

ríodo constitucional de seis afios lo que desde luego ~"pli

cPr!a una tremenda incongruencia, una absoluta falta de re~ 

peto al pueblo de Guanajuato y un menoscabo a la cobernnía

de la Entidad, soberanía que se encuentra protegida en los

artículoa 39 y 40 del Pacto Federal. 
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IV.5 LO QUE SE ENTIENDE POR GUAJIAJUATENSE 

Gran polémica se desató en Guanajuato tanto en la 

población en general como en 1.os Partidos Políticos el he -

cho de la postulación y solicitud de registro como candida

tos a 1.a gubernatura de 1.os ciudadanos Porfirio Alejandro -

Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, y Vicente Pox y Quezada; se 

decía que ambos estaban impedidos legal.mente para aspirar a 

dicho cargo porque ninguno de el.1.os tenía la calidad de gu~ 

najuatense ni la residencia efectiva en 1.a Entidad, requer! 

da por el Código Electoral Local. y 1.a Constitución Estatal; 

en fonna subsidiaria los opositores a Vicente Fax sostenían 

que ni siquiera era mexicano. 

El. artículo 20 de la Constitución Local, estable

ce que la calidad de guanajuatense se adquiere por naci.mie~ 

to o por vecindad. El artículo 21., del. mismo ordenamiento, 

textualiza: 11 Son guanajuatenses por nacimiento todos los n~ 

cidos dentro del territorio del Estado, y lo son por vecin

dad los mexicanos que residan en su terrltorlo durante un -

periodo no menor a dos años". 

Es pertinente acl.arar que 1.a cal.idad de guanajua

tense por vecindad otorga al sujeto ciertos derechos res 

tringidos de carácter político, ·pero sí deberá cumplir con-

1.as obligaciones que le impone el artículo 19 de 1.a Consti

tución Local., y que son 1.as siguientes: r. Cumplir con los

preceptos constitucional.es, leyes y reglamentos. II. Contr! 
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buír a los gastos públicos de la Federación, del Estado y -

del l>lunicipio de BU residencia y, III. Hacer que SUB hijos-

0 pupilos menores reciban la educación básica y la instruc

ción militar. Una vez que el ·guanajuatense por vecindad 

cumpla los 18 años de edad y tenga un modo honesto de vivir 

pasa a Ger considerado como ciudadano, en los términos del

artículo 22 de la Constitución del Estado. 

Sostenemos que el e;uanajuatense por vecindad está 

limitado en el goce de sus prerrogativas de ciudadano por -

que aún teniendo el derecho de votar en las elecciones pop~ 

lares en los términos de la Fracción II, del artículo 23 de 

la Nonna Fundrunental Local, no podrá aspirar a desempeñar -

el cargo de gobernador sino cumplidos 5 años de residencia

efectiva ya que así lo determina tajantemente la Fracción I 

del artículo 68, de la Constitución Est2tal, en cambio si -

podrá aspirar a la candidatura de diputado local, presiden

te municipal, síndico o regidor; así lo indican la Fracción 

III, del artículo 45 y Fracción III, del llO, de la Consti

tución del Estado. 

En lo relativo a l_a Constitución General de la R~ 

pública en su artículo ll6; el 68 de la Constitución Local

y el 13 del CÓdie;o Electoral del Estado, existen dis9osici~ 

nes similares en cuanto a que para aspirar a la gubernatura 

de un Estado se requiere: a) Ser mexicano por nacimiento y

nativo de él; o b) Tener residencia efectiva dentro del Es

tado, de por lo menos cinco años retroactivos al día de la

elección. 
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Por lo que hace al requisito de la •residencia e

fectiva•, esta acepción la entendemos como la.pennunencia -

habitual de una persona en determinado lugar o sitio con el 

objeto de establecerse en él para desarrollar sus activida

des cotidianas, esto es, donde viva junto con su familia y

en general en donde realice sus habituales funciones vitales. 

Los opositores a Porfirio liluñoz Ledo argumentaban 

que no cumplía éste con los requisitos legales para ser re

gistrado como candidato a la gubernatura debido a que no t~ 

nía la residencia efectiva de cinco años en la Entidad y 

que por lo tanto debería negarse de plano su registro. 

Por su parte la Coalición de Partidos de la Revo

lución Democrática y Popular Socialista solicitó el regís -

tro de su candidato, el mencionado, el ciudadano Licenciado 

Porfirio Alejandro ¡,Juñoz Ledo y Lazo de la Vega ante la Co

misión Estatal Electoral y este organismo en sesión del 18-

de mayo de 1991, acordó lo sigu.iente: " No es de registrarse 

"la candidatura del c. Porfirio Alejandro illuñoz Ledo y Lazo 

"de la Vega, con fundamento en lo dispuesto por los artícu

"los 116 Fracción I, de la Constitución General de la Repú

"blica, 68 de la Constitución Particular del Estado y los -

"artículos 13, 51, 54, 100 Fracción XI, 136, 143 y demás a

"plicables del Código Electoral para el Estado de Guanajuato". 

Iaconfonne la Coalición interpuso recurso de revocación ante 

la propia Comisión Estatal Electoral con fecha 20 de mayo -

de 1991, resolviéndose dicho recurso el 3 de junio del mismo 

año confirmando la negativa del registro apoyándose en los-
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razonamientos siguientes: 

"En consecuencia procede analizar si la persona propuesta -

"como candidato a Gobernador ·de Guanajuato reúne los requi

"sitos de elegibilidad que precisan los artículos 116 Frac

"ción I, de la Constitución General. de la República, y 68 -

"de J.a ParticuJ.ar del. Estado. De un exámen de las pruebas

"documen tales presentadas se desprende que eJ. c. Porfirio ~ 

"lejandro Muñoz Ledo y Lazo· de la Vega únicamente satisface 

"uno de J.os requisitos establecidos por los diS!JOBitivos i!! 

"vocados que es el de ser ciudadano mexicano por nacimiento 

"en pleno goce de sus derechos polítlcos y civiles, pero no 
11 el segundo de ellos, para el cual se establecen dos supue~ 
11 tos que son en primer término el de haber nacido en el Es

"tado de Guanajuato o tener residencia efectiva de cinco a

"ños inmediatamente anteriores al día de J.a eJ.ección. Se -

"desprende de la copia certificada del. acta de naclmiento,-

11que nació en la ciudad de r11:éxico, D.F.; tampoco acredita -

"con J.as pruebas exhibidas que tenga residencia efectiva en 

"J.a Entidad por un término de cinco años inmediatamente an

"teriores al día de 1a elección, pues de la con:;;tancla que-

11exhibe que es expedida por el Secretarlo de la ?residencia 

"Municipal. de Apaseo eJ. Grande, Únicamente se refiere a la

"vecindad sin señalar lapso de tiempo alguno; el acta nota

"riaJ. de declaración de testigos, ante el Notario número 4-

"de Gel.aya, de fecha 8 de mayo de J.991, de acuerdo a la ju

"risprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na -

"ción, J.os atestes rendidos ante fedatario público no tienen 



- 200 -

"valor probatorio alguno cuando de acuerdo con la ley deban 

"rendirse ante alguna autoridad. No es prueba idónea la C!!_ 

"pia certificada del contrato de comodato celebrado entre -

"María Dolores Campos de Estrada y Porfirio Muñoz Ledo por

"que en el Último extremo lo único de probaría sería que se 

"celebró un contrato en relación coa la casa ubicada en ca

"lle Porfirio Muñoz Ledo número 59, de Apaseo el Grande, 

"Gto., pero no que dicho contrato fué cumplido en sus térm.!, 

"nos. Debe desestimarse como prueba para acreditar la res_l 

"dencia la constancia de solicitud de inscripción al Padrón 

"Electoral número 15406610, toda vez que esos datos fueron

"proporcionados por el propio solicitante Porfirio Muñoz 

"Ledo el 4 de marzo de 1991. Por lo tanto no se puede con

"cluír que la persona propuesta haya residido efectivamente 

"en la Entidad por el término de cinco años anteriores al -

"día de la elección". 

El Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 

Nacional, también interpuso revocación ante la Comisión Es

tatal Electoral con el objeto de ampliar los argumentos le

gales para afianzar la negativa de registro de Porfirio Mu

ñoz Ledo; entre otras cosas el partido de referencia menci!!. 

naba que existían otras causales suficientes para negar el

registro y las cuales la Co~isión no había tocado y que e -

ran las siguientes: que existía una certificación del Seer~ 

tario General del Instituto Federal Electoral, Licenciado-

Arturo Díaz de Chávez, donde se desprendía que el C. Porfi

rio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la. Vega modificó tenden-
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ciosamente sus datos de domicil.io en su solicitud de regis

tro como candidato ya que l.a certificación en comento acre

dita que desde junio de 1981, tiene registrado en México, -

D.F., su domicilio, en calle San Bernabé 758, Colonia San 

Jerónimo, Del.egación La Magdalena Contreras, Distrito Elect2. 

ral 38, Sección 117, número de credencial. de elector hasta-

1988, la 3682983-6, además de que cuando fué postulado a S! 

nador de la República por loa Partidos.Popular Socialista,

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana y Partido del -

Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, el 12 de mar

zo de 1988, aún manifestó que tenía el mismo domicilio sefi~ 

lado, es decir, el de la ciudad de r.iéxico, D.F. 

Inconfonne una vez mas la Coalición de Partidos -

de la Revolución Democrática y Popular Socialista con la r! 

solución dictada por l.a ·comisión Estatal Electoral en donde 

se resolvió el recurso de revocación y que confirmaba la n~ 

gatlva del registro, interpuso ahora recurso de apelación -

ante el Tribunal Estatal Electoral. el que se reaolvió media~ 

te sentencia del 10 de junio de 1991, habiéndole correspon

dido como número de expediente el A.4/91, que en su parte -

sustancial sostuvo: "Que de acuerdo con los agravios expre

"eadoe por la Coalición, así como con la copia del Diario Q 

"ficial. de la Federación del 30 de abril de 1991, en donde

"se publica el Acuerdo del Consejo General del Instituto F! 

"deral Electoral tomado en sesión del día 29 de abril de 

"1991., en cuya fracción III, se autorizó que la copia de la 

"credencial para votar o, e.o. su caso, de la solicitud de ª!!!. 
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"padronamiento, sirvan a su vez como constancia de residen

"cia ya que siendo el resultado del procedimiento de visi -

"tas domiciliarias cumplen esta función y permiten evitar 

"trámites administrativos innecesarios". 

El propio Tribunal para afianzar su resolución -

solicitó a la Comisión Estatal Electoral copla certiflcada

del Convenio de Colaboración Electoral celebrado entre esta 

y el Instituto Federal Electoral de fecha 10 de junio de 

1991, documento donde se contrajo la obligación por parte 

de la Comisión de utilizar en los trabajos preelectorales 

toda la documentación formulada por el Instituto Federal E

lectoral en materia de Registro Federal de Electores, con ~ 

poyo en el artículo 73 del Código Electoral Local; desde 

luego, dentro de este tipo de documentos de uso obligatorio 

forman parte las solicitudes de inscripción al padrón elec

toral. 

Concluye la resolución diciendo: 

"Así las casas debe tenerse por suficiente la solicitud de

"empadronamiento en el Registro Federal de Electores, del -

"ciudadano Porfirio Alejandro muñoz Ledo y Lazo de la Vega

"para acreditar su residencia efectiva en el Estado de Gua

"najuato, por el término que previenen los artículos 116, 

"Fracción I, Inciso b), Último párrafo de J.a Constitución -

"Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68, Fracción I, 

"de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, en -

"concordancia con el artículo J.3, Fracción I, del Código E-
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"lectora! para el Estado de Guanajuato. Se revoca la reso

"lución de la Comisión Estatal Electoral, de fecha 3 de ju

"nio de 1991, que resolvió los recursos de revocación lnte.!:_ 

"pueBtos por la Coalición de Partidos de la Revolución Deme_ 

"crática y Popular Socialista y Partido del Frente Cardeni.!!_ 

"ta de Reconstrucción Nacional, que decidió a su vez confl,!: 

"mar la resolución de fecha 18 de mayo de 19Sl, negando el

"registro de la candidatura a Gobernador del Estado, del 

"ciudadano Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, 

"postulado por la Coalición de Partidos de la Revolución ~ 

"mocrática y Popular Socialista. La Comisión Estatal Elec

"torai deberá registrar la candidatura a Gobernador del Es

"tado, del ciudadano Porfirio Alejandro lduñoz Ledo y Lazo -

"de la Vega. Notifíquese y cúmplase". 

Lo cierto es que Porfirio Mufíoz Ledo nunca ha te

nido residencia efectiva en el Estado de Guanajuato y menos 

la que él mencionaba en su solicitud de registro; es públi

co y notorio que en la ciudad de Apaseo el Grande, Guanaju~ 

to, no se le reconoce como vecino de dich~ localidad además 

de que la inmensa mayoría de la población no lo identifica. 

Así, el registro de Muñoz Ledo fué hecho al márgen de la 

ley porque ni remotamente cumplía con los requisitos previ.!!_ 

tos tanto en la Carta de Querétaro y en la Constitución Lo

cal. 

Ahora bien, el caso de Vicente Fox y Quezada, ca~ 

didato a la gubernatura por el Partido Acción Nacional tam

bién dió mucho de que he.blar al haber obtenido su registro-
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sin haber renunciado previamente a su nacionalidad espafiola 

y que por lo tanto no se le podía considerar como ciudadano 

mexicano ni estar en el pleno goce de sus derechos políticos. 

El concepto •nacionalidad' segÚn el Diccionario J~ 

rídico Mexicano menciona que: "La nacionalidad es el atrib~ 

to jurídico que señala al individuo como miembro del pueblo 

constitutivo de un Estado. Es el vínculo. legal que relaci~ 

na a un individuo con el Estado. Desde el punto de vista -

sociológico es el vínculo que une a un individuo con un SI!! 

po en virtud de diversos factores: La vida en común y la 

conciencia social idéntica. La coincidencia entre 'este ca!!_ 

cepto y el jurídico en la realidad de un Estado supone coh~ 

sión interna :ir fuerza, pero no es necesario que se dé; su 

viabilidad depende de ~actores de homogeneidad que no se 

presentan con frecuencia. En ocasiones el poco cuidado en

la implantación del sistema para la nacionalidad JUS SANGUl 

NIS y JUS SOL! provoca los 118.I:lados conflictos de nacional! 

dad: La atribución de varias nacionalidades a un individuo

º la carencia de nacionalidad. Las soluciones al respecto -

comprenden medidas legislativas como el derecho de opción,

el reconocimiento de la nacionalidad efectiva". (30) 

El problema de inhabilidad de Vicente Fox para a~ 

pirar a la gubernatura se hacía consistir en que de acuerdo 

con la copia certificada de su acta de nac.L:niento aparecía-

(30) Véase la obra "Diccionario Jurídico Mexicano" editado
oor el Instituto de Investigaciones Jur!clicas de la u. 
Ñ .A.M. Tercer Tomo. Editorial Porrúa s. A. p. 2173. 
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que nació el 2 de julio de 1942, en la ciudad de i.:éxico D.

F., aunque fué registrado hasta el lo. de febrero de 1943;

que su madre fué Mercedes Quezada, de nacionalidad espafiola. 

Que de acuerdo con la Constitución Política Española, así -

como el Código Civil Español, se consideran en dicha legis

lación como •espaffoles de or{gen • a los hijos de padre o ID!!; 

dre españolea. Así, se aseguraba que el eeüor Fox al mo 

mento de ser registrado como candidato tenía el problema de 

doble nacionalidad y que de acuerdo a las leyes mexicanas -

como no había renunciado con la debida anticipación a ~a n~ 

cionalidad española estaba impedido para poder contender en 

la elecciones respectivas. 

No obstante las irregularidades apuntadas, el 18-

de mayo de 1991 la Comisión Estatal Electoral otorgó el re

gistro a Vicente Fox lo que propició que tanto la Coalición 

de Partidos Popular Socialista y de la Revolución Democrátl 

ca, así como el Partido del Frente Cardenista de Recanstru~ 

ción Nacional intel'?usieran el recurso de revocación ante -

la propia Comisión, esto ocurrió, respectivamente, el 20 y-

21 de mayo de 1991. El 3 de junio de 1991, la Comisión Es

tatal Electoral emitió su resolución en los recursos de re

vocación confinnando íntegramente lo que ya había soEtenido, 

es decir, sosteniendo el otorgamiento del registro al c. Vl 

cente Fox y Quezada como candidato a la gubernatura del Es

tado por el Partido Acción Nacional. 

Inconformes una vez mas la. coalieión y el Partido 

del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, interpu--
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sieron recurso de apelación ante el Tribunal Electoral del

Estado el 6 de junio de 1991, al que le correspondió como -

número de expediente el A.3/91. 

En esencia los agravios se hicieron consistir en

el hecho de que la nacionalidad de los padres del candidato 

panista le afectaban en el goce pleno de sus derechos polí

ticos, por tener doble nacionalidad; que la nac.ionelidad e2!: 

tranjere al momento de su nacimiento tanto del padre como -

de le madre ya que el primero era de nacionalidad norteame

ricana, y la segunda, española; que de acuerdo a la legisl~ 

ción española se acreditaba que el c. Vicente Fox y Quezada, 

estaba considerado como •español de origen• ya que hasta el 

27 de mayo de 1991, solicitó ante la Secretaría de Relacio

nes Exteriores de México, ~a expedición del Certificado de

Nacionelidad Mexicana, siendo que su solicitud de registro

como candidato ya se había hecho con anterioridad, es decir, 

desde el 5 de mayo del mismo año, y que pór lo tanto al so

licitar su registro no había renunciado aún a la nacionali

dad española; que en su acta de nacimiento aparece que na-

oió en la ciudad de México, D.F., y en su Solicitud al Re -

gistro Nacional de Electores, en el mes de diciembre de 

1987, dice que su lugar de nacimiento fué en el Estado de -

Jalisco; que a los 18 años, debió renunciar a la nacionali

dad española, de acuerdo a nuestras leyes, teniendo aplica

ción, según los apelantes, el artículo 57, de la Ley de Na

cionalidad y Naturalización. 

El Tribunal Local Electoral emitió su resolución-
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el l.O de junio de l.991, en l.os términos siguientes: "PRIME

"RO.- Este Tribunal. es competente para conocer del recurso

"de apelación interpuesto por la Coalición de Partidos de 

"l.a Revolución Democrática y Popular Socialista y por el 

"Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción l':acional.

"SEGUNLO.- Son infundados e inoperantes los agravios expre

"sados. TERCERO.- Se confirma la resolución de la Comisión

"Estatal. Electoral cie fecha 3 de junio de 1991, que resol -

"vió el recurso de revocación y que decidió a su vez coníi_!: 

"mar la resolución del 18 de mayo de l.991, registrando can

"didatura a Gobernador del Estado del ciudadano :Vicente Fox 
11 j' Quezada. CUARTO.- Notifíquese". 

La citada resolución tenía su apoyo jurídico, se

gún lo expresaba el propio Tribunal, en que se argumentó 

que en el. acta de nacimiento de Vicente Fox y Quezada se 

contenía que había nacido en territorio nacional y que por

l.o tanto a la luz de la Fracción I, del artículo 30 de la -

Constitución General de la Rep~blica, debería considerárse-

1e como mexicano por nacimiento con efectos retroactivos 

desde el momento en que nació. 

Consideramos que definitivamente la resolución 

del .Tribunal El.ectoral no estuvo debidamen-te fundada, ni r_!: 

zonada ya que al propio expediente de apelación se anexaron 

como pruebas la Constitución Política y el Código Civil es

pañoles y en efecto el artículo 11, Fracción II de la Cons

titución establ.ece que: "Ning~ español. de origen podrá ser 

privado de su nacionalidad". El artículo 17, del Código 
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Civil, previene: "Son españoles de origen: los hijos de pa

dre o madre españoles." 

Quedaba en consecuencia debidamente probado que 

el aspirante a la gubernatura por el Partido Acción Nacio 

nal tenía doble nacionalidad, la mexicana derivada del JUS

SOLI y la española con motivo del JUS SANGUL~I y por lo ta:!. 

to enfrentaba un problema de incapacidad legal para postulaE 

se como candidato. 

En la resolución del Tribunal Electoral Local se

violaron tanto la Constitución General de la República en -

su artículo 116, Fracción· I; la Constitución Local de Guan~ 

juato en su artículo 68, Fracción I; 13 del Código Electo -

ral Local; 53 y 57 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza 

ción y 3o. y 4o. del Reglamento para la Expedición de Cert! 

ficados de Nacionalidad ¡,;exicana. En efecto, tanto la Con:! 

titución General de la República como la Constitución Local 

y el Código Electoral de Guanajuato hablan de que para ser

gobernador se requiere SER CIUDADANO MEXICAHO; no olvidemos 

que el ténnino •ciudadanía• implica necesariamente el 9re -

supuesto de nacionalidad o •estatalidad 1 • Así, Vicente Fox 

hasta e.ntes del 27 de mayo de 1991 ostentaba dos nacionali

dades ya que dos países de acuerdo a sus respectivas legis

laciones se la otorgaban, Liéxico y España, y hablando en 

sentido meramente figurado era •mitad español' y •mital me

xicano•, estaba en la indefinición y por lo tanto no p~seía 

una plena estatalidad mexicana, luego no podía reunir la c~ 

lidad de ciudadano mexicano ya que el artículo 34 del Pacto 
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Federal establece: "Son ciudadanos de la República los var2_ 

nes y mujeres, QUE TENIENDO LA CALIDAD DE MEXICANOS, reúnen, 

además los siguientes requisitos: I. Haber cumplido 18 anos 

y II. Tener un modo honesto de· vivir". El artículo 35 de -

la Norma suprema, contempla entre otras como prerrogativas

de los ciudadanos, la siguiente: "Fracción II. Poder ser V2_ 

tado para todos los cargos de elección popular ••• 11 • 

Vicente Fox no tenía la nacionalidad mexicana ab

soluta, franca, completa, ya que para ello debía cumplir 

con los requisitos previstos en el artículo 57 de ln Ley de 

Nacionalidad y Naturalización y artículos 3o. y 4o. del Re

glamento para la Expedición de Certificados de Nacionalidad 

Mexicana, tan es así que en estas disposiciones legales se

da un trato diferente, especial, a los individuos que enca

jan en el supuesto que venimos analizando y que consiste en 

que deberán presentar su certificado de nacionalidad CU.\NDO 

PRETENDAN EJERCER DERECHO~ QUE LAS LEYES RESERVA]; A LOS WE

XICAHOS. 

Justamente el capítulo de •co;;.:lIDZRANDO' del Regl~ 

mento para la Expedició.n de Certificados de Nacionalidad M!!_ 

xicana, que viene a ser la exposición de motivos confirma -

y define claramente que los nacidos en territorio mexicano

Y que otro país les otorga también nacionalidad deberán op

tar si es su deseo, por la mexicana, wta vez que hayan cum

plido la mayoría de edad y que demuestren plenamente que n~ 

ciaron dentro del territorio nacional; de dicho consideran

do se desprende claramente que existen restricciones de los 
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derechos políticos y de las prerrogativas de los ciudadanos 

para todos aquellos sujetos que ostentan doble nacionalidad 

siendo una de ellas la mexicana. El citado considerando 

textualiza: "Que en ciertos casos previstos por el Apartado 

"A del artículo 30 constitucional y en el artículo lo. de -

"la Ley de Nacionalidad y Naturalización, por las circuns 

"tanelas mismas que rodean el hecho del nacimiento de las -
11personas, puede acontecer que al mismo tiempo algu.a otro -

"país extranjero les atribuya su nacionalidad. Que de acue..: 

"do con el mismo artículo 57, los certificados eXpedidos h.!!_ 
11 rán prueba plena de nacionalidad y sus titulares deberán -

"presentarlos cuando pretendan ejercer derechos que las le

"yes reservan a los mexicanos~ tales como: El dese!Ilpeño de

"puestos públicos, c.c.re;os de elección pooular, adquisición

"de inmuebles en las zonas fronterizas y costeras del país, 

"o bien en la aplicación de las leyes del trabajo y de o -

"tras disposiciones de orden público". 

En este contexto el artículo 57 de la Le"' de ¡¡a -

cionalidad y Naturn.lización prevee: "Tratándose de personas 

a quienes las leyes consideren mexicanos y al 9ropio tiempo 

las de otro Estado les atribuyan una nacionalidad extranje

ra, la Secretaría de Relaciones Exteriores, expedirá los -

certificados de nacionalidad corresnondientes y, al efecto

exigirá a los interesados que formulen ante ella las renun

cias y protestas a que se refieren los artículos 17 y 18 de 

esta ley y ·que cum~lan con los demás requisitos que señala

el reglamento respectivo. Los certificados harán prueba 
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de naclonalidad y :sus titulares deberán presentarlos cuando 

pretendan ejercer derechos que las leyes reservan a los me

xicanos". 

Las renuncias de que hablan los artículos 17 y 18 

de la ley citada se refieren a la renuncia expresa de su na 

cionalidad a la que esten declinando, esto es, a su nacione 

lidad de origen y asimismo renunciar a toda fidelidad, obe

diencia o sumisión a cualquier gobierno extranjero y a toda 

protección extraña a las leyes y autoridades de México¡ si

el sujeto tiene algun título de nobleza otorgado por algún

Gobierno extranjero, deberá también renunciar expresamente

al derecho que tenga de poseerlo y de usarlo. 

No podemos compartir el irreflexivo criterio del

Tribunal Electoral Local en el sentido de que era suf icien

te la documental pública consistente en el acta de nacimie~ 

to de Vicente Fax para considerarlo como aexicano por naci

miento por desprenderse de la misma que nació en la cludad

de !liéxico D.F., pues ello resulta aberrante ya que por ello 

existe en la legiQlación mexicana en forma expresa una nor

matividad especial para el caso de individuos que ostenten

al mismo tiempo otra nacionalidad además de la mexicana. 

Si fuera suficiente demostrar haber nacido en México sal -

dría sobrando la Ley de Nacionalidad y Naturalización y el

Reglamento de Expedición de Certificados de Nacionalidad lü!O 

xicana y por su parte el Tribunal Electoral sostuvo en su -

resolución que bastaba solo acreditar haber nacido dentro -

del territorio nacional; de ser así no tendría razón de ser 
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la reglamentación especial a que nos hemos venido refirien

do. 

·Definitivamente a Vicente Fox y Quezada se le de

be consider2r mexicano ~ara efectos político-electorales so

lo a partir del 27 de mayo de 1991, fecha en que obtuvo de -

la Secretaría de Relaciones Exteriores del gobierno de Méxi

co su certificado de nacionalidad mexicana; por lo tanto pa

ra el 5 de mayo del citado año, fecha de su solicitud de re

gistr? a la candidatura e incluso hasta el 15 del mismo mes

y año, fecha li~ite de solicitud para el registro de candid~ 

tos aún pennanecía en la inca9acidad e inhabilidad políticas. 

Concluyendo, ni Porfirio Muñoz Ledo ni Vicente 

Fox y Quezada eran aptos para ser registrados como candida 

tos a la gubernatura por no cwnplir con los requisitos pre 

vistos por la ley y su registro jamás debió concederse¡ se~ 

ramente las resoluciones del Tribunal Electoral obedecieron

ª lnstrucclones 9reclsas dadas en ese sentido por parte del

Goblerno Federal con el propósito de preservar la tranquili

dad y la paz social en la Entidad, pero jamás, ni remotamen

te se daban los presupuestos de registrabilidad en ambos ca-

sos. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRI!dERA: En nuestra realidad política el federalismo no se -

aplica cabalmente en los términos contemplados en el

artículo 40 de la Constitución General de la Repúbli

ca, ya que los Estados que confonnan la Federación no 

son soberanos, son autónomos ya que la soberanía la -

entendemos como la potestad que está por encii:-.a de 

cualquier otro poder; es la facultad absoluta e irre~ 

tricta de autodetenninación en cuanto al régL~en poli 

tico-jurídico interior y le total independencia de p.e_ 

deres extraños o extrgnjeros en la toma de decisiones 

en los actos de gobierno. 

SEGUNDA: El artículo 40 constitucional para estar acorde con 

la realidac debería estar redactado de diferente man~ 

ra, diciendo que: "Es voluntad del pueblo mexlcano 

constituirse en una repúblic~, representativn, demo-

crática, federal, com9uesta por Entidades de poder p.e_ 

lítico, autónomas, q_ue harán las veces de auxiliares

de la desconcentración guLernamental y serin titula -

res de funciones legislativas, ejecutivas y jurisdic

cionales, de segundo nlvel, o see en todo lo no rese~ 

vado en forma exclusiva a la Federación y dentro del

ámbito espacial de sus re<:pectivos territorioo". 

TERCERA: Para alcanzar los objetivos previstos en el capítu

lo de las •garantías políticas', de la Constitución -

Local, en sus artículos 15, 16 y 17 es inminenté ade-
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cuar el Código Electoral Local a la finalidad perse -

guida, es decir, erradicar la cerrazón y la hegemonía 

que ejerce el partido oficial en la integración de 

los organismos electorales, desde las Mesas Direct! 

vas de Casilla, Corni,iones D!stritales Electorales, 

Comisiones !1Iunicipales Electorales, Comisión Estatal

Electoral, incluyendo también al Tribunal Electoral 

Local. En efecto, la mayoría de los. integrantes de 

los organismos citados son miembros activos del PRI;

consecuentemente se está muy lejos aún de alcanzar 

1as aspiraciones de •democratización in·tegral .Y reno

vación moral', que se prevean en la exposición de mo

tivos de la Iniciativa de Reformas a la Constitución

Local, del 13 de enero de 1984, auspiciada por el Go

bernador Constit~cionnl del Estado, Licenciado Enri -

que Vele.seo !barra. 

CUARTA: l'~o es posi.úle lograr lon propósitos a que se contráe 

el artículo 3o. del Código Electoral del Estado, que

son, entre otros, &arantizar l~ iraparcialldad de las

elecciones, cuando desafortunadamente el Secretarlo -

de Gobierno, por disposición expresa de la ley funge

siempre como Presidente de la Comisión Estatal Elect!!_ 

ral; el Secretario de la Comisión es nombrado por el

propio Presidente; el Secretario de Gobierno en su e~ 

iidad de Preeidente de la Comisión Estatal Electorai

propone a los Comisionados, Secretarios y Presidentes 

de las Comisiones Distritales y Comisiones Municipales 
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Eloctorales de todo el Estado. De los tres Comision~ 

dos del ?oñer Legislativo que integran la Comisión E~ 

ta tal Electoral, dos corresf!onclen a la mayoría (PRI), 

y el otro a la primera minoría. En consecuencia re -

sulta impostergable eliminar de plano las prácticas -

ventajosas anterionnente señalades. 

QUINTA: El Tribunal Estatal Electoral, en contra de lo pre -

visto en el artículo 262, del Código Electoral del E~ 

tado, no es autónomo porque deoende dlrectrunente del

Ejecutivo Estatal; en realidad es un organismo admi -

nistrativo que sirve ál Gobernador, ya que es éste 

quien pro9one 2nte el Congre~o a los futuros ~agiatr~ 

das. El artículo 272 del mismo ordenlliniento legal e~ 

tablece que los r1!agistrados podrán ser reelectos cua!! 

do el Gobernador proponga su ratificación. Resulta -

inminente despojar al Ejecutivo Estetal de tan lesi -

vas facultades; la democr~cia se ve serlra_~ente menos

cabada curi.ndo es el Gobernador quien tiene las facul

tades de pro9oner, ratificar e incluso despedir n los 

jJagistrados, dependiendo esto, lógic&inen-te, de la i 

dentificación del Ii2gistrado con la línea política 

del Gobernador en turno y de la mayor o menor moldea

bilidad y docilidad mostradas. 

SEXTA: La designación del Gobernador Interino por parte del 

Congreso Local, en la persona de Carloo Medina Plas -

cencia, fué al margen de la legalidad, en contra de 

la Constitución Local y como consecuencia de una inju~ 
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tificable intrusión del Gobierno del centro en las d~ 

cisiones políticas pcrticulares de un Estado autónomo 

y prueba de ello fué que a la sesión del Congreso Lo

cal en la que se designó al Interino asistier~n sola

~ente 15 de los 28 dioutados integrantes de la LIV L~ 

gislatura; i:astr. un diputado priista dió su voto a f.'!: 

vor de J.iedina :?lascencia, esto se evidencia con el r~ 

sultado de la votación que fué de 9 a favor y 6 en 

contra, de tal manera que de los votos a favor segu 

ros fueron 6 de los dioutados panlotae participantco, 

otro voto a favor emitido por el diputado del PIL!, 

un voto m2.s, favorable, emitido por un dl?utado inde -

pendiente, un voto adverso proveniente del diputado -

del PARi1;, por lo tanto, Medina Plasccncia reunía has

ta este momento 8 votos, quedando solo 6 di9utados 

priistas, por lo que, para obtener los 9 votos, lógi

co es que se obtuvo uno, de las filas del ?RI. 

SE?TD.!A: La LIV Legislatura Local no era competente para ca

lificar la determinación de Ramón Agulrre Velé:quez,

de no presentarse a rendir protesta; slendo lo proce

dente que la LV Legislatura conociera de tal asunto -

avocándose a la designación del Interino ya que loo-

artículos 2o. y 4o. transitorios, de la Constitución

Lacal, hacen referencia de que los diputados de la 

LIV Legislatura durarán en su encargo hasta el 24 de

septiembre de 1991; agrega que los Períodos Ordinarios 

de Sesiones, serán dos, el primero que se inicia el ~ 
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25 de septiembre. 

Si el Gobernador electo toma posesión el 26 de sep -

tiembre, para esta fecha ya se encontraba en funcio 

nes la LV Legislatura porque un día antes inicia pre

cisamente su 9rimer período ordinario de sesiones y -

por lo tanto, con estricto a,eeo y res~eto a la Cons

titución Local la LV Legislatura debería trqtar como

primer 9robleIDa trascendente la desi~nación del Go -

bernador Interino ya que no es posible jurídicc.mente

que exista un despojo de funciones entre una y otra -

Legislatura. 

OCTAVA: El hallazgo de aproximadamente ·20 :nil micas-creden -

ciales de elector en el tiro de una mina e.bando ne.da 

no re9resent6 ninguna irregularidad o anomalía en la

jornada electoral ·del 18 de agosto de 1991, ese ha 

llazgo de ning~~ manera evid~nciaba un su~uesto fra~ 

de electoral como lo vino soster.iendo el PAf~. Lo que 

ocurrió fué que con estricto apego a la ley se ordenó 

la destrucción de 131,208 credenciales que no fueron

recogidas por los interesados; la destrucción tuvo c~ 

mo apoyo legal el artículo 144, párrafo I inciso g),

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como el Acuerdo del Consejo General

del Instituto Federal Electoral del 24 de julio de --

1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 30 del mismo mes y año. Las credenciales encontr~ 

das formaban parte del paquete indicado pero como no-
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se logró su destrucción total, loo restos fueron ocu! 

tados en la mina conocida como El Pingüico. 

XOVENA: En Guanajuato existe un gobierno bicéfalo, producto

del e>:perimento político diseñado desde la ~'ederación. 

El Interino detenta una gubernatura controlada, limi

tada, a medias, en realidad compartida con un connot~ 

do grupo de priistas que encabeza el Secretario Gene

ral de Gobierno que en un principio fué el Licenciado 

Salvador R.ocha DÍaz, y ahora, el C. Roberto Suárez 

Nieto • 

. DECii;,A: La gestión del Gobernador Interino ha sido inadecua..: 

da; se hcn ndvertido en forma sist~mática práctica~ -

de elitismo, de aristocracia. Los partidos políticos 

a exceoción del PAN, coinciden en que no se ha reali

zado obra pública, en que solo hay asignaciones de r~ 

cursos eco11ómicos a administraciones municipales pa -

nistns; ha existido asignación de obra pública a los 

pro9los funcionarios panistas de ~lto nivel; se deno

ta una constante violación del artículo 115 constitu

ciona.L en J.o referente a la autonamía. del !i!unici!Jlo,

ejerciéndose un absoluto control por parte del Ejecu

tivo a través del Centro de Estudios Municipales y el 

Programa de Desarrollo Rural. 

DECIMA PRIUERA: No existe en la Nonna Fundamental Estatal ni 

en el Código Electoral Local, algún término para que

e1 Congreso convoque a e1ecciones extraordinarias, --
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presentándose, en consecuencia, una laguna de la ley

lo que a su vez prOQicia interinatos indefinidos como 

el actual en Guanajuato .en donde no se descarta la e

ventualidad de que Medina Plascencia concluya el pe -

ríódo constitucional, permaneciendo 6 años como Inte. 

rlno, lo que sería aberrante. Pro~onemos que se le-

gisle a efecto de limitar los interinatos a un ario 

cuando mas. 

DECilEA SEGUNDA: El registro de Porfirio Alejandro 1:uñoz Ledo 

y Lazo de la Vega, como candidato a la gubernatura de 

Guanajuato, fué otorgado ilegalmente, contravinlendo

abiertamente lo dispuesto por los artículos 115 de 

la Carta de Querétaro, 68 de la Constitución Local y-

13 del Código Electoral del Estado. En efecto, f,'.uñoz 

Ledo jamás ha tenido residencia en la Entidad; en la

cludad de Apaseo el Grande, donde dijo radicaba, no-

se le reconoce como vecino, la pobl~clón no lo idcnt! 

fica, contrarie.mente a lo aíirmado por él en su ~o1i

citud de registro. En resúme~, ni remota~ente era r~ 

gistrable. 

DECilú:\ TERCERA: El caso de Vice.r.te Fax y Quezada también ca

yó en la ilegalidad al otorg~rsele el registro sin t~ 

ner la calidad de ciudadano mexicano. Efectiv~~ente, 

Vicente Fox al momento de solicitar su registro y ha~ 

ta la fecha limite que era el 15 de mayo de 1991, os

tentaba doble nacionalidad, la mexicana y l~ es~añola, 

y de acuerdo con esta última legiLlación se le daba el 
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trato y calidad de •español de orígen•, y por lo tanto 

para pvder aspirar a un cargo de elección popular, de 

acuerdo a las leyes mexicanas, concretamente a la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización vigente en la época

de registro, establecía en sus artículos 53 y 57, así 

como lo~ artícalos )o. y 4o. del Reglamento para la -

Expedición de Certificados de Naclona.lidad f,Jexicana,

que para aspirar a un cargo de elec.ción popular o pa-

ra ejercer derechos que las 1eyes reservan a loo mexl 
ce.nos ha.y necesidad de obtener el certificado de na -

clonalidaa y al mismo tiempo renunciar a la nacion~ -

lidad extranjera de que se trate. Fo>: y Quezada coco 

ya lo mencionamos, solicitó su registro el 5 de mayo

de 1991, cerrándose la etapa correspondiente el 15 

del mismo mes y a5o y es el caso que renunció n la n~ 

cionalidad española hasta el 27 de mayo del citado 

afio; así y con las evidencias de que no era ciudadano 

mexicano fué registrado ilegalmente co~o c~ndidato y

ello tal vez obedeció a situaciones de carácter pol!

tlco-social y que se juzgó conveniente al igual que -

el caso de r.:uEioz Ledo evitar un desequilibrio en. el -

campo de la paz y la tranquilidad ~aciales. 
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